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L  D E A N  , Y C A B I L D O
de la Santa Ygléfiá iVtctropoli- 
tana de Granada* adminifirandb 
la jünfdicioD ordinaria ScdéÁr- 
chiépilcopaii V  atante,requerid© 
por pattcdcHcrfoaoPmzddPuI 
gar ¿ feñor del Salar,ébn ?na Real 
Cédula de el (enor Emperador 
Carlos Quinto é fu fecha ip .  de 

im im o  concedió á dichoB emanSetiembre de ijiá .é fc  „— r . ...... ....................... -
Pérez vna Capilla ¿ y fcpultura en fu Yglefia Catedrahquc por aquel 
tiempo fe fcriíia éo U Mezquita Mayor que fue de les Moros ( y 
al prcféotc ha quedado porSágratiodé dicha Santa Yglefia J en el 
Ctio qúC es notorio j y también le concedió facultad para que el , y 
los fucefloreseb fu mayorazgo ¿ para fien*pie jardas ¿ teniendo el 
nombre de Hcrnati Pérez,pudiefle entraren clCorb dédicbaSan- 
ta Yglefia^ y afsiftitcnél doquiera qüceftüuiííle^dúiauteslosDi- 
uinos Oficios 3 y afsi confia por auto Capitula! de oueó! de G  tn bré CaltUó: 
de 1526. délaqual merced fe otorgó eícrirura por el Cabildo , en 
forma de titulo dicho día i con la qual patentada ante cí feñor I;áb- 
psfador CarlosQuvato,obtuiió dicho Hernán Pérez fcj aproüa- 
ctoó i y confirmación eo foíms dé Prínilegio ¿ fu datacó Granada á -  , ,
Dete de DiziénbBré dé dichaifiddc 15 26 . y el ienoé dé eflé Priude S m 
giOj aiinqoe es él otas principal ir  ftrúmeoto de cfte plty to por do .
_...JJ !_> ÁJk f.v’ , C* ri n rv * * 1 íl n' *4 m f *Y\ 1“ rn r» r 1 a ! f j

rg ilí, awuvjw». vo ...........
cortaría fama dé fü relación ¿fe pocé al findefle memorial.

§  2 £n  virtud dé ellos títulos, dicho Hernán Peréá , ydef-
pUes de él fu hijo, y faécííof gozaíoo quieta, y pacificaíiiéote por 
tiertipo de 4«. añoí dicha preeminencia de fo Gapíll»,'y íepultora, 
y de afíiílireoel Coro a los Oficios Diúioos s halla qué por el año 
de i $6$4 efiando ya traslada la YglefiaCatedral a lT  efnplo nucuo, 
va nielo, y facéfíor en dicha cafa, y mayorazgo de Hernán Pctez, 
pidió af Cabildo le hizitffe oierced de! afsicrito, y filfa que á fa pa- \ 
dfe, y a bu el efe le auiadadoeo el Coro: y c! Cabildo, por auto C a 
pitular de fiete dé Abril dé dicho año de i jó y .  lediocóroiísion á 
Don Gerónimo de Madrid , Abad de Santa F e , y a el Canónigo 
Aranda, para que juntamente con el fervor Arcobilpo ( que en- 
tonceaeraelfeñorDooPedroGoerrero )  feñalaflen efafsiecto, y 
filia que les pateciefie ¿ f  loqué en virtud dé dicha corivifsion parece 
fe ajuílópor dichosComiflarios, confia por el mifnao auto Capi
tular al fin del .donde el Secretario del Cabildo efcriuiÓ jajefpuefta' 
de losDtofit^ospetla*laüídli#lt6ÍófÉ|^KBW ^
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$ |  fe!finir Ah ¿ i  it  Santa Ñ )  wcdixc a mi el SeáeíMo ¡ e»rr e
refpmfitas de cmifsmes > que fu Sétima átiikfv lo de la filia delDonFernan- 
¿o del Pulgar $ y fe afjmv, que fideficnaldfifie cu el Coro del Jr^edimo ¿ defines ~~ 
de los dos Racioneros mas antiguos*

$ 4 No fe conformó ei Cabildo toó cita tcfolucioo de fus
Diputados, y sfsi cocí Cabildo figuicnfre que fcctkb ió so  17. de 
dicho mes de Abril de. 156547 en oltoúc k$:.de dichomcs^ysño 
fe acordó fe le diefíc a Hernán Perezei sískato, y filía r.n ti Coro -  
defpues de todos los Racioneros, y que (ele babUílc para que fe 
«onccotaíle con eñe logar 5y eneñeeñadoquedóefle oégbciopók 
tiempo de ocho años , baña el año de 1573. en el qualpoí auccré 
Capitulares de 16. de Mar^o , y de 9. y'de a .  y de 12. ydc 25, de 
Sttiebrc fe hizieroo acuerdos por c! Cabildo cótinuandü dicha vlti* 
imrcío!ucion,y requiriendo áD.FernánddPerezdüceflor en dicha 
cafa» y mayorazgo , para que no concutrkOe eo ti Coro , tuco hs ^ 
Procefsiooes, ni Ofertorio entre les Racioneros, les qiialcststn> 
bien prefentaron en el Cabildo petición ,requlr¡ebdole no permi- 
ticffe entre ellos la concurrencia de Do o Fernando i  y con acuerdo 
del íeñor Affobifpo, fe les refpondió 5 que ya por fu paítele pro- 
curaua impedir 9 y que fituuicíícn algo que pedir en jufUcía lohi~ 
aicflen donde,y como bien ¥ifto les fucile. 
f §  S Viña por Don Fernando la repugnancia dél Cabildo, 
dio principio al pleyto , querellándote tola Sal» de cfta Chancille- 
í i i  del Cabildo, por dcair le inquietaos en la poííefsion quieta, f  
pacifica que fu padre ? y abuelo auian tenido de entrar, y feníaríe ^  
en el Coro, ic en las Procesiones, y otros años¿.celebrándote los 
Diuinos Oficios, entre los Racioneros, defpucs de les dos mas 
antiguos del Coro del ArzedianOí? pidióroaotncocioo por el juy*
11© fomarifsimo del interina, a que (abó el Cabildo por fo parte, y 
los Racioneros por la tuya, declinando la jüufdicicnticla&te > f  
«ootradiziendo; mas fio embargo fe retuuuolacaofi* en U$»)a, f, 
atiicndofealegado por las partes, y recibiáofe informaciónes en 

días que fe dieron de térmico , eo viña de ellas fe prooeyo en 
ao. de Agofiodc i/74,e!3iitafigukntt(i

$  ^ D*x*fo* > que fin perjuy^o del derécho de las dichas partes, afsi
sn foffefision, como en propriedad, mandaban, y  mandaron, que en d Ínterin 
que en el dicho fleyio por dichos fenoresfe roe , y  determina dcfimúuatnente 9 Ü 
di£h°■ Don Ornando del Pulgar fea amparado , y  defendido en la pojjefsion en 
queaeflado , y  efil de eftar ¡y  afsifiir en el Coro de los Canónigos,y Racioneros 
y  j h* S«?u  r¿bfiá9'f&fiétdrfi en U tercer o filia , ;  afsiento defpues de

J.I ?£í*???íí!í dr/ lado dd Arcediano, entre tanto que los



f

úluwk Oficios fecíî n ¡y  celebranb e l > y je h s S m im  U
J„ h a T d efu  ; y « f s t m i f m o d e  if e n l a s  peme los
c„ el uñero Ufar alledo del A rrim o  de los dos
jigües; y mandan» i  los dichos D m  ;y Cédelo U

cha Tglefia,ñO le inquiete» en la duba pofi¡fisión , [opina de per er u naturia

^S* ’ De eñe auto fe fuplieó por patee de!Cabildo >y por !¡t
de ios Racioneros? y fio embatgo viílo ti pleyto ¿porauto deafi.
- *. « ~ r  r __ i , * »  .A n i í t i  rí'#ai r iñ a I. íí D C d lf & líit Ode dietionicsif año fe coftBtinójeo icoifta del quaí, a , 
de Doo Feroaüdo fe defpachó carta, fmandamiento mcutouo¿ T»f. 1 ■ M
~ r, . t * « t * fl A* A'i/rUn <*r\n riP 1 € *} A.. 1 0 í,anodei1 7 4 .fufecha 30.dedishotbesdeAgofte

§  8 Fucile proíijuiiendo el pleyto eo el jorz!»
plcoatio, y auieddbfe recebido 3 puieüa por parte deH .
délos Racioneros, le hizo apartamiento defte juyzio polieUouo 
ÍD 14 .de Setiembre de . J 74 .dando por amparado a Doo fernaa
do en la poíl'efsion de la filia en el Coro, Settóones,y Pcocelsronesi 

, , 4 _a V mfurnh a DOnctídC

10J

■9i . lt

lül# M Vií v» ^ * /
y ¡o nemas que tenia pedido en eñe ¡uyzio apañaron a poner de
manda en el juyzio petitorio» y aunqueporparte deDooFetoaa 
do fe aleoó , no íe deuia refponder a la demanda » bada que por 
parte defCabildo féle diefle por amparadadb expreíla#»ente j no

L « , « « o . I* c u - i« « « *  « t » * “ ““ 7  V  • » ,0;

el Ofertorio3 y otros a£to$ eo qús c! Ca i o uc e » .• Pw. 6 .fcL
B ln io O !0 6 cio !;yferro o >id co !o lo b K «So ifi“ «™ ‘ ' I 0 '
„„ determimeioQ d«US.l> ™  .tt< p u to , ,  c k » “ a » .« fpo»-
d<r derecha mentí ala demanda cola propnídadípot enlode l l .
di Agol), de , ,  7 5. y » i« n d . tafdk.ao 1 “ 0l5t;

cooceftsmdoU dctuáodá de\& 3 w •
lar oartes, y receñida a ptueua, fe hizieron ptouat,?.. porambas 
partesjy eñandocoodofo e!pleyto,yviñoeo 3 de ■ ““'® ** J >‘, 
fe proouociófentencia deaiñaefjla propnedad de tenor figúrente.

Pr  o Tallamos, que la parte del dicho Dean , 7 C < M f, yKacmem  
de eña Santa Trlefia de Granadaj no putearon fu aceten ,y  demanda, nt coja

que les apto» J e ,  damos, y d e c l a r a m o s  fuimnao» por m proseada, y  que U Tttf.a. joL 
lave de duba Do» F irJiodel Pulgar ,y  de Don Tornando fu bqo que 44. B.yfol.
?' r ,  „r, , n,.r». « « « . r e » r « , y ¡» S h

Tiep. 60 fd,:

Í Í 5 S
cooain» , e» cuyaconjequcnaaabjoluemos,y i rSde
nandedelPulgar ,y  fu hfde todo lo coma

fa s y declaramos pertenecer d duba Don Temando ,y  a /» brjo moyo o j a los 
demssfucejforet qyepor útmpofmm en fu cafa, y  mayo t o s t e l  ^
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$ ¿t}y  afsrBIr en eltcro de hstm m gos, y Raciénircf.? Redicha 
SavtaTglcfia ^ydefentarfew laterceraflla^y ¿fsimo conéUs  ̂defpues de los 
dos Rúetoderos mas antiguos en el lado del Ar^ediam , entretanto que fe dî en̂  

y  celebran los ^mws'Oficios -¡y en los Sermones •$ y dfsimifmode ir enlas Pro* 
cefsimes}y demás aBú's eníre dichos Racioneros mas ¿ínticos a el Udo délAr- 
\sdunti -¡'y ponemos perpetmfilenáo aloídkhos TJta® >y  €M áo ¡y  losRacig  ̂
ñeros de dicha Santa wglefia \  para quefébteel dicho derecho, m parte del no les 
pidan 9 y  demanden cofa alguna 9 ni fe k  contra iígkn 9 pi perturben ende topa 
alguno i fopena de perder la naturaleza s y temporalidades que tunen en tños 
Rey nos gydefer autdos par ejiranos de ellos ¿y de dmentos mil maTmedts pa- 
Ya U Ig ed  £ amara fio -caitas > por e$a meiira fénUncia afsi ío pronuncia*

§  to Ella íencencia fe notificó al Cabildo éíhcdo juntoCa 
pitui&tmeOíe, en 26.de ionio del mifrn'o a ño de 1609. y alosRa* 
ciooerosenfus períonas^y a los Procuradores en té. desdicho mes* 
y año, y no parece fe foplico de ella por parte alguna.

§  i i  A  efte tiempo era Ár^ofeiípo dé efe Santa Yglefiá fet 
feñorDon Pedro Baca déCaílro , por coya parte fe recurrió a la 
Sacra Congregación de Ritos* y propueflocl cafo de la concurren 
cia en cIGoro,Pf occisiones :> y aóios co la conformidadquelaob- 
ferbaua Don Fernando Pérez; rcfpondsó la Congregación por itn 
Decreto de 24.de Otübrede 160$. Declarando, no era licito, ni fe de- 
uta permitir a psrfóna alguna Seglar smiefis lugar, ni afsiento éntrelos Minif- 
tf os Edefiafikos en el Coro, ni fuera del 9 en Procesiones, ni otros aptos de ce
lebración de Oficios Diurnos, aunque fe tes huuieffe permitido algunas usefteSi Yj 
cqo iofercioD dé dicho Decreto fe dcfpacharon Letras Ápoíloli- 
eas monitoriales, para qué fe notifieaíleo^cicando á los inobedien
tes* y rebeldes 9 para que parecíeílén cñ Roma dentro de <50, dias 
auerfe declarar en las cenfuras de dichas Letras ApoñolicaS, las 
qnales fe notificaran á Don Fernando, y á fu hijo Don Albofodcl 
Pulgar, en fus pétfonas 5 y a fu pedimento, y del Fifeal dcfeCfaan 
cillena ,por fuautodenueucde Marfodc ió o $>. fe mandaron res
coger.v O

P % .¿ .  fo i 
d i. B. piep, 
21.ypie.i4,

Pkf. 1. fo l
li S.Bypiep.
[ íif o L s M

§  12  Cooeflola parte dé Don Fernando pidió en Ja Sala,
que (ele defpachaffe Carca Ejecutoria déla feoteociade viftaeola 
propriedad , deque 00 fe auia fupücadopor parte del Cabildo, oí 
de fos Racioneros; y con efeéta fe 1c dcfpachó por auto de j  7.de 
Agallo de íí> 13. Con la qual Ejecutoria requirió alPfouifof de 
Granada «¡elqual finembargo de lacontradicion que fe hizo por 
parte del Cabildo la mandó cumplir por auto de cinco de M*yo 
de ¡6 i$ é y dehecho 1c dio la poficfsioade h  filia dpzedc elCoro 
dcíArzedifqOa H



t §  i J Halíaodofe por étíe■ üéftipó Áí^obifpodc cfiaSaeta 
tg k íia  el feñor Dan Fray Pedro G o e p ltz  de Mendoza. >. y re- 
éoófr&eodd la i o felicidad con que corda o ¡as defe nías qué 
Paparte de faGabildosy del feñor Don Pedro Baca de C airo ? fü 
aócéfior * fe adían hecho en cfta Chañeillcria ¡ y qüafó peco apro- 
ucchauan lái de .Rostía; trató de componer éft¿ negocio,, y guien» 
dolo conferido con las partes * la autoridad de efié gran Prin
cipé éóhfeguíoel ájuftamiento s pata ló qúal concurrieron juntos 
el día 17. de lanío dé 6 1$ . viípera de la F efliuidad de Corpus 
Cbrifti en ío Palacio Ár^obifpsl tres Prebendados Diputados dél 
CabildOy con tres Abogados de fb parte 9 y Don Fernando del 
Pnigár i  y Don Alodio fu hijó 3 coó el Licenciado Alóñfo Yancas 
de Añila fu Abogado 5 y dé acuerdo de todas quedó compiseño? 
f  tranfígmdo él pleyio 3 y conuensdas las parteé en la forma fi* 
guíente.

§  14 J¡(ue L  [illa aula dé fer la tercera defpúes de les T i moneros de
d Coto del Arcediano ? y  en eí mifmo íúg&t en los Sermones * y en l& Fmefsm 

^  de L  Toma de Granada , y  no en otras T roe efsignes y ni aBos ¿ y  con calidad de 
qm el Cabildo ama dé traer apróüaéiof) de la Sedé *ApofloUca fdotode toó ¿ d fii 
cofa lo aula dé foder traer Don Fernando $ y  qwdefde Uiegofé'mkde tomen»
Car d dhfertáar ejkconcordia, t

$ i i  En dicha conformidad;por auto Gapítúíáí délmif« 
mo dia ? fue iprouada ,> y ratificada por el Cabildo nemine d íf itó  
paníe? y por fer vifpera de dicha FeSM did át Corpu^Clirifti * f  
de tanta ocupación para él feñor Ar^óbifpo3 y Cabildo yno'hoüd 

/■  logar para otorgar las cícricuras; y le le cometió á dicho Licencia-*
 ̂ do Afcrafo Yañe¿, A bogado de Don Fernando dél Pulgar ¿ orde* 

naffc fu nárratioa para que fe oíorgafie.
§  i 6 No turno cfcdto por pane dé DonFérnsadodél Pul

gar el Cumplimiento de cíla concordia ¿ y aunque fe abiouo de la* 
lir co la Pcocefsrondc el Corpus dé a quel año ¿ y en todas ¡asde* 
masquefe hizieron en fu Odiaua ; llegado el dia de la Féfiiuidad 
de Santa Aña s intentó iatroduziríé en U Procefsion de aquella 
Ficürj? á que el Cabildo no dio logar, antes recurrió ante el Pro* 
uifar, pidiendo apremhíle á Don Fernando ¿la  obferóauci* de la 
cdacofdia  ̂de cuyo afuíkmrénto ofreció 5 y dio información/ jr 
dicho feñor Ar^obiípo hizo en dichos autos fu declaración * de 
que la concordia fe ajuftó con el coofeotimiéDío de ambas panel 
etr fu prefencia es la forma referida»

§  17 Porparcédé Don Femandoíc interpufo declinatoria
del Prouiforyy frlkuó fó ptoceflo' por tta dcfecr§rá la Sala de la

Chao-

bajíafoL 16  i

1 -y fo l^ .y  
fo i Í 6. y  peí 
X i.fo l'S .

& ef. X 2'fbli 
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Chaúcfflerk , rt* conocer,y
S e  J r  , y retuüo el pfeyto Eéfefofiieo ** feto la eoccor-
5ia;yal J f« o  tiempo ptoüeyo la Safe mo«.» que mando def- 
pacbr la fvbtnait»delafiteeutoiM ccptoptieo«o,queCODíhe- 
tofedefpacbójfofcchaco 1 j.  dtSeuembtede sós;.

á sS Reqaérido el Cabildo el di» 1 S. de dichonas* i y ano
coodicha-fobtecaitaíupl-icó del «<*«> en \  fe wooodefpacharefia 
do receaido en la Sala , y pendiente el attícdo fob^ja cooeordw, f
alegaod o D.FetEando.qoeño la auia¡coníeDtido.Einnc!o recerco
á ptucuafobfe eñe articulo»* hecho pronáfas por ambas paites, poi¡ 
h d c  dicho leñar A r # iíp o  fe hizo cooíulta al fenor ReyvD.Fei.pc 
Tercero deleñada de eñepfeyto» aplicando a fu M ag e M  man-, 
dalle advocarlo a fuCünfejo.y queenel ioteuQ feíufpeooieLe ¡«
execasion de los autostyExeeutotiasdsípachida3 por ta Chancille
ría a fsuor de Don Fernando, y obtuoóGedaU <ie lototmepjrt el
Acuerda. 1 » x

§ 10  V i lo  «» el doocioclioForme qiic hizoc! & c m dúj
wfaitó'> que fu Magcftid dcípachaffe.fo R « i  Cédula de 23. ¿
lit io  de id itf. mandando cúaptir»? «canaria CartaExecuto^ -
ría que Doo Fernando aoia obtenido, y que fe goardafien ¡as pres-?
raiococias contenidas en ella* ? _

§  i®  $.r.e fe otada efta Cédula «n la Sala por parte de Don 
Fernando i fin embargo de lacontradicion que hizo el Cabildo» 
fe proueyo Auto en zo. de Otubre de 6 16 . fot el qmlfe mánde cm¡>hr¿ 
y que la une del [S id o  ftguiejfe fu juftkia emo le conuiniejfe. Y eo cum
plimiento de dicha Real Cédula, fedeípach© a Don Fernando fo- * 
brecarta de la Esecutoria con icifcscionde todoslos autos > en cu
ya virtud el din primero de Notsicrabre de 6 i <5. Feñsuidád de to
dos Santos s tfluuo Don Fernando eo ti Coro tola tercera filis ** 
dcfpues de los dos Racioneros de el lado de ci Atzediano, y cu e. 
nrifmo lugar aísifhó á la Ftoccfsion , y Sermón de aquel h i 
eontradicion alguna.

§ 1 1  Eftaodo co eñe «fiado él plcyfco> fe recurrió por
te del Cabildo fegonda vez á h Sede Apoñoüca , haziendo rela
ción del eftado a que auia llegado efie negocio , 00 obftante elD*i 
éréto de. laSa'cra Congregación de Ritos $ y Letras Monitoriales 
quefeauiao defpadudo , como fe refirió fupr*DUca. 1 i .y  obtuu© 
nueuas Letras Monitofiáles de lajmifma íubft-ancia, y calidad que. 
las primeras, falvoque ellas hablan expreflamente conDunFef-í 
oando de! Pulgar,íu daca en nucuede Otubrede 1615. Josqua 
fe notificaron a Dan Fernando en fu perfona 3 por lo qua] l®



yjoeDhSaU , y éoadjubáhdóelFifcal dé fu M^geñacS/e proüéyó 
m o y  mandando recoger dichas Letras Apofiolicas s y por aucr 

/  víado de ellas el Cabildo fe le i m pufo multsdc dostqil ducados.
§ 22 De cftos autosde la Sala fe agració el L&bildo en el

Goafejo de ¡a Camara , pretendiendo fu ieoocacióo» y que fe le 
maodaííen boloec las Letras Apoñolieas para víar de ellas* y fe le 
maodaíle á Doo Fernando obferuafle la preeminencia de entrar 
en el Coro ¿ en la conformidad que el feriar Emperador Carlos 
Quinto fe le auia concedidos y quaodo no huuitíle lugar, fe le 
man da (le guardar la.tranfacjoo ¿y concordia que lobíc e» vio de 
dichas preeminencias, fe auia ajuftado, f  cfUua pendiente co la 

■ Sala efte articulo* y que para ello fe lleuadíTco déla Chancillcrialos 
autos origínales. Por paste deD. Fernando fe contradigo, y pidió 
felejpüfieíTc perpetuo filcndo a el Cabildo, y que no !c inquietáis 
en preeminencia alguna dé lasque tenia cxctutotiádasiycouclufo 
efte articulo 9 en fres de Abril de s6i 7. proucyóel Cenfejoelau* 
tofiguicntc. i

^ 23 "Defpacbefs fobrecedula déla del fenot Emperador $ que di®
p pira que Fernán Pm^. dd 'Tnlgar pudiep eftarenel Corô  comobs TituUdoSj 

y Cate dieres de ¿Abite fy no par* mas. ■
§  24 De cáe auto de el Gonfejd fuplico Don Fernando*

preteodieodo fe auis de reuocar * por aseríe proueido fio auetfc 
licuado les autos de la Chancilláis á el Conícjo , por los qusles 
c^DÍUua de fu Executoiia , y fobrecaiUs ¿y que cftaó a pendiente 
[obre «I articulo de la tranfacioo. Con ¡0 qual íe de (picho Cédu
la, encuya virtud... fe licuaron los ptoceílos originales deU Ghan- 
dilenaáei Confe ¡o de la Camara, donde pretendió Doo F-cipa-o- 
do fe cCmitieflc la vifta a elConítjo Real, y Sala de jufiícia: y vift© 
por los íeñores de el Confejo de la Camara , por auto de fictede 
Alargo de 6 1 8. Miniaron remitir ep fUyto a la Chavcillem , donde. Ls 

p partes [igan fu juílicia como les eenuevga , fu  embargo del auto de tres de 
Abril de 6 i j ,

$ 25 Coa teftimoniodeeñosautosdeelConfejo¿fepre-
fentó Don Fernando Alonfo del Pulgar cola SaladckChancillc- 
ria, y pidió fe le defpachsfic fóbrecarta de las dadas, y de fu E je 
cutoria, para que el Cabildo 00 le inquiefle en las preeminencias 
exccutoriadas; auiendofc dado traslado alCabildó, y contradicho 
el dcfpacho de U fóbrecarta ,y  prefentado ciertas Bulas, y Reales 
Cédulas en orden a que íe inhibUííc L  Chancillen^ ,y  teiaiticflc el 
pleycoal Luez EelefiaPico* ó áia Camara, por feí de Patronato 

 ̂ Rea!; eftaqdo eoncluío éftc articulo * fe íoípcsdiofu determina
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Tice, i . fol. ekm, por stseríc prefentadé tn la Sala CcJnladc fu MíocñadD^n
3 7» Edipe Qoarco > obtenida por cOttóim fechas por el Tenor Don

GarCelao Aivane!,qoe fe luíJaua Argobifpo tóe{la5aotaYpFefia,y 
co fu citópüoMCneo y áuicodo informado ci A cuerdo e) cflado'en 
que elláua pendiente efie pieytoco la Sala íéhrela tránfacion,vif- 

rp¡ec> , s f(,lt t-d el i ¿lío i  m € en el Con fe jo déla Cambra > por Decretó fe íeys de Setiembre de 
16 2 1 . fe belwo a mandar remitir a la (fbamtUtti&S De! qua 1 Decretó 
preíentó teftimooi© Doo Fernando Aloofe cé la Saía donde fe
querelló nueuarticotc dcI Cabiído# pordezrraoia gaoadoeerceras

Ttec. i. fol Letras ApoítoliCas para emplazarle* y embarcar el cumpíinDÍeo*
4 yyfrl>+$' 10 yfclemaod© darla Prouiíon ordinaria para

recoger dichas Letras» y fe oóuficéá el Cabildo en de Agdfto 
de 622.

¡$ Z& Adiendo experimentado el Cabildo las repulías tan 
repetidas déel Confejo álasioñancmsí»vyás * y «íe furPrclados 3 y 
viendo impedido el vfodelal Letras * y m and ató ié o tó s 'A p 6$ ólt- 
cos) que por tres vezes a oía obtenido ¿ recomo ael id t í roo me
dio > y falló cola Sala cod pe íieiod de i  s .d c i o nio de id2 3;fu- 

fa l plicando déla feotcocia de viftadelapfopriedid/  y auiendqfe da- 
6* do trasladoá Don Fernando del Pulgar*fe ápuíoalegando , qué

4 ao fc deuiaadoiidr la dicha fuplitacion dcfpüés de catorze años
queáuiancorrido á c! pronunciamiento * y ftotifieacíóo de dicha 
ícot^ncia dé viffa ¿ y pidió fe le defpachc lobrecarca de la E ’sfeéu- 
«OTíade dicha fcoecacú que tenia obtenida Ly conefuío eífe arri- 

tuf» u fú l. culo* M 2Q de Otubre de ló z $ . pmcyo auto la Sala y en que mandó de 
$ @9 facbar 2 favor de Don Fernando fobrecaria de las dadas y pata que féguardéf

fmyyxmplie¡feo 3 y oódeterminó eo^oaotoá admítirj ó oo k  íu- 
plicaeioo dedicha feotencia de viftf de la propriedad; 

p, 7  V ;  ' ^  ^  De eñe autofe fuplicó por pahe dcl !CábiIdo*y pi- 
* f  did determinación fobre la admifsioodc dicha fupficaic¿c»n77 pré« 

fe uto t i memorial de las nolididcsde dicha feotencia, y de I¿s>cb> 
lofsiooes que ioteroioicroo en ios Procuradores, y dl’tónorCapf- 
tulares paraooaucr Íoplicadoen.iiempo^y^féfitó otros mttru- 
■ liss-Oíos.9y  roña Cédula de fu MagcBai pata que eBépie y tú fe Hnéjffá con 
dos Salas para qujquier auto difinitiuoyóque tenga fuetpa de tal, fu fecha 2 
2 2 .Je  Febrero de 624. Y aüicndofe opücftopor paité de DooFer- 
oaedo* coociufo eñe articulo, y vifto por ocho Tenores luezesde 
dos Salas, en 24. de Diziembre de ¡$24» fe preuéyó el auto fe 

■ guíente, r* * 2 :

§' 2 $ Dixerm *que admitían fy  admitieron la dicha petición de ffpli* 
ucm  prefenud* por d  dicho Dean , y  Cabildo, de UfeptmU ere efle piejo

dadd}



hú f o i r é  que ¿s efe pleytóy íitf* I. fol.
1 4.

dé¿4 f yfrctíiwciada [obre la 
y lo Habieron d prueua fútrelas coluf iones ¡que alega tofo termkede §o* dui 
comunes a las partes 5 conque antes $y primero fe cúmplan los amos preUeidos 
tu que a Don ñrtnwlo$eTt%jdeld?*¿/¿arftU ir á ^ ’ülSbféjffíkt^ deldfskh* 
10 ¡obre qm ex efie plyto > yno la teniendo fea Amparado desellav y  afii lo 
mandaron ^ c .  ?1 f "■

§. 20 De c(U fcotcncii füp-ico «1 Cabildo' 
calidad con que fe proveyó 9 de que antesy y p iiá sttw h k  dkfie* 
y «mparaíle a Don Fcrnfodóco lapdílefeioii d t l t f c j p  £ i  ¿«k*'* 
bien íc íuplicó por part e de Do o Peinando V en cjuáfeln ^ ‘ífeh i 
fentcocia fe atm admitido la fbpliCaciotidc la fentencia de viftáde 
U proprkdad ; y cílsodaconckío ŷ viftoen cíle a¿ticulp% eirá 7¿ 
de Febrero de 6$ 1 * íc proueyo eO retriña el tuco Gdokrffcei

§  30 Dtxeron  ̂ que fm embargo de las dichas pitu
don , confirmaron el dicho auto proveído en ¿4 :de ?
quapto 4 auer admitido la [aplicación Ínterpuejla por 
¡entencia de la proprtedad 3 el qual * en quanto a 
cumpla 9 y  frítente 9 y iodo lo demás pedido por ¿m 
ueer ¡obre ello para qttando n i chibó fleyt'é difhitiua

§  31 De eñe aoeo ddrcüifta boteíó
do, en quaoto á akerfáíreítífnado # 
amparodefu afsi&ñto 9tpfooMtf Wü® %ó,
gicmbrc ¿ yípfcíenía^aOafta^E^e^ü^^íddjdterW^il^ i^ itg a®  
nada para que fe mandaííe cumplir ¿ f  aúm sé&k éüm  traslado a

cftc attictiloj

&3 V9

?ief. i . 
85.

t . foi

Piep. i i foi 
ÍOQ*

el. Cabildo 9 7 al'Crgadofe;, y faRanciado^ 
rifto por ocho fe ñores I aczes de dosSalas j  co croco de-M 3 re o 
de;.7^^fc,pcoucy6:ef a'ue^íiguientt’i' • s* etsntkw

§ 32 Dixerón: 9 t rqm 'decidía uaé f#a íégiat quitart del Pleflola
dicha petición de [uplicócion prefehíacla poéy pdrie dil dicho Don FirnSidú del 
Pulgar 3 y  fin embargo deloproveído 3 céñffcffi&rMiel autofráuóidóéns^,. 
fie Diciembre de ? 6 34. ¿áo$ que admitieron la petición dé fujdkmm
prefentada por dicho Dean 9y  fabildo , de U fentencía pronunciada fohre la 
propriedad3 y lo recibieron a pmeuA ¡obrtlasi&hfsiptfcs 9 con que antes >ypri* 
mero fe cumplan los autos prouiiios y en que s Don Fernando Vcret̂  del Ful

la

A v
,1

h  m
140.

y y, nogar fe le mando dar la pojfefsion del Áfsitttô  fobré que ti t ¿ 
teniendo 9 fea-amparado en ella. Mi qud dicho auto mandaronféguarde»eum* 
pía y y  externe como en el fe contiene 3 y par a ello mandaron $ qué a í l :dkbo 
Don Fernando fe le defpachajfe U Frowfiw [obreCartó dé la BxecutÜfiáy 
eíh mmd îo evautepramdo en 20.de Otubrede i 61 y  Wgrado 'de*fi*

m . $ ■ • -13  a I o % E n s'itxuú decíte autoj p©r petício^áá fiiiéüe i de fief. 1 , foi.
M ar- 144.
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¿(JBflflí ffif 
teftimonkda 
do por
go Coniferas, 
Oficial mayor 
de laCamar a. 

2 f, 4
i. m¡ta

í ol' l b

!e 63-8, pidió Don Pernándo la íubrecarh déla Execuco- 
fk dei iocerin ; y fe remitió ai feñor Semanero , anta el qmf * 3? 
fin embargo de lacocradieíoaq elCabiido hizo,por auto de 1 y,de 
Marco de 6.3 S. fe le defpae^óaD.FcroaorfoJa íobrecarta en con- 
formidad délo mandado 9 y le ioíeátaeop mocita todos los autos 
de tile pleyco» Cédulas Reales, y Priai'egiadc el fenol Empero 
dbr, U Exe encona de la propuedid * y ti mandamiento ejecuto
rio del Ínterin 5 y concluye elta vlttraa fobrecam , mandando al 
Cabildo cumpla los autos, dando la poflcísibn ¿ v araparoa Don 
Eernando de el disiento en el Goro,damo le contiene en dichos 
autos.

# 34 Efta vltima fobrecarta procuró Don Fernando no
tificara! Cabildo 9 masnolo pudo confeguir? aonquefe hizieron 
muchas diligeneias j y fe prouey eron muchos autos por la Sala pon 
multas; porloqual pidió en la Sala teftimomo de codos los dichos 
autos, y diligencias; y le mandó dar por auto de m* de Enero-de 
639. copel qual recurrió a el Confejo de laCamara, donde el Ca
bildo también acudió, prcteodieodoU ■ Heuafle.de la Chancillen^ 
ettep!eyto,y fcdeclarafleo por nulos ios autos * y fo.brecartas de 
las Ejecutorías que fe aman dcfpachados y que le obíeruajleo fu
lamente las preeminencias 9 como clíeñor fipiperatior las auia 
concedido ¿- y concluid eñe articulo, pponey ó elConfeja-auto en 2 1 1 
de Febrero Je6$9. W j> halagar lapretenjm de laTglefiaífigap  j$fím  
en L  Cbamillerid de Gtanada.

§ 3 j  Del qual auto fe fuplico por parte del Cabildos y ex-
prcíío agrauios> y concluía , y vifto en 2%. de Setiembre 6 $2 f i  
confirmo en reuifia , y 00 obftante boluio el Cabildo a fuplicaty-'y h 
llegarla nulidad de dichosautos, por no auerfe citado de nueuo a 
el feñor Arcobifpo, ni el Cabildo, citando retardado el pleito pot 
pnss de 14, anos, y fio auer mas detetmiinacioo fe quedó en eñe 
eítadoen el Coufe jo fufpenfó efte pleyto portiempo dn 9.>áñós* 
hafta20.de Abril de 6 7 1.

§  36 Eñe día pareció en el Confejo Don loan Ferntñdd
Pcre^del Pulgar, que al prefeotc po tice efta cafa, y mayorazgo' 
del Salar; y para conclúyr, y íuftaneiar el articulo que* fiaos pro- 
diente en elConfc jo echo el por itafo^y,pidió Cédula de empaca- 
iniento para el feñor Ar^obifpo^ y Cabildo <y q con fu citacsoufe 
maodaffe dar Cédula yy delpacho para queíe esecutaffenlos autos 
de vifttr y reuifta del Conhjo, próximamente referidos;y auíendo 
parecido la parte de el feñor Ar^obifp© DGoDicg©Efeo¡aco,y el 

-Clbildp alegando Jas pulidades de dichos autos ? y pidiendo que
Don



0 od íuáa Fernáódoexhibitfle> y pisfentífTí’tr¿ <|Ct>nfejoeIP¡ri- 
uileoio, y Exccutotias quedeaia auer obtenido; y (obre efloror- 
mjo'afficulo, v pidió pronunciamiento; cilanco concluía, y t illó 
en e!Gonfejode la Cantara fe ptoueyó auto en ¡ 8.de Nouíembre
deÓ7 i.deitéDOt figuieDte. _ ,

í  37 Sin embarga dt U nulidad intentada ¡/arla TgUftity  articulé
inirodttfdo par el Arcabfpo i fe cumpla la proueido , y  ftremitan los autos 
a laChancilliria ¡yncfs admita tías petición [obre materia.

Ajg Da efte auto, y de losdeviftíj y tíuifla antecedentes
de 2i.de Febrero de 63 p. y de 23. de Setiembre de en todoí 
los qualeS, él Codfejo mandó remitir efte pleyto á fe Cbaccille- 
l i i  j v que allí Gguieffen ¡as paites fu judien. Pidió teftitnoDioD.» 
luaoFemando,y fs le mandó dar en elGonfejoi con el qoal da
do por Don Diego de Coniferas, Oficial mayor de ¡a Catnsra, f  
con lavkiunfobrecana de la Ejecutoria que fe le deípachó porta 
Sala en ij.d e  Mat;ó de 1638.referida fupr. num. 29. tequirio 
átl Cabildo elidía tres de Mar^ode6 72.y le dexó traslado rypoí 
no auer cumplido fe qUerellóeo la Sai» del Cabildo el di» 28.de 
Mar?o de ¡5 7 2. y pidióíeeénetieffeá vd feñor AlcaCededa Cor
te le puGrífe en la pofi'cfsion| y viftos los autos en la bala por qoa- 
tro feñotesluezes el día 28. de M a r i da d.cba.no d e ^ .k d c f .
pacho primera Protiifio'n, mandando á el Cabildo cümplteífedt-
c\u  Bxccatotia , como eo ella fe cootenia; y auiendote Dosificado, 
y pedtdofc traslado; y que ei Efcnuano de Camara bclüKÍÍepof 
jji fefpuéfta i fe bolín o á qoeteliat Don loan Fero socolo 
y obtuoo tafegiinda Prouifioo proueida por qoatso íeñores Iuc-
aeseuptimefo deábrüde0 7 2 ¡ ¿ i  ,

§ 30 A  k  notificación dé efta fegunda Prtíuihcn u a  el
Cabildo ciertarsfDUeíbsque en fuftan-cia le reduxo áqneeftsuaptei 
to á que fé cúmplalo que fu Mageftad mandaos, fio que por tu 
parte fe ponga eftoruo ; oí embarazo a el vfo , y en ei
afsieoto delGoroj v demás funciones , cómo fe contenía en di
cha Ejecutoriar? proteítaua que por efte coofeotimiento 00 to«U<f: 
viflo cooperar pofsitioaúfente en el dicho vio, y poffe sionde di
cho afsieoto, y aísiftenciis eocontrauencion cié So dipue o por 
los Sagrados Cánones, y Contóudaues SyBodales defte Ar$07
bífpadoiy fus ccnfuta's. . , . vf. „ ^

á 40 Gonefiarefpirtftí/y albnamléCfodelCaoi.do, le
gó Don luao Femando a entrares el Coto eldia fíete de Abtdde 
dicho año de 072. yieocmíio el Máefiío de Ceremonias del C o 
to, requirisodole no eo«ifleo»Uéípffdaen cinta,fi 00 coo a

forma pot 
tcfiimwo de 
D. Dm?o deu
Coniferas. 
TUf. 2$. i
foi.69* yp* 
fól* 7 3 •

Pkdéj.ifoh
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. decencia de cipa , y gorra por la reñ*teireía de! Coro, y Diurnos 
Pny.26.ftil. Oficios ; por ¡o qual fe boluió á querellar en la Sala , deque fe je
11 * impedía la enerada ; vauocjuea el miímo tiempo acudió cl-Cabil-

áo cao pericioo pidiendo traslado ¿ Givcaibargo vífto por q©i.-tro 
Puf.66 fot. leñores Iuezes en ocho de Abril de672. fe mandó dsfpajLr, y 
i } -  coa £,cfto (e defpachó la tercera Carta, mandandoá el Cabildo

dentro de tm día pofiefle en poíleísioo á Den luán Fernando de 
lus preeminencias, en conformidad de dichas Execotorias , con
pena de quinientos ducados a cada Dignidad, y docientos á cada 
Canónigo,

P¡>( 2 i  fol § í ' j  Notificada efta tercera Prouifsiou á el Cabildo el dia 
J  < J • nueue de dicho mes de Abrilde 672. teípoodió eftaua prefto á 

cumphr.a en la forma , y con la ptotefta fecha en fu refpuefta á 
dicha legunda Real Prouifion ¡ y acabada de hazer dicha notifi- 

Pite, 7 fJCaC,on í  tefpuefta » Gendo como cía hora de entrar en M arti- 
, 7 '  ' ' C“ en ^Cotojfaliercm del Cabildo el D o a o rD . Miguel de A*hu-

tna a , Teforero; y ei Dodtor Don Simón de la Torre, Canoni- 
i Santa Yglefia , Comifiarios nombrados por

el Cabildo, que requirieron 3 Don loan Fernando fucile aviar de 
Ja políelsion de la filia, coroofu Mageílad lo mandaos ¡  para lo 
qua > 7 sisiítir, y hallarle prefentes eo el Coro á dicha pcflefsioB» 
nbao a dicha hora de May tiñes, y defde el Coro le repitieron di- 
c o requerimiento para que entrafle, y fe efeusó diziendo, que fe 
1c au iíd t dar I* poíTeísion lfeoaodole defde la Sal» Capitular en 
me 10 c vd Dignidad , y va Canónigo con Pertigueto delante 
coa as mi mis ceremonias que feacoftumbraiia daf la poílefsioa 
3 os acioncros, y Prebendados de dichaSanta Yglefia.

S 42 Vifia por díchosComifiatioslarepugnáciadeD.luso 
prctenfion que intentaos,fe boíuieron delCoro

a elCabildo de dóde a poco rato boloieron afalir a rematar efta fun
% •  *7 - * Clon otros dos aueuos Comilíarios, que fueron DonEoc rigo C a - 

M  1 7. hiftt «adero, 1 ñor; y Don FrancifcoSaiazar,Canónigo- los quaíésdef- 
»/. 19. algunas- diferencias que tuuieroD con Don luán Fernando,

de feria filiaonze , ©la doze , íieodoya horade las
diezdela nochejeftaodoya diíuelfOíycerradoeiCabildo.y bailan  ̂
dude la.Ygkfii con gran multitud de gentes,dichos Coroiflarios fe
reloluieron a Ileuar al Coro a D.luanFeroando acópañados de Per
tiguero, y otros Miniftros, y €0 feñai de poíleísionle femaron con 
J  1 '/cfPícj*> y cubierto el foro brero en la filia onze, dizien- 
dolela darían con todas las preeminencias del incienfo, velas, cc- 
Dl*a» y palmas, y todos ios demás ptiuilegios que mandaua fu

M a-
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rece do res.

§  43 El diaiGgoiaote lo.de Abril jFeRiuidaddelDoibído^  V¡ev> 27. 
de Ramos* corro Doo loao Fernando en el Coro* y aísiííióa Ja foí.igthaí 
Irécefssoo de ¡as Pal mas > y Jas recibió de mano de] íeñor Ar ̂ obií- foL&t, 
po Don Diego Efcolano, con ciertas proteftas, y también con* 
corrió dicho dia por la tarde á hazer la ceremonia de ia Adoración 
del Pendón* poftrandoíe en tierra con íücapa* y efpada torre los 
Racioneros; y queriendo Concurrir en la Comunión general dc¡ 
lucues Santo con el C abildo entre los Racioneros* por aueríelo 
impedido algunos Capitulares.* y también que bíéroibkfie en eí
V iernes Santoá ¡a ceremonia de la Adoración de la Cruz¿ Sequen
reilóde nucuoen la Sala 1 por áucrle impedido ¡a concurrencia á í(*‘ ?  
dichos a&os j y por parte dd Cabildo fe ocurrió también alegan. F*fé 26'M - 
áo el excedo de fus Comiffarios én darle poílefsioñ de la filia l8 * 
íA* ?  COí5 bs circuoíhncian añadidas ¿ y fe prcfeht&Eoo que
rellas de Doo luán , por auer excedido de lo mandado por fus 
Éxecutorias , cometiendo delitos , é irreuerencias a Culto * 26.
Díuiao j iatíodüziendofe de hecho á los adiós ceremoniales re- ^  f0̂* $
feridos; y fe prefentaroopot ambas partes ¿BÍhumcntos*y teñi- 
mohios de ansas, y ale£acióüe& U O / '  í  ** O  ̂ í) '*'■ j£j' i? | M «

$ 44 Eftaodo concluid efté; aitkutei y ' c a t é a l o  a ver ^ ‘f 26
por ocha fe ñor es luezet, fe prefetítopetieiob por los Racioneros '47^/^yoJ 
en dos de Mát£o de 6 75. pidiendp traslado de todo lo pedid© por ”*fí*f0h 
Doo íuao Fcroabdo^y mooSraodoíc partes- y leles mtnáó dar él 
píeytOj con que falietoo alegando nulidades de todos ios autos-y 
c o ocio yer p o piáréód 0, que 1 a Sala deíermmiíre folaécmtééo quab 
tó a la traofacioo ; para lo qual ídUmente ft auía rdmiBib Jfíé 
C  hade lile fia eflcpkyto por el Coníejo dé la Camará^ y for-má-- 
ron articula pidiendo pronunciamiento 5 la qual pcticiobíémati* 
do poner con los autos, y fe procedía 3 conclüyrla viña dé eñe 
picyto j  para cuya determinación - pedimento dél Cabildo *cog 
cic#cioo deD. luán Fcrbaodofe mldóhazcr mémorialajulíadode 
todo el pleyt0,f coo efefto fe hize^e imprimió en noüeota y Ocho 
fojasycuya fommá es ¡a de eüa rebelón.

§  4 í  Eñe es d vltimo eftado en £¡tíe fe halla efie plcyto,pde 
d qual íe reconoce citar pendiente en la Chioeillcría fobré dos 
artículos. El primero, y principal fobrelas éOtfdá'dé'Sí y coJüís’io- 
ocs déla ico ten-eradebita éaíapfoptiedádjquéfeprooúficíoafá- 
üor de Don Fernando del Pulgar* de queeftá admitida Ja íuplica-
c,on dclCabi!do*por autos devitta* yreuifta?yreccbidtiaprú*

ua



m. El ícgoeáojfófire !ásqoercl!al&Doñ íoáü Fernando*con»'
tn c! Cabildo; y del Cabildo contra Don ¡osa Fernando , porgues: 
concurrido de hecho entre los Racioneros a los años ceremonia
les de la Adoración del Pendón* y de la Cruz , Palmas* y Como* 
oion general, el qua! articulo efta yrviílü por la Sala con ochg. 
Iucz*s*y fe «ípera la determinación.

P R I V I L E G I O *

\ \

i r  , v.,

Títf.i.fol. i . 
y  pieg. ; 
fol.6 .

De el Tenor Emperador Carlos QujntoS 
y confirmación de las preeminencias com 
cedidas por los Tenores Ar^obiípo, Dean* 
y Cabildo de la Santa Ygleíia de Granac|| 

á Fernán Pérez dei Pulgar, Alcayde,
; • y Tenor del Salan

§  46 "f^XO N CarlosporU D idina Clemencia Emperadorfertí 
I  3  pstAüguft©,ReydeAJem30Í3,vD .luana fu madres 

y d milmo D.Carlos por la Gracia de Dios Rey es dé 
CaftiI!a,deLeo0*d§Ar3gon*dclasdos Sici!m,de leruíilen, de Ñ a- 
narra* de Granada, de T oledo, de V aleona de Galicia* de H  sitar* 
cas $ dcSeuilla,deCcrdeña,d$Gordíoüa? de Córcega* deIYÍor« 
€ia,4 eíaep* de tas Algarvcs, de Algecira* de Gibraltar; y tas l i 
las de Canaria * y de las indias, Islas* y Tierra firme* dlW arQ c^ 
eeaDO jCqodcs de Barcelona ,y  (¿ñores de Vizcaya* y d¿ M o li
na , Duques de Atenas, y de Ncopatria, Condes de Ruy tallón, y  
de Cerdania, Marquetas de O nflan , y deGociano, Archiduques 
de Auftría* Duques de Borgoña ,y  de Brabante, Condesde Fito* 
des * y de T ir o !, ¿kc, Porquantopor ves Hernán Perez de! Pota 
gar , cuyocs c! Lugar dd Salar, Rcxídordc-la Ciudad de Losa* 
nos fue fecha relación , que por virtud de vna Cédula mis que yo 
el Rey efcíioial Dean, y Cabildo déla Yglcfia de Granada, eítan- 
do aquella Sede Vacante cneargadoles, que porque quedáfielfíe- 
moría de lo quefcruifles 1 DiosNuefiro Señor ,y  a ¡os Carcheos 
Reyes nueftros Padres, y abuelos, y Tenores* que syanSanta Glo 
ria , eo la guerra, y conquiftade efte Rey no , os fe ñata fita vr/a fc- 
polcura en la dicha Ygtafta , y es dieítan licencia , y foultkd para

que



qlí (iírpetairaéaté Vos, y ástpüésáévosVn63svScfífos dé-cen- 
dicotes * quevoeílro naayorszgodeiSalar heredafle, f udirfic cn- 
«»r , ? eftac en el Coro de ella* co embargante is cotftitücioc, y 
ordenarla que techo fecha* pata que eo e! entretanto que fe dí
ñenlas Ofas*noefitre0* nieftcoenci, ía!voCotnccdadorcs,cias 
otras perlonas que tienen fcñaladas los dichos Dean * y Cabildo 
de la dicha Yglcfia Sede Vacante,como Adminíftradotes de ella* 
y fu Ar^obifpado, Y cumpliendo ¡o que yo por la dicha mi Cé
dula , les eroblé a encargar * citando juntos en fu Capitulo, oí 
dieron, y ícñalaroo eo la dicha Yglcfia vo litio para vea ícpoltura, 
yds vueílros herederos, y fuccflores para fitmpre jatnas* y aísi" 

miímo os dieron inercia' para que vos durante votfiiavida , y 
deípoes de vos, vueftfo hijo mayor, y el que de! viniere en legi
tima fuccfsioo del dicho vueñro mayorazgo * y que tuuir fie f ie l
tro nombre * podays * é puedan para Cempre jamas entrar, y t l- 
wt cu el dicho Goto, entretanto que fe celebran los DiuinosOb
elos , no embargante el Eñatcto , y .Cop&aWíiofc que en dicha 
Yglcíia tienen, ftguo parecía pot vna «(entura de que acteNca 
hisíftes ptefeotacion eléritatn pergamino,y firmada dedoiper- 
fonas de el dicho Capitulo , y figeada de Gonzalo Rodrigue» 
d« ¡a Hozes, Notario Apcftolieo * y Secretario oel dicho Capi
tulo, y Miada con e! feílo déla dicha Y olefia de cera colorada,y 
pendiente en filos de íeda de colotes, cuyo tenor es efe que íe

’T  48 Nos el Úeso * y Cabildo de la Santa Ygleíii deGra¿ 
nada, Generales Adminifiradores de ella, y todo íu A^obifpa- 
do , Sede Vacante * «fiando juntos eo nuefiro Cabildo, como 
lo auem-is de vio * y ccfRumbrei Cor,nicas á fabet * Don Fer
nando de C hus jalAtzedhno de Granada, Piotonotatio Apota 
tolico • y el Doflor Don Pedto de Santaten , Chantre * y el 
Dtídor Don Frsncifc.0 Cabeos, Teforeto; el LiccnetadoDon
Gerónimo de Madrid * Abad de Santa Fe * y luaft CabecaS; 
• e| Bachiller Pedro de Volíate 5 y el Licenciado Menso Ñ a
fie* , f Pedro Betmudez de V tie !; y el Licenciado Fnw ilc* 
Muñoz ,• v el Bachiller Fraoetfco Vele* * y Pedro de Orduna* 
« Fonético de Macéeos , Canónigos todos Gapit«l«M de U 
cSfchí Santa Ygtafa. H o rn o s  Caber a todos los que la pte co
te vieren , aísi a los qaora fon * como a los quejferao d e sq u ic 
iante para fiempre jamas , y cada voo , y qoslqutet. de vOs^ue 
«te Nos en el dicho Cabildo pateco Fetnao Pérez del Fol- 

feáai tlel Salar,  y Regidor de k  Ciudad de Lox» ,e N o i
- g «te.g«

Titula ¡jaé U
dio ¡l Cabildo 
ddajsiettom 
ti Cero,



Cédula Jelfe* 
ñor Empera* 
dort

prefecto vb i  Cédula de el Etoperadct , y Rey rueRro U m¡ 
firmada de fu Real nombre , y refrito dada de Frarrcifco de los 
Cobos Íü Secretario,y de algunos de los de fu muy alto Cocido, 
fu tenor de la qual de verbo ad verbo® es eñe que fe Houe.

$ 4 «> E L  REY. Beoerables Dean , y Cabildo déla Yple- 
Ga usG(aoa>la , Sede Vacante, ya fabets los mochos > v íeña* 
lados fenicios que Fernando dd Pulgar , Regidor de Loxa .ca
yo es el Salar $ hizo á los Católicos Reyes mis abuelos, y leño- 
res , que ayan Santa Gloria $ eo la conqbiilade eñe Reyno.ef- 
pecialmente que fiendo e(ia Ciudad de Moros , en la Pisca de 
Albania hizo V oto de entrar en ella i  pegarle fuego , y a to- 
tTiarpofTcfsioo para Yglefia déla Mezquita Mayor, é puniéndola 
en obra , vino con quinze de acanallo , desando los nuene á la 
puerta * entró con los feys á la dicha Mezquita , que es aora 
Igleha M ayo r, y allí ¿  la puerta pufo voa hacha de cera ences- 
dida con otros años en feñal déla dicha poílcísion. Lo  quai 
viPo por los Moros , á ei Rey , y a ellos pufo en efcaodalo, 

olor, y turbación , feguo mas largamente todo lo vereys anfi 
por coa carta firmada de Jos dichos Católicos Reyes , como en 
leílimonio , y en vna mi carta Ejecutoria dada en fauoí de Jq 
ibercad en efla mi Real Audiencia ¡  y  porque es cofa joña , y 

a mi razooable á los que las feme/antes cofas bazeo de les ora- 
siticar, y memorar eo tal manera , qoe otros viendo aquello, 
trabajen de flazef femejaotes años de virtud , ¿  hazañas, pot 
ende yo voíraego, y encargo , que auiendo refpeño a todo lo 
u odicbo , ayays por bien de darle , y íeñalarle honrada fepuI- 

tura en ella Yglefia , pues fue el primero que tomó la poíícf- 
sjos de ella 5 y tísitaifmole deys liceocía, y facultad para que

perpetuamente el, y defpues voode fus defeendientesquefu ma- 
yorazgo del Salar heredaíle , puedan entrar , y entren en vuef- 
tro Coro , no embargante la Cooflitocion, ¿ Qrdeoanca qüe 
teneys fecha , pata que en el diziendo las O ras,y DiurnosOfi
cios,no entren otras perforas, falco'Comendadores, ó las otras 
perlonas que eeoeysfenaladas ,  que demas de la jufia caufa oué 
y para que afst lo hagays.yo osrecebire en ello mucho plazer, 

l  ’ [ “ ,0- F" h* . «  ?  A 'tom b» *  •». Ciudad da G r . L .  í  
v ° ? CUC J as * Setiembre de mi¡ y cjuieientos
i Z d  K E Y • ^ M a n d a d o  de íuM  a-
geflad, Francifco de los Cobos. Y en las dichas Cédulas efla-
“3?  , Í H1ÍÍS *  La qual dicha Cédula fufo incorpo-
1449 8 í!  dlcho P«rez del Pulgar á vos prefeptada, ley-

da,



, 10
da» y entendida ; y con deuidáfe&érencia obedecida ¡ f  
mo viftas las otras efcritQús, de que eo ella fu Magefiad hazé 
mención 3 entre las quáles efta ja  dicha Carta de los díchosCa- 
cólicos Reyes Don Fernando yy  Doña Yfabel , que Santa G lo
ria ayan , que cita Ciudad 3 y Reyoo conquiftaron , y ganaron  ̂
firmada de fus nombres , fecha a.íreze de Diciembre de mil y 
qutcrocicntos y noucnta años » en la qua! parece como el dicho 
Hernán Perez con ciertos Efeudéros en ella contenidos entró á 
pegar fuego i  efb Ciudad tiendo de Moros , y á la Mezquita 
Mayor i y aísímifmo en lá fen.tenciá y y carta Ejecutoria que en 
cfta Real Audiencia fe dio eo fisuor de fu libertad y é hidalguía  ̂
vimos , é leyraos los dichos de los teftigos, aísi de los Efcude- 
ros que con el entraron á bazer lo íufodícho , como de otros 
Chriftiaoos ndcüos, qué á U fazon eran M oros, Vezínos de lá 
dicha Ciudaddosqualesenfus dichos,y dcpoficioneSdizcDelpeí- 
far» efcandalo , y alvoroto que eo ella huuo al tiempo que ci 
dicho Hernán Pérez de el Pulgar llegó á la puerta de cita Santá 
Ygiefia 3 que eítaua allí donde adra eflá fecho vo arco ¿ por el 
qual fe entra d| la Capilla Real de los dichos Católicos Reyes, a 
cita dicha Ygiefia donde pufo la dicha hacha de cera encendida 
con vo puñal claüada vna carta que dezia , como viene a tomar 
poffcfsioo de la dicha Mezquita para Ygiefia y coñ oíros autos 
que allí á la dicha pueisa hizo  ̂ ío qual todo claro á Nos confia 
auec pallado afsi, y (ex muy publico» y notorio en efta Ciudad» 
y fuetá dé ¿ lia , con atas auer hecho otras muchas ¿ y grandeá 
hazañas > e hechos notables dignos de memoria y con gran pe
ligro de fu perforia eo \& dicrií guerra. Por ende éoofiderándo 
lo fofodicho , y conformaodooos coo lá dicha Cédula yy man
damiento dd dicho Rey 3 y Emperador ouefiro feñor y y de la 
petición 3 y fuphcacioQ á Nos hecha por el dicho Hernán Pé
rez, qué nos pidió,y fuplicaque cumpliéndola Cédula de fu M a- 
gefUd ItthiZieflcmos gracia, y merced de le dar, y feñaíarcn eflá 
Santa Ygiefia fe polenta para é l , é para fo$ íuCeíTores, é defeca
dle ni es én aquel lugar y é fitio donde él con tanto peligro de fa 
perfooa tomo la dicha poflefsiod dé eña dicha Santa Ygiefia  ̂
que es en él arco junto a la puerta que fale a la Capilla Real de 
tas íeñores Reyes Católicas,para' entrar en él cuerpo dcflaS. Ygle* 
fia , como venimos a la dicha Capilla a la mano derecha éntre 
ia dicha puerta , y la Sacráflia que es en efia dicha Sarita Ygle- 
íja i y que afnmifrao le dieílemos autoridad , y licencia para a 
el , y dcfpues de fus dbs íu hgicimo fuceífor en fu mayo|azgo»

pa-



pm  (íéttjpíc j&tm* ¡.pbdlcífcB íbtfít tú. bfiéftra Cem  a ehícta- 
pDque las Oras > y Oficios Omines' en tlU  Sama Yglefia fe 
diEcn i dd embargante el Eftatutó » y Ordenarla dicha * que 
niogüoa perfora pueda en é!entfar,fi no fuere fepür de falva,$Ca* 
13311 ero de Orden. Y queriendo Nos en todo moftrar fauorahles 
g ío petición por el uieíceirin lento ác ios virtüófas obras , e ha- 
Sañas , dignas de fer alabadas , y para Oempré memdradas,por 
que otros íe infiüana hazer otras íedaejanteseo Muido de Dies, 
y dé fus Reyes , eníal ŝmieotc) de Doellra Santa fe Católica, 
Por la prefeoíe , de nueftía voluntad , para fiempre jamas » era 
quaoto podemos , c con derecho ácueo?os f le Señalamos a el 
dicho Hernán Peres del Pulgar * para fu fepoltura $y de fushe
rederos * c füceflptes, para (iemprc jamas el dicho fitio de en
tre las puertas de la dicha Capilla Real ¿ c la Sacudía de efta San
ta Yglefia * con la pared qüe ti dicho litio nene para que tú 
ello haga Capilla , 6 fepoltura * ó lo que á el bien vifio fuere, 
la qual dicha donación de el dicho íitio le hazemos , como di
cho es, coo iodos los vínculos, y ñrmecas s y claúfulasque de 
fecho* y de derecho fe requieran para dio ; y gísimifmo damos* 
y concedemos licencia * e facultad á el dicho Hernán Pérez» 
durante fu vida * e defpoesde c! > fu hijo mayor, y a el quede 
el viniere en legitima fucefsion de el dicho mayorazgo * para que 
el vno de ellos * durante fu vida , c anfi por coriíiguieote cada 
voo que heredare * c fu nombre de Hcrnáo Pérez tuuiere, pa
ra fiempre jamas * puedan entrar ene! dicho BUtftro Corojdo 
quiera que eftmmrc * y eüar entretanto que los Pininos O fi
cios fe celebraren co el * no obíUotc el Bííatuto por Nos pod
io * e afsi vfado » c guardado » que en el dicho oueftro Core» 
en el dicho tiempo no entren legos algunos, fi no fuere fe ñor 
de falva * ó Gaualkro de Orden » como dicho es. En teflitn'o- 
nio de lo qoa! * mandamos dar * c dimos la prefeote , e otor
gamos Capisularnueote vnaoimes nsndse diferepaote , e le man
damos Miar con nueftro Mío Capitular» y que la figoaííe nocí- 
tro Secretario , Rendo firmada de dos de Nos * feoun oueftra 
coftorobte , cftando prefentespor tsftigos ChriRauai Ramírez, 
rujeftro Pertiguero. E luán de Marios * guarda. E Luys de 
ChincilLi , Capellán de cfta Santa Yglefia s lo qual pafsó» y k  
otorgó en óucftto Cabildo a oucue días del mes de Otobíc año 
del Nacimiento de Nuefiro Salvador 1cfu Chuflode mi! y qui-» 
Dientes y veynre íevs años. Hieronimus Lie, Abas Saoc- 
ts fidci, Liccqtiatus Nuñ|z , Canonicus Grfnat^. Yo Copía

la



G ro a d a, porfu « a b d .d f  e T / J r t a S f c *  '• S io t ,Y é li,de
paísó, e por ende fiZe aqoj J  „ > co™ ° an«  ™
En uftimooio de Verdadq v.r¡r¡1 g ¡ > ?  'ííbfe aCoñumbMdo;
« . . . .  n „ „ ;í0 w“ u c ° ° v ' °  » * • *

p»4 "' r  * “ *  • «■ *
tenido fuelle mas firme, eflable .  S  * * r  *° e,,a e° °*  
lo maodáííemosanroóV, B ,  ’ J  valedero, parafiempre jamas
«nos déla dicha Ycdcfia y d e t o í  ^ “/ o " 000* qU*f° '
nada , y darle 0ML  1 ’, , í  wasdefteReynB deGr*.
mala oaeílra merced foefle d* Coofarroac,0"> f  «prouacion, co- 
roo „ J  ‘ u , ? ) '  Nos acatando las caofasporqos die-
r i f e S í *  S ¡ 3 t “ ‘“ ‘» S  
r  r « -  a. u *.£
Granada «aproaamos, y confirmamos , y loamos ^  dicha «f 
crícura ce ¡ufo incorporada , y todo lo ío ella contenido • é in 
terpooemos a todo dio nueflra autoridad R eal, y íblrmó* De’  
creto, para que salga, y fea firme, y valedero, fe ¿a rd e  < écum *

d L asV°/ í a b°  hcrDaor Pertzde' Pulgar, é á vueflros bere- 
deros, íuceílores * para Ge tapie jamas, en todo, y por todo,

ÍÚSer.DsL V T °P fD e a ÍCn T ÍtDCí ?  pottflaoutfíra ¿arta jopor

i  r  í l d  “ i  m fu‘ re d* U d kh i y 8Iefia dc Granada y ¿ al Dean, 
y Cabi do dada, queguarden, y cumplan, ¿haoan gualda* c

;X p;taT  aHferDarPerez d<1 Pu|gar»a a **«** /te.ederos e fuceíTores eníu cafa , para fiempre /amas la dicha ,( .  
entura de fulo incorporada , y todo loen ella contenido; y efia 
confirmación, y aptouacioo delta, y que contra ello no tos va.
J, paffe°  ’ ui conficocao ir , ni pallar en tiempo a Igneo, por 

g , ^ anera- Dada eo la Ciudad de Granada á flete días del 
mes dcDiziembreano del Nacimiento de Nueflro Salvador lefa 
U iriüo de tm! y quinientos y veyotey íeysaños. YO E L  R E Y 3
|L° m n°,i !°,S G ° bos, Secretario de fus Ceflareas, y Cato/ 

a ¿Magefiades, ¡a hze efermirpor fu mandado; JoannruGm- 
celans. Licentiatus Don García. Doflor Caruaúl. f ie * * ,,* . 
Liccotiatus Ximíaez. Aatoa Gallo, ChanQillcre  ̂ D

’Poííor Don ¿Miguel ¿Muno\ 
de eAbumdti,

Confirmación





C O N S V L T A ,
Y RESPVESTA E N  E L  C A S O  
delapreemínencíadetener afsíento entre ios 

.'Prebendados en el Coro de la Sanca 
Ygleíia, de Granada

D O N  I V A N  F E R N A N D O
del Putear.

N. i. E VISTO EL PAPEL QVE 
v.m.tneremitió, Compeodio de el 
memorial ajoílado de el pleito que
eflá peodisaté en cfta Chancillena, 
entre los tenores Af$ob!Ípá,Dean,y. 
Cabildo delaSaciiYgieíiadiGiraíía-, 
da , con los fucefldtes eo la Cafa, 
y Mayorazgo del Salar,que al pre- 

fents pólice Dod íuan Fernando Perezdel Pulgar, íobre el vfocfeí 
afsieoto,y afsifíeocia en el C o co , y otras concurrencias a los D i-i 
üiaosOficíos, y atinque me á caufado confuísion el laberinto queí 
contiene el hecho de elle pleyto, coo la multitud, y ecqaentros dé 
articulas,autos ,5 feotencias que dificultan fu ccmpreheofion; fin 
embaí00 pracuratécao la breusdad, que cabe en la cortedad de! lleca 
poqosYaj. me dá,dezir lo que liento de eñe negocio.

2 Y fupueftoaqu! el hecho referido en dicho Compendio; 
y que la pregunta es, fi ¡os Capitulares del Cabildo de dicha Santa 
Ygleíia} podrán licita, y hooeftameote fin elcrupulo de coociencia 
d al fus fotos-, y preftrar fu confentimitnto,y otorgar traolaccion, 
y concordia con Don loan Fernando , concediéndole en próprie-; 
dad el derecho, y facultad, para fiempre jamas, de feotarfe, y afsif- 
tit ea el Coro, durante los Diaiaos Oficios entre los Racioneros, % 
defpues de ¡as dos mas antiguos de el lado del Arcediano , en 
el Alieno lunas envna de ks Procifsioa.es ídemoes, que es laque fa 
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celebra por la Toma de Granada , y obligándole el Cabildo de los 
prefeotes, y fucefíores perpetuamente á hazer, y concurrir Capíto« 
larmcoce á los entierros del Pofleedorque es,bfuere dcefteMayo- 
razg:b':, íu rnoger, y hijoss falleciendo en eíiaCiudad ,con la pom
pa, y folemnidad con que celebra, y aísrfíe d Cabildo á los entier
ros dé los. Prebendados. Cediéndote por parte de Don loan el efe- 
rechoyy pofleísioo que huoicre adquirido á coáctmir coo e! Cabil
do terne los Racioneroseo dicho tercero logar eo todas las Proc-tf- 
(iones de cada año, ya los aótosderecebi? las Velas, Ceniza , y Pal- 
mas i y en los Ofertorios, Adoración del Pendón, y de la Santa Cruz 
co las Semanas Santas, y con calidad de que fe le han de «rabiar las 
Velas, y Palmas síhodoco dicha tercera filis eo el Coro.

En fduotde 3 Difamo primeramente lo que fe me ofrece cq fauorde
la travfac-  dicha triofaccioo, a coya validación aísiftcla regla déla convcnieo- 
cioo. cia decícufatfede pleytear ,aconfqada, y acreditada por Dioicas, y

humanas Letras, cap. placuit, diH. 90. leg. eiemm> ff. de minotih. na ni 
per lites foucncur ioicnicitix accufatiooes, &  odia, aonfeculac pee 
pr^lia , quibuslitesCómparaotor lobenalis fatir.ylt.ibi: p{jos lenta fo- 
ti pttgnamtés arena, D. A nabrofius, hh. $.deVirginibus, i b i : Chrtfms efipax} 
inforo lites , Chrifius fides efl , in forofraus , perfidia , pión* ad pro*, 
pofícurn D.Solor^aoo, in Poht, hb. b cap .j 1 . emblem, ó 8= D. Manuel 
González, confulcifsimus omniun fxculorummemoria digoifsimns 
preceptor fem pique laude maior in notis* a i cap. j. de tranfoB. n»m, 
20.

4 Y  que fea licita coe! cafode eftepleyto!atranfácc<on,fe 
prueua,porque tuoc locus cft ttanfadioní , quando fe fm t de al
gunos derechos litígiofos , y dudólos, leg. 1. jf. de ttavfaB, leg, cum 
moto, C. eodem , leg, item [1 res , §. \.ff. de alien, iudic. cap, fupcrco , de 
trdnfaM.» Gutiérrez, de litram.fiovfirm, qureH. 3 .cap, 2 , mm 2. Moho. 
de itéílk, traB. 2» difpue. y 56. veri. TranfaBimem. Cabillo, Alimenta 
cap: j6 .  §, 2. D . Olea , de cefsio htrium, traa?. 3. ^#*0. n .  »i». 2 ; .  Y, 
en cfte cafo no fe puede dudar, que el derecho dei Cabildo para ex* 
cluyr a Don loan Fernando , y fucefíores, de lapi^priedad de di
cho afsiento , y lugar en el Co ro , Procefsiones, y adtos refeudos, es 
lítigiofo, y dudofo, hallandáfe, como fe halla Don loan eo poílef- 
fion autorizada por autos de manutención , de que tiene Ejecu
toria, y por fentcncia difinitiua devífta en fo Lucre o el juyzíodela 
proptíedad,cotno confia por el Compendio del memoria!, def- 
de el numer. (S.haftaclp.

5 Y aunque oyefla admitida la petición de fuphcacion 
de dicha fenuncia de viña, y fe puede efpciardctcrmioacmDtnft-

uor



uor de! Cabildo por !a (ebtebeia détevMa , ¿ña «fptranca afsimif- 
mo es dudóla * como lo ion ¡os foceííos de ios pleitos, femeo- 
cias» leg, quai iebet, ff. de picculio. Báid. m íeg. y»* fortuitos, num. 20

Y 3Ísi P3fc«  que concutren en efte cafo las circooflao- 
á q. 3 2# c o licita ia traofaccioo dedñederecho que fe litiga,

6 Lo legando, porque fiempre es licita, y conueDiecre 
< la «facción ,í qaaodo fe coofigue por cfte medió lo que c$ necef-

fario, 7 vtil á ia ígsefia, cap. fttp, excepime 12. quatt. 2. Immol.w/rl.
120 nom. 3 * Áogvíusicotifil, 245* 9* Anearían. cowfíl, 1 22 ,  exoar*

ralis, ¿0 prkap. ft) cónfíl, (¡nal,

7 í  cfi eñe cafo es indubitable la vtiüdad que reinita de 
ceder Doo íuao Fernando , la afsíííeocia catre ios Racioneros , a 
fíw  de 6o, Prcjccísioocs que fe celebran entre año en efla Santa Ygíe- 
fiáf 5 y a ios a<ftos  ̂ das, Cenias ,y  Palmas , y los demas referidos 
en h propuefta fupr, nom, z, a i fío, Y la que reinita de eíeofarfe la 
Yglefia de los gaitas preciflos en la proíecucion delle pleyto, y el 
queoraoto ele ios Prebendados en íus ageocias, y diligencias¡, arraf*» 
erados por Tribunales Seculares, fagetoodo al obíequío, y foperio* 
ridadde íus luezes la Dignidad Sacerdotal , cap, mt débitos honor di 
appcllat. vbi notaot D D . fieodo aquella exepmta, y Superior á todas 
ías Dignidades Seglares, cap. nouit de iodicijs 3 cura plunbus erudicc 
sdaüis a D. Cabreros, de Meto> Í¡L  2. cap. 16. Y finalmente de ao~ 
dar ocupados, y diuercidos del principal Inflituto de fu obligacipoi 
cola rejSdeocia, y feruicío del Coro, y Oficios del Culto Diujno 
en fu YgieG#, /*£, rnn iifímgiemus, §. Sacerdotio, ffde recepús arfi.ib i: 
Id entro nm Unx*m honore perfboarom , fed Mmfíatt Dci indolgetut , cuius 

Jacris cacare Sacerdotes opona, Y defpues de todo, el poner por cftc 
medio vn ciauo a ía rueda de la aduetfa fortuna , que han expe* 
n<n encado demás de 1 o o. a efta parte , en caíi todos los autos, y. 
íeotcocüs que en eñe pleyto fe han proueido.

8 Lo tercero, porque en elle pleyto concurre elexemplay 
adequado de U craofaccion, y concordia que fe a juñó eo 17 de íu -  
mo del año de 1615.  concurriendo el coofencimieoco del íeñor D . 
Ef.PedfoGoq^lez de Mendoza, Ar^obifpodcfta Ciudad,y del Cabil 
doaemmefdiícfcpaote^ deD, Fernando del Pulgar,y D. Aionfo ía 
hijo , cftaad'p codos de acuerdo juncos con fas Abogadoscoel Pa
lacio A npbifpa!, como con ña por el Compendio del memorial, 
ouon. í 3 714.  y lo que fe concordó, fue lo msímo queaora fe pro
p ias , añadicodoíc a ora folamcote loquetoca a! encierro, y laca* 
fi lad de entibiar las Velas , y Palmas al Coro : y auicodofc hecho



tud»y letras ¿ es eficaz argü'ttiénto de qüe lo poátUti obrar fió en-, 
cardar fus conciencias,y coa raotiüos devtilidad^ y conucuiciscias
a fu Yglcfia. , r .

9 Mayormente ejudodo cosita qoeoo ioioCoouiDjc'ron
co c! sjofle de dicha concordia, fi oo qtjl por auc.t fa-Iidofc » fuera,
« andado de parecer la parte de Don r ¿toando , toecntó el Cabil
do judicllmeoic fe Se apremia (Te á cumplirla , y te pufo demanda 
ante el Prooifor de Granada , y por aticr ftegaab D óo rcrna&oo el 
guer coofencido , y declinado b ¡añidieron del Prouiíor * y obteni
do auto- de legos m  ¡a Chaocilleria , profjgoió co ella el Cabildo 
fu demanda , háSa que fe recibid á ptusua , como confia de dicho 
memoria!* noto. 16. baña num. 20. de que fe infiere tuno el Ca
bildo morbos que jüfiiñcaron entonces fus procedimientos pata 
efeftuar dicha concordia fio éícrfpulo; ¡ds quaies es prcciflo con
curran oy > pues no fe halla el pleytd mis atíabdo, fi no masade- 
laotado , con autos, y fobrecartas en faaor de Don luán reman
do , y de la pofleísloa de dichas concurrencias, como cooíb por 
el memorial, dcfdeelnüin. 24- ha fia ti otjm. 4 4 - 7 £$io 9ue 
fe me ofrece por cfts parte.

TorUexcteft 10 Mas fio crttbgrgoporb parte cooéráüá exclúfiod oc u
uadeLtran* mníacdoa, fegun la propoefta hom. 2 confideío. Lo primero, 
faícioo. que cfta prohibido por todo derecho á todas paíooss Seculares,

y lenas tener afsiento , lugar, y afsificocía entré ¡os Sacerdotes, f  
Mioíftros Eclcfiañicos co el Coro , y Prcsbytíjríb , mientras 
fe celebran los Sacrificios, Oras Canónicas,y Oficios ddCulcoDi- 
oinoí co confidcracioo de que los Sacerdotes efiáo feñalados *> y 
dedicados, como Miuiftros públicos deh-Ygbfb Católica, para 
celebrar dichos Oficios. Étpoft corint. 4, ibi: Sk fátsexffimet hmú, 
rvt MiniflrosChrtfli, g /dif¡enfatúeswflemrUm Üú Curo ploubtisadüc- 
tis á P. Hiero o. Garc, de Excel Sacttd. ttáB. 1. dif. 1 ,expvntk i.comd 
también loefiao dedicados el lugar del Coro, y Presbiterio , pata 
que aüi folemncmeotfí fe celebren, plora sd ptopofitornDoDiVii-, 
chati Antonio Francés , de EccleJ. Cathcdul. cap. 5. ex nm . i?ó. EX 
Manuel González , in cap. 1. de covfetr. Ecclf. nÁ< 10. i4 ^ 
como las ptrfonas legas foo incapazes, é improporcionadas pa
ra hazer dicha celebración , conuicnc efieo fe para dos de entre los 
Sacerdotes, mientras cumplen fus Oficios en dichos finos, p r̂a 
que fe celebren coa te vniformidad , atenúan, y deuocion dandi 
á fu Religión , fio que la compañía de las períocas legas la puedan 
diuertir.

1 j Y cita prouidcncb,y fepasacio cftiftmdadaes la rason¿
ydc:



3y dsiícno aama!, y fcla, gebtó, por la a f e it ó la  que fcfofe

r oc,Go eo talos t!ep°sAuer 'faido todás ías r*p» w i». dei m„„.
do, como «ambleo por Derecho Diaioo. uP, 22, ib,.
!V 8' 7 £,’WÍS *dc‘ i¡m l >&*(«*' > nm imLerii kñimmo , «W  
" , UiMbwqH, ttofe8tm.t£l, _ li ¡o interpreta á eñe propofico el C o n - 
e¡i¡o ili.paieofc referido ,m t*p. innona aSlm eié. mié/?. 7. qU3f, 
eeret' . 4 »®* omines difpms «mdnmis, d  pnfffim s ¡s -vao todm me 

am oomodo, eci.mwpoDÚ Gloff, ür&ar. m ía .
cap. 2*. 6c íubícnoic D. Manuel Goncalez , i» Cmmenurio , «d c«p
tm m r jk„» r 3.»«». 8. A t ó » ,  f  cod ¿tro* muchos textos ,0  
dominas üe oancas, lo proeua el Padre Iorge Hemelraao, eu I* 
Coofaltacwa 1 «lógica que eícnuió fobre eñe poeto*por orden 
del fe ñor Don Garceta,, Alvaocl, A r? obifpo de Granada, por el 
sno ce 1(521. que la firmaron , 8. Maeílros eo Teología de ¡os 
mas graues, y Doftos de las Religiones de Santo Domingo, y Sa * 
Franafco , Sao Agufiio , y otras defta Ciudad , veafe efia Confuí, 
taeson eo el §. 13. el §. ¡ f , y  ts.  V a le  también la alegación aue 
íoore la concarreocia de Doo Fernando de el P ú b e r , eo eífe 
pkyeo eíctmio el Licenciado Don Melchor de Cabrera , A b o 
gado de los Reales Coofcjas» Iurif-Gonfulto bieo conocido, y acre- 
ditado eo efle tiempo pot ías dadlos* y eruditos eferitós, ícfitu- 
hda Hcrrores Antiguadas, deíde e!»»«. 27. ydefdc e l»»».2 í*ísi 
jMichael Antonio Francés, Arcediano de Zaragoza,deEcdtj feths- 
dral cap. ¡ .ex nai».4 2.Daniel, de NMd'Jp,óo. 3¡ .  pau);
Fufcus í de Vtft. Ub» 1. cap. 20. ustfyi 3,

, 1 2  Jámbico eftá prohibida dicha co«jcorilcc<& por !os 
Sagradas Laooae^y Concilios,- diB. cap. j.  debita$ téhwefimCleri- 
cmm , cap. m iü, cap.petwniti cap. Sacerdotam>de conjecratiette, diB. z „ 
C4p. m nona acírne 16. qmfi q, cdp. cttm carfam ¿ ta(. cum Magtftorm > de 
dcBiont. D íuus Cíemeos* Ub. 2. ConjUmionm * cap. $ 7. cum alijsdi* 
«erforum Conciliorúm decretis* quac eroditc adducic D. Manuel 
González , i o diB. cap. \ , cxnum. 8. Hemelcnan ¿ ex §. $. diSt. con-  
fdtaiionis. Y co . 13. donde crac la autondad.del CcreirjonblRo- 
mano, reQoaado por el Papa Clemente Ofhoo* hbt \.  cap. 13. 
Vafe la Alegación de D.¿VSelchorde Cabrera s citada deíde el wm;

ex 264, FranceSj de EuUf Cathedr. diíí. cap. $.vum, 42J 
tín m . 195. Ccocdoj ad Decretal, colleB.4 § . D. V a le n c ia , m fl.
Jo 1, titiffi. § 11 aolos Fofcus, de Vifit, Ub. 1, cap. 2®, m&m. 3, 
f Y ¡o que mas es en los tertníoos iodiuidoales de efle

playea, a y prohibición eípecía! de la Sede Apoftohca, confirman
¡i  ̂ J . I r  . 1 v .vn Decreto déla Gofigtegscion de Rites,por confuirá

B del



¿ I  feñor A r?obifpo d¿ O m it o  D. MtodeCsftrc.y Cabildo»
{u fecha 24 de Ocubre de i£í s 9*fet) cuy* virtud le delpacbaron por 
h  Sede Apoftohes tres, «andamientos niouitotiaks , con penes, y 
ceníoras,que ooroioatim , hablan coo Don Fernando del Pulgar, 
v fus fuceílores, prohibiéndole dichas concuttcocias, fio embargo 
del- vfo , y pcflclsioo de ellas, que eftát) prenotadas en el plej-to, 
como eonfta porc! memorial»noria. 11 y eft» indiuiéíales Letras 
.Anabólicasfon notorias,y «1 cafo deflepleyto ,que dellas hazemeti 
cíoo para laesclufiiía de Don Fernando del Pulgar. MtcHael.'rao- 
ces , de E c c l e f . Cathedr. dsB. cap. $. ni»m. 4 j . ormino

¡ 4 No es menos esprefía dicha ptohibicion por las leves 
¿ceños Reyoos, como confia, ex leg. 1. tu. u . parí, t . ibi : K .e »  
(terna los léaos eflar en los Clérigos en el Coro quandofe dî ea las Oras, ma
yormente la Muía , porque las puedan dezjr fia embargo , y con mayor dem- 
áou. Todo lo que eoeftc ponto fe puede de2ir, lo fumo eíía ley, 
coya difpoficion hao obfetuado Gempre los Señores Reyes de fcl- 
píña , ea las afsifteucias de fus Reales petfoé’as a los Diuinos O h- 
eios , deque no fe efeufaton los Principes , y Emperadores , aísi 
Gentiles, como Ghrifliaoos de otras Naciones , como lo ptueua 
con fu profunda erudición Dora.ívíanucl González, 1.
de Vita, $Honefi. ex «as». 1 3. FÍetnelraao, di el. confultat. §* 13 • ca’n 

¿uobus fequentthus.E). Melchor de Cabrera , en lá k̂lĉ rtClOD Ci $
deídeelmtm.26$< Daniel, deN¿biLiifp,6o*txnum¿ $5*

15 AüiCodo*pttcí*ptohibiciontaoexpTCuadel Derecho» 
y tan formal, e indiuiduai de la Sede Apoftolica i en el calo de cite 
pleyeo , de que no paedfcauer ignorancia en el Cabildo, oi eo Den 
luán FernaüdOiQO parécete podran efeufar de culpa graue en e!que
brantamiento-de dicha difpoficioo de Derechos , íeguo doítrioa 
dcS.Tomas, 2. 2 .qutfí-16.01.4.. 10 4 art.6. vbiTheolcgi
P, Soarez* deLegibits* l é t $.cap . 2 1. ^ 2 ^ .m m , z.í¿>  '¡.ft>)Ub. 4 .a f -
if.m m .2o  4. i 2. Diana plnresreferens^arf. +.tra$. 4. ref. t9 i. 
Batbof.m Colleti. d  cap. r. de Covfh nm» 5. Y en términos de eñe ca
fo Geoedo, d  Decree colltcí* 45. mm. 3. Francés, dice, cap, f.m , 5?• 
d  5 9.. Barbof. w CétteM. cap. 1. de Vita, ©/ Honefi. Cler. mm. 4. 
de H M Jifp . 9. mm. 7. ii(kfp. do. nmn. 39, Mayormente fiefldo cu* 
prohibición en materia la mas grane, como es la de la Religión, y hi
tos * que la reconoció el Coofuito Gentil >i» leg,fwt per joña 9ff. * 
Tídigiofo{¡fJSSu funcx* Y lo fu pone también la Sede Apiñolica , por 
aoer p roñe ido las cenfuras de excomunión tnayorlataeícctcotiíE»f  
d^eniredieho,que contienen los Monitorios referidos* <pc 
freíWo Urfu quebrantamiento  ̂materia de pecado grane > caP - ^



Bpifcopoftíffl)cap, f}ulitis SdiCtáotu i i v qu4 .3, i  fi&ttitmiifijf. 2 f. de nform. 
caf.$6.D.Couarr.mReguiPeccátumii part,§. j .  Guncrr. Canónica- 
rum^lgañhb, i .cap. 7. a m. 2.2.* $i2Kt29Í$L,egM'¿ 4. cap. 1 8. »#& 1 j.

i 6“ Y que por otorgar dicha traníaccioo , le quebrante 
derec llameóte dicha prohibición de Derecho, es evidente , porque 
eoefta traoíacaon jtsprellameote trata el Cabildo de conceder, y  
transferir co Don loan Fernando, y  fus fuceflores i-para fiempre ja
mas, eo propriedad eí derecho,}? facultad de dichas concurrencias, 
que o y fe litigio, y eftá pendiente de lafentcocia de réciifla deíapro- 
p fie dad » porque halla aota foloha tenido la quaíipdfleísion, y ce- 
nuca ; y por ella traslación le aflegura el Cabildo con fu cobfenti- 
rnieoto dicho derecho , con canta calidad, y eficacia, como la pu
diera tener atuendo obtenido dicha (mentía de reniña eo fu fauor, 
y Ejecutoría della, porque la traofacioo es título legitimo para traof- 
fcüt el. dominio. Sígaorus, confil, 1 \ 7. mm, 26. Thufc Ut, T. cmchf 
3 5 2 Y  tiene la miíma fuerza , y caúfa los mifmos efectos 
que la fenteocia paffada eocofa juzgada, leg, non minótemfff. de trun* 
fací. Ug, 4. tit. 1 2Mb. 4. Recop. Ec parata# ballet execotíonem Rodé- 
íicus Suarez , tn di Si, leg,poft rem, jf. de iudic. notahdi $. Gracianos, Diftep, 
cap,66y.nuM. 1. Barboí. <vot. 76. nm. ¡¡¿ f VéltwtifdemnfaWit¡¿M¡ 
quafl. 3. num. 14.

1 7 Luego el Cabildo dando par efta mnfaccion pofiti- 
oamente á Don Iuao Fernando , y íoeeífores eí derecho en proptie- 
dad para dicha concurrencia , quebranta por fu parte dérechamcn- 
te los preceptos de dichas leyes Diuinas , y humanas, que con tan
ta razón eo materia tan grane refiíleo, y prohíben dicha concurren
cia ; con que no fulo por eíta razón comete el Cabildo culpa araue 
por fu traofgrefsian, fi no también , porque juntamente es cao- 
fa prosima de que Don loan , y fus fuceííorss quebranten por fu 
parte dichos preceptos, y leyes todas tas vezas que de hechovfarcti 
de dichas concurrencias, cooperando el Cabildo á dichasCfanforeí- 
fioaes coa dicha tranfaedoo , con que es predi!®' incurra la culpa 
grane que Don luán , y fus íuceílares cometerán, y aun tendrán los 
Capiculares quepreftaren fu coníeotimieoto, y votos, obligación 
de fatisfacer a fu Yglefia el daño que por dichas uaofgrefgiooesfcle 
figoiere» conformeá la Regla del cap,fehcis> vbiGlofi.vctb. Simpltá 
fabore , de pcemjs tn jext, cap. ficnt dignum\ §. qm rvm , de offic. deleg. leg. 
nm mella , §. ft q m , ff. ad leg. AqmlUm , cum afíjs adudis á Dom. 
Couaicub. in % jg u L  Vuétwn, 2,pm . § ,12  exnam. 1. té in flemnti 
¡i fumfoS) 2,part.S 12. mm. l.DiU. Thom. 2 fecunda yqt»afi, 6 2 .orí.
7, vbiThcologi Molía. de hfh té. &/• tnU* 2. dfp. 7 3 2 mm- f-



facit regala (eii. map mt!¡j . í  <tp.mvMm qáií!. j .  Dom. Ma
nuel Gor^alez, ¿s t«p <5. dtttbusEtdef. 3.

i S Y no cícuíaia a Den íuan, el c’er.ir f qoessitotC prs- 
tere pofsídrt , porque los autos de poileísioo que de hecho fu abue
lo biefoío s eres hizo, ocupando filia entre los Racioneros deiCoro, 
fi fo«oo con ignorancia de la prohibición, pudo cícufatíe de cul
pa» kiu/OÍ. W Cidlzffli a i it&lt cap. 1, de f" Ha , ftj HtneJ}. lítlith 4? Mas 
Eoauicado ignorancia,fue culpa gratse» es aduttis fupr. tu*m. ¡ 
masdefpoesdeauet Gdo requerido, y amooeftado per ti Cabildo,' 
que fi? afsiftieílí éntrelos Racioneros , porque d Priuilegiodel fe. 
ñor Emperador >y de! Cabildo, «afolo paralas filias vitiroasdeel 
Loro, ¡«paradas de los Sacerdotes, donde fe puede permitir la aísif- 
tencia de ios Gaualleros I !oOre$, Títulos, y Comendadores,ex 
Dea». Sicr. Congreg. Ritmm. Vtdocet Seiius ¿nSekft.Cmmu. cap. 1 
num. 4,1, Bitbof. i» Collsff. duif442. 3. Francés, itfí.cap.
* 4 4 • Conefta atnoaeftacionetfso la ignorancia, y creció!» cole
ra conque fe querelló dd Cabildo cola Chanciller», y fio embar
go de la declinatoria, y defenfasque el Cabildo hizo , obtuuola ma~ 
nutencio.íi en dicha poílefsioo; tal qual, como coaita per -.1 memo
rial, defde el ourn. <¡. Vea Doo luán (i la Sala pudo dilpeofar ia oto- 
fnbicioo tao Canónica, éindiuidoa!del Derecho,y fi les tocó a los 
Iuezes ( cuya autoridad teñéramos) advertir G ios ados que manu
tenían eran pecaomiofoi, porque ayDo&rinas para que etiam vio-; 
Ieotus, &  intrufos pofleílor roaoureneatur, Poflhius, de M&mtm. 
éjeru.42. exnm . 103. 113. puede fer juña la íenteocia , rxs&is,
5í  aibctur prabsritate, & facit A'vani de Ni oro 5 masefloíeentieo- 
depira el fuero exterior ,• 00 empero para el interior. Curtios locior,

' }  7 7' ~ mm. 13, lafToD, in leg. , mm. 2. caedit.mreb.
¡i rameas, «r-S. emeluf 127. m  3. Parque !a íenteneia 00 fana el vicio,
y malicia ,a!si del Juez que por error juzgó, corno de la parte fauore- 
cida,qae{abia, odeuia faber que la cofa nueraTuya, 01 tenia mole
verdadero, y .egitiíaoparavíardelia,fino antes prohibición, ? re
ía «ocu de sley ; cola qual cí I?>ez no pudo difpenfar,
demmr.(0 okim t Y aba ¡e coco a Don Ferwákb examina» focon- 
uencia pues los Iuezes, aunque le dieron fentcnciaáfufauor, no 
le obligaron aviar ddla, y ooobftanteeftá Suplicada.
C f • j 9 . 3~a f 0ia ‘c I1-1 portado el Cabildo mere raísicc, .
füfr. «do la tempeflad que ha corrido por fu Coro, y Presbiterio 
po las concurrencias de los Gaualleros Pulgares , ha hecho con 
heroica fortaleza . y muy bable confiaría* las defeoía* jurídicas que 

 ̂ -  ~  «Siá« Sacerdotal, y conforme han dado Jugar las
cir-



circ jQííáacusddtícfflpá ; v rifi h j <rí«n> .1 '? a r  * - *
cooí.nuda ea , « « .  ! Gdo de ¿  P ^ m m ,  , ni
euít cQcii5 ^edicftós C h ile ro s  J a ^  -  P * 1*/*'00* Con
íeoccociis que ¡mu ceni ir» A f c 10 c0 íucr? 3 ocios sotos,y
traaGccionj fu concefsion ■ » J í '  ,VlíSaofa pteftáodo poruña
«o puede confiar le?  ̂ U íü°  ^on^ or*rc3ieot0 * fio el qual
T L  r , >le&> v°» mtnorem \0. le? C\ aui< j /  "
íThuf,. r. concluí 3*< 7 Q¿ nnf ' T r  9 ^  tra»f*&'
faÜílo por fu parte, ?  „  cauf3¿ l * ; l [  . B'U  C!" fa T e n t a d  Ca-

f" ¡^ c 'n itg M » r! k tfi/ 7 c f c a r  D° U ’ T , " , " 1”  6
Don luán Fernando | i ” y j f T J j Pot(5üe eo elí» *« le da á
P °c ia S, refiflidas, y prohibidas p t l e y í ' í t o d ^ * ' a * CO° COr'  

hizeacontra larefiftencia « m l  i  ̂ » y todos los a&o» que

T4,síl ms ■><*?■ quilqm i, Z. q if l .  2 .Cí¡p. 2 ¿e %  Z l P T ^ T *

p i m i b M , b . o t o . g d i i , , V  ” »» i  ó6

r « u í ,íZ ^ ; ° 1 X S 7 ¿ T ‘* *
mm- 2. Pat.Suarez. d e i^ . /,¿ , MP , „ ¿  . Y  ̂ ‘L ' 7- caP- *¿

S * l * * M 'S .q « < j ! .9 6 .tr J .,4  4  4  fea s

s » & i £  **>— • »/;;!
Yglefia en e ñ e « fo e n T °t e ^ r'* ttanfí,CÍ0í5 «W Derecho de /,

" I f i • *? »  a » . « sa  s. *  » „

P na por fimooiaca, eípccuímente quando pro re fpiricoali *ri í *
ánuaíi anexa concedrcur p<*rtalem rrafif A  ^ * f  Pf“Í1 ae.i» J • ,cuiiur per calero traubajonem a iqoid temnora-

¡5 J»»0.



num 300 D Manuel González, «ácap, prMtna 10. dettmfaB.mm. n
t i  6 Sed ficefl,qaec! derecho,7 Bctvlcad de tener logar deafsieo-
ta , y afsiaencía en c! Coro entre los Sacerdotes, 7 Prebendados que 
aflaalmeocc cftaf® celebrando los Diurnos Oficios , es facultad , y 
ckrcchófpiritüal>30t anexo á los Oficios Efpintualcs queco dicho 
Ié'gá?,y fmo del Coro fe celebran 3 y aísirñifrno por dicha traoíac- 
cíon , por pacte de Don Fernando fe cede , y da á el Caoildo cofa 
temporal; loegofe infiere qoedicha traníacioo ferá oulta , y fimo- 
oiaca : la confequencia es legitima ,la mayor cierta , y la menor
fe prueba;

21 Y eo qtnntoáquc el derecho , y facultad cn proprie- 
dad de tener lugar, y afsiftencia períonal en el Coro éntrelos Pre
bendados qucaftualmcntc celebran,fea derechoEfpiíitúal, aotfpi- 
rituali anexo , porque el derecho , y preeminencia que tic- 
peo los Canónigos , y Racioneros, para en chanto citar, y aísifiir, 
y tener lugar en el Coro , es derecho Efpirmíal, y efioíolo por la 
conexión que tiene fu afsiftencia con los Oficios Efpintualcs de el 
Goto , cap.ifí genefi 5 5. de eletfion*ibi: Habendo fialluminChoro}&lecum 
¿ú capo Barbof. de Canonic. cap. j 2. mm. i l $  19. Dom ManécíGon- 
^alez, incap. \JeFr*bend.num .\%. Y eñe miídio derecho es el que 
(c pretende conceder por dicha tranfaeeioo á Don luán , y fus fu* 
ceffores, porque el derecho , y propriedad que pretende yes cori 
calidad de cftai conjunto , y anexó fu lugar , y afsíftcocia á ¡os 
raifmos Sacerdotes celebrantes. Porque ádeeftat en medio dellos? 
y también álos Oficios Diuinos. Porque á de cñar en ellos mientras 
fe celebran; y no de otra manera ¿ y íi el derecho 2 y facultad qoe 
tienen los Prebendados ala filia , y afsiftencia del Coto, es derecha 
Efpifituil, por la cooexion con los Oficios Diuinos; fe infiere que 
la cnifma calidad tendrá el derecho ,y facultad que porUuaofaccion
(cha de dará Don loan Fernando.

24 Y oo übfta que el derecho, y preeminencia efpiritual 
de los Canooigos , fe entienda non foíum ad habendum Ballum, federé 
¡n Choto , fi 00 también in capitule,& ad abas fundones, porque no quita 
cfta extenfioo que fea derecho efpiritual, por la parte que mira a te
ner lugar, y afsicnco en el Coro, puesdefta parte, y de las otras par
tes fe compone el todo de dicho derecho, y preeminencia Cano
nical ; y  afsila parte del derecho á el afsieuto, y afsiftencia cu el Co
ro , hade tenerla calidad efpiritual del iodo\leg. <¡u* de tota, ff- derei 
‘vindicát, cum volgatis Mtnoch. confil. 77. mm. $. Barbof. w boas 
commun. loco 114.

z y  Y aunque el derecho % y preeminencia de los Preben
da:



¿adosen tener afsienío, y logar eo chGóro, mire al fin ¿crezaf, y  
cantar ios Diuioos Oficios » ditt. cap. in geneft , Barboí. ditt* cap, \ z¡ 
nmn, 19 Eíio también podrá hazalo, fiquiere Don luán Fernan
do , aunque no cité ordenado de Acouco,como lo hazeo losCan-* 
totes,? MuficoslegcJS>quefoD perntmidoseo el Coro para eñe fio, y  
aun fe podria temer , que con cftc titulo de propnedad pretenda 
otro día pcrcebir los frutos, y emolumentos que percenccco á los 
iotcrcílcotes alas Oras del Coto» y ProcetsioDes , porque yahetnes 
oydoá D. Iuao,y á fus Abogados deliren los Eftrados de la Chao- 
ciüeria , que fe le deuen todos los derechos , y ptcrrogatiuas que 
pertenecen al Racionero cuya filia ocupa.

2 6  Y aunque fe quiera excloyf efta conexión, por dezic 
que Don loan no adquiere cftc derecho para afsiftir a&iue alosD i- 
ñiños Oficios, como lo hazen los Racioneros , adhuc , eftaco iu 
fuerza el argumento» porque aunque fuera mere pafsiua dicha afsif- 
tencu , fi el derecho , y facultad de tenerla t ú  dicho aísieoto , y 
lugar del Coro ha de citar conjunto iofcparabilit r con aqnelSaa- 
to , y Sagrado lugar» y coola celebración que entonces le ha de ha* 
zerde losDiuioos Oficios,y con los raifmos Sacerdotes celebrantes* 
comofe fupooe , y no de otra foerte » es prcaílo que do fe pueda 
feo arar» ni prefeindir de la conexión con la Santidad de aquel lugar*
‘ K  o L .  ¡ q« h. d< M U , ; por I. , 0 . 1 . 0 a.1 » . Ic
re la calidad eípiritual preciflaroeote , oaroqua: RehgiofisadbsEreot 
religiofa fuot, leg.qu* Religitps, jf.denivindic.Ba\box,inc4p.qiém*
to 3 .deM e. num. 1. y Vioiaous,»» Ratimli, num 1. Dom. Maouet 
Goocalez,w dtli.cáp.quantodetudic. n S. D.D.Franciícode Ramos 
de el Manzano , Confuhtfsttnus commuws [receptor, fimtagmat. de bptfc.
Lfft.pag. y 4.'»»»>» 29. .

27 Y quaudodieho derecho, y preeminencia no paiti-
cipara la calidad efpititoal, como la tiene el derecho de los Racio
neros , addidam federo, &  aísifteotiaro, remedo de feria ana ac- 
tíaa, y otra pafsioa , por lo menos note puede cegar de que dicho 
derecho,y preeminencia de Don iüao, aunque focflepalsiua, tiene 
conexión con dicha celebración délos Oficios Eípmtuales, y con 
la Santidad de aquel fino, y lugar confagtado, y deftinado finoolar- 
mente para dicha celebración; por lo qual,aunque fecundum le ruede 
quid tempotale, fio embargo por fer anexo a cofas elpirituales, le 
vertficauaelafl’umpto del argumento enqoeltvá diícurriendo, por 
que no folo efti prohibido por los Sagrados Canooes, y juzgada 
por fimoniaca la traofaccion, fuper rebus fpmtuaabos, fi notaro- 
bico fuper wtibasaMMis |«b«$ Ípititoalibus, t ó  c»p. ,

‘ trati»



tftofañtmh cura alijeadatfisppr. «arar. 22'. Barbof. jblarm tejare»» 
m CiltB.dc>f. é  mrc jo. de kre Palmu.n». 2. Lísnbertjo' de hre
P‘! rm,,  hh‘ ]' ^ * n' *iu  lt í- nut}1- 1 7  ■ T h o m .S a o e íi. m til,
Morjti? ¿.cap. l>dt¡b $ 9 . J

20 £ 0 tfía confideración, aunque t!detecho dePatro-
oaco es témpora! , (fcuaduoi fe., vt doctt Paoor. Se Filio in cap

d' ,udf; Dia«  "f bomas , t. Jetéele q»*íl. roo. m .4 . vbí 
1 Beo.ogi Gibaüoos, i t  Sytmia, e¡o*B. 2. MfexHune i j.Dnm.Gon- 
|slé2 > m cap. quinto, de imite, wm. 8, Fermofino fibidemauaB. i.n u .i. 
bnnernoarg©, porque el derecho de Patronato, fe ordena , y mira i  
poder prefeotar Miorftros Eclefiaílícos paraqoe celebren los Oficios 
fcipirituaies, le juzga que tiene conexión, y depeodencia dellos • y 
por ella conexjooefta prohibidoelcomercio, venta, y traofaccmn 
t eí derecho de 1 aeronato, v fe reputa por firao«>iaca,¿/fif. cap. conf- 
titucus, cap. de ture ¡ 6. de ture Patrón, cap. , de cap. txami-
«ara ¿ de covfim dad. cum dius tduSlufrp.am. 22. d  27. Tbonja- 
banchez , Confih Mar. té. 2.  c a p . 3. vbi cum Rocho, & Lam-
ocrtio. & ah;s docet commütationera íuiis Patronatos, curo re fpi- 
m uali, q u f c u m  Epifcopi coníeofu poíi fien ¡Im itan , cum taiis 
permutan» fu m faborem perlón* laicas. Luego aunque dicha pree
minencia ,  y  derecho en ptopriedad en Don luán, fe confídere fe-

“ / C’  C° ® °  c ° f* * f ® P ° » 1» fi«°d o  co m o  «derecho anexo 
f  T  ,  Sagrad o  j y  a la celebración de los O ficio s E fp in tu a le s, no  
. 1*. • f. â ® ,t,r la tran faccio n , y fera fim oniaca , co m o  !a d e ld e -  

fech o de P atro n a to , ex iuribus, S iD a flo r ib u s p r o x ir o é c im is .
2p Y rms en termÍDosdeventj,yenagen«cÍ0í¡ de j cfe-

ea o ,y  preenumencia dctcotr afsieoto.y aís.fteocia ene! Cero que 
f«  ilícita, y fimoniaca, lo tefuelveo Par. Soarez, I b a

Z  \  ‘¡ ? Í T '  Gsb; ' d ’ ,s r 4 - 2 dub. !0. Bcnadot
tm. 1 . rtt.de Sy ame, dfp. 1 . ^ . 4 .  §.6. w.*.+. Donde aSjíota {„

¥ín“  5lÍ° í  h fcpu!cura 1 c¡oao'Ja fí «  mayor precio, re pedo de mayor conexión con cofa efpirituaí, y Sao-

t o » lV s!rn(A6 v ' 0 wRe8i!n8,d<í ’ 7 S im tZ ’ 7 eo el Kam- S• .■ «oq«n-
£  f ¿ J  ’ í 1 =.H m  f 1 « % '  P4  > >  de i J

fi»  (ideud, *m Uanh \n Ecdefü, j¡  enitn heme , f i  per f ( ¿ U w  J pJ

Z X Z f y T  fJ“‘n "a ’»  ”  e-s». *ijL %
d  „  &  m  S : r « r „ » f ° r  ■ ,b ;  “ t  ^  •M ,“ * dtca machj« r«f g * 0 P*rt* ea psfsiua, fin embargo es añiua 

aas Cqfa s ,  porque aUiftiendo ea la filia eneje los R acio n e-
ros,



m  ;fes p t« m  e b f c t B i ¡ f  c5Sj>I« tóáai las céfímébl» ffiaéril 
lcs,» y cxt't'urcs Coro, con qfe hacífleaanta al GloriParri de 
tóaoslos oalmos,ie hade hiocar de rodillas j y’ poflrarfc en elfudd 
qoaoco el uoro !o b « e , porque no feria licito j ni decente a iayai» 
fotmidad que ios Sagrados Galones, y Ceremoniales maoáaóqM 
fe ob enreeoe! Coroí que Don han Fernando fe eftuuieOe feDCa_

| doad Gloria Patrií0 i fe hiaesffe de rodillas* nipoííraffe todas h í  
vezesque el woro,y los Racioneros Colaterales defo filia lo cunjs 
píen, y ais i y etnos lo ha «secutado en todas las afsiñcóciés que ha te i  
■Dido «i Coro, Procefsioncs, y otros adras , como ee aquella folem- 
nc Ceremonia de a Adoración delSantó Pendón en algunos días dé 

^cma«* i>anta col año pallado de 672. en que de hecho fe jotro* 
dux° entre los Racioneros en la Capilla mayor con fumara cocfuf- 
non del Pueblo,de queena&o decía futnms Religión,}* de'üücioriv 

j wkodo poítradosenelfuelolosPíebendadasjConlosroñtos,yto
do el cuerpo cubiertos con los capases, y falda de las capas de Goto 
fe iógirfoílc cfte Caballero entre ellos coo fo capa, efpada,y daga* 
y fombrem > tendido en el foeío entre íosPrébeodado*jm«üien*
do ei Pueblo mas árifa,queádcüocíoóí

31 Ellas acciones de leuaumfc a el Gloria Patri, y  fes 
genuflsccioncs ,y poftraciones, y  bs elevaciones de Es m a n a s ,  v  
otras muchas defte genero , que fe basen en loiDíulnos ObciósV 
sooque ion corporales, y malcríales;, fm-embargo feocereroonias, y  
Ritos que la Santa Ygfoíla Romana, tiéné prefcriptos fy ordenados 
para celebrar en el Coro los Oficias Efpirituales, y pertenecen pro» 
ximamentc áellosi y participan fo calidad efpimuafo y fu Santidad*' 
como aCios de Religión, y del Culto de Dios ¿ y sf$j lo declaró el 
Santo Concilio dS 1 rento, fif i 2 2. cép, 5, ibi; Cnmqtie mtuta hominwn 
ufit f  rvt nonfmle queat, fine adminicdis exteriortbus ad rtrum Dmimrtim 
mditatmm futfdh: proptetúpia mater Ecelefia RttMsqúofdam^tfvhchqu#*1 
dámfmrrdjfi *voc calía *vero dañare¡tf Mifit pwnmtUrcnw ceremonias ¡temad 
hibmt, t i my ñicas benediUioncs, Ittmhá Thyrniámáta , wettes aliaque id gemís 
mita ex Apofldiu díficipliná , fí) trüditim, quo> &  MmÜas tm i Sacrficij 
comben dar ti ur % ftj mentes fidditm perb'ac njfiwlta, Kehgionis5 ft¡¡pietatis(ig~
M admum Altifsimarum , quiéfúhoc S<uriftio Uunt contewputmem excita-  
rentar> Y cfto miíoio declaró el Propheta Rey , Pfilmo 140. ibi; [ k ¿  
bdtio manum mearm Sacrifisium Vefpertmtw* Dorantus , tu Q .it  Ritéus 
Ecclefiasteis, hb. 2 .cap. 2. VcJarminus, tom. 2. Contra. Itb. i é traU.dc 
Mifl*¿cap. 1 5, VilErrocl> Gomrm Pacifico,part. i.qtiáfi 1 .aTi.vzinum] 

De que fo iofiere 3 que ejercitando Don loan Fernando en el 
: ? Proccísfopes? y otros años-5 las acciones referidas ¿ 00 k

&  m i



puede dezir i que fii sfsifftbcia es mere palsiúa > (i oa a$ip|;
32 Y de qualqtdera fume que íe Confiriere efiaxoncur- 

l | DCia entre los Racioneros «o el Coro ■» y otros Oficias Diurno  ̂
fiecnprc fer# horrible , ymqofWuak*cama loes qoand&fe Ene:k 
ceremonia-de darla Pag, y el iocienfo y.qm fe aya de dar primero, a, 
pao loan, que a los demás Racioneros , y Sacerdotes a quiera pre- 
ctde eo el afsieoto , como también en las Procesiones donde ios 
Prebendados vaneó Capas Flubiaicsy en. UComunionGerecnonial 
del locties Santo con Eftolas^qoe avade rccebir Don loan Fernan
do la Paz,ingenio,y Comunión, con,precedcncUálos. Prebenda
dos, y Sacerdotes; que no folo por fu Dignidad, fi no por las Sobre
pellices, Capas, Eftolas» y otros vellidos Sagrados con que cftán 
adornados, íbo mas dignos. Eftacskmonftruofickd,que la razón, 
y derecho natura!, y el Díoioo, y pofitiuo confidet.6 pála dicha pro
hibición j y cfto (¡gnifico DiuS j ca el logar citado , Dtmhcr.* 2.2. Non 
arabissvbehe fimvi af sinomntndueris r^eflmentoexUna lincquecon*
ftBw n. Elegió Dios ti buey por fu Gleí>cio,y maoíedombre , pacien
cia,y fortaleza, requitos oeccflarios para licuare! pelo continuo de fu 
carro,* y defechó ia inquietud , y rudeza del pollino, cuyas voz es 
defcompuíierao la coofooaocia de vota,y dulce armonía de fu Coro. 
No qtufo que entre el blanco lino de las Sobrepellices» adorno pre- 
ciffo del Coto 1 por la candidez que pide en fus Mioiíhos, fe inginef- 
ícel paño negro déla capa,y cfpada, que no íe acomoda bien en ¡o 
angoftode ?na filia , donde tropiezan les Mioiftros, tozando losSa- 
grados adornos. Videatur Durant. h  RitiontL Divinar. Offic jtb . 3, 
cdp. umm> 10. Donde explica la antigüedad de los Sobrepellices en 
el Coro, y fus lignificaciones.

32 Ex diftis, parece queda prouada ¡a primera parte de 
la prcpoíicson menor del füogíímo, formado fopr. num.2Z.y que 
el derecho que fe trata detraofigir, y dsiíelo en propriedaá á Don 
Juan delPolgir,!» perpetuum , es derecho eípiritual 3. Refia prouar 
la feguoda, parte de dicho Gíogifmo, y quejo q cede, y dá Don lusa 
par fu parte, eft quid teroporale, y fe prueua, porque lo queD. loan 
ofrece, es obligarle á no concurrir enere los 'Racioneros 2 los ¿dos 
de que tiene poflefsion, talqual, como k  Adoración de el Pendan, 
V  cías,y Palm as,y alas coque cita manutenido,como ion Procefsio* 
ik s  , y Ofertorio /  con que lo que viene á dar por fu parte, es la ormí- 
fion de concurrirá dichas a £?cqs , que es lo mifroo que obliga ríe a ci
taricen fu cafa, ó donde, y como quifiere,y no en dicha coocorfen- 
cia; y efta omifsion , es tn afto negaciuo, y vna carencia de s£to 
pofsitiao qucfcdcxadehazGr,yaísiesquid tepporale, pIThom^

' 1.5



i .  q 1t4 .fi. M>:S-&zor» t m t M .^ c ip , 3, qtue&.$
13, ib eos ColkDMsimus; Awhkp.TapjV« Caunmot.. a

- *u. 4* /* • ... . •;: ; . ; . . . ’ .., '
34  - ; Tiene I* omifsipti.Ja. .quididad.1 temporal, no- folo

quapdo el afto-.qucfe úmk&&§temporal, t o m o  (i m  maefi.ro. deef- 
syicSa omitiera ciclar lección ¿ fino tambseo qéaodú el afta omití-, 
do -es j.cíptHtua! , 6  fpitifcdali anexa,, tomo fi va Sacerdote orni- 
tieíle eí dez-it- Mída \ 6 concurrir¿voiProceísíon, y .recibieíí'eaíguii- 
doO|,o poteftad temporal porefia omifsioa ,.que aunque cometiera 
pecado contra-el precepto. quebrantadopor laomifsioo de fu cum
plimiento, no fuera pecada de fimania > porque ooíe veríficarajqut 
fe á m i  doutemporal ¿ pro re ípiriroali.^yiolo fuera fimobia , quan- 
do la omifstau fuera de algún afta deíidrífdicipti ,ó- poteftad cípiri- 
tual, como oauardár la Abfolucian Sacramentaí alfeligreiquela 
pide; u omitir dar el Sacramento de el Orden, q déla Confirma- 
ciao-diquelo pide-con idóaeickd , parque la omtfsioo de tales ac« 
tos 5 es afto. de poteftad , y juriídic iou .efpítáto&l, Ij qual fe extiende, 
y extraja habiendo pofitiuamente alguna cofa, y también m  ha
zle ndola s y aisi ooabíalner, ydenegafí* obfolociaft j no orden# 
no confirmar á los indignos, fon denegaciones y j  omifsip^es qnc 
proceden de ja poteftad, o jurífdidaD .cfpiritual que Chnfio dexa 
en fu Y olefia; y por «fío eiías om-ifsioaes* y-de negaciones fe típula® 
por aftos típirituaies, y fe comete e.o-ftlps;. fimop n . Mas ¡as. otnifr 
fiemes que oo proceden de poteftad,.-.ni jüiiídidon cfpkitoal, ao-íon, 
ni fe tienen por aftosefpírituales, fino meramente por temporales* 
y afsi explicando el uxt. in cap, nemo , de Simón. DocerPaterSua- 
fez , tm . l> de Kelig.lih, 4,de Simón, cap. 22* nm. í 4 .^ cap. $ 1, mffld 
9. vbi plutes referí ex antiquis QÍbaüno,- de Simón. yucefí. 6,coi¡fe0. 
3. í 2* Bonacina , de Simón, difput. 1. §* 9. num. 1 . 4Í
Thomas Sánchez , Copfti Moral, hb. z.u p , cap; 3. dub, 22, J$y- 
man,hb. 4. tratí.  1 o. qu¿H ultim a, num, 46. Leísios, Ith. z .  cap. 3 
dié. 1 1. mm. 6 4. cum alijs aduftis Batboí. k  Collefi. ád di£t,eap. $ 0  
mo9 de Simón, ñu. 2. g -̂ad cap. fe per ie tUnfaU. mm. 22. Dom. Manuel 
GoU^alez âd diSi,eap,nemo} nuea.¡.

% $ De aquí fe infiere que la ©amisión que Don loan del 
Fulgir ofrece por Ja cranfaccioo-de no concurrir á ios áftos,yPro- 
ctísiooes referidas 3 00 es caía efpititua), porque 00 procede délapo- 
teftad, ni j.tir¿fdrciao eípiritual, que Don f uso tenga, ni pueda te- 
ae-4; y afsrtís afta meram-eote temporal ', queTe hazeeftandoíe en 
aqad tiempo-en fu cafa., 6 en otra parte > fin qoe porefto qutbrao- 
te ley Dioina j.m.hamaai, con que dando D. kan cftaprBifsi0n,fe



que e! Cabifdd íesoaceds t ú  pífcprié 
cboj y afsi queda procada h  propofidon menor <

i ó ane&o fotf

mm.- 22. y a c a c ít a t r a fs! i £ c i o o »ít* x t a in r a
’dvTrmjüB.út* 3; qu*ft*6',exfm . mm 2 2. Be I)D. qsros refert Va1

■
-  36 Por omcoDüdef^ciafíjqíen U 3 txel.iÉ! 

tmfac’cioo,porq pal* q BidTélidr̂ cs’ accrfhrio hu'úícBc igualdad en  
e! valor s ó cíLraacioo de tocofáSjquspor vna,y otra 
m t w  fe ced*q-,*!iis íto in ftó o  eík contrato, y cometería
elqoe fio ignorancia le otorgahe, mayormente 
6 mero Admiaiftrádetde ¡apares per ¡ ü i m é ^ á f ^ r ^ k p  mBitmus¿ 
detrm fM * óumatijs adu&isá Dora, Valeo^oú .m f i t , 175, num. 31; 
Dom. Lair.áecif. 6 S. mm. 1 dUg, V tkrM 'xdtV ito fafflt
tit, f . m .  7, Y fieodo enorme,7 euormiísirtHkdefigiuldadh 
fe refcindela traníaccioo por la regía de la enm
dilefítis ycoim th> Dora. Larrea, ditt. decif. 6 8. m . %4. cum pluribui 
adoéfos a Moría, m 5 ^ r . tit> 4 q **¡l. 2. mm. 1 o. Dom. GÍea, «D*- 
seff.hr.  tit . z . quf fi  i . c x mm.  f ü . V á U t o a , deTramfifi. tit .6 . 2 :
exnnw.29»

3 7 Y que la defigualdadin dato, & aceptodeeRattafic^ 
cion fea enormiísíma,«s maoifieño, coofidcradas lis cofas que pos 
paite del Cabildo, y por la de Don kan fe ceden; que fon porta par
te de Don luán todas las concurrencias, de que tiene poílefsion, ó 
pretende tener, que fon las Procesiones,- Ofertorios, Velasi 
Ceniza, y Palmas, Comunión General, Ádamioo del Pendón, y  
de la Santa Cruz en la Semana Sspiay y hecha la quénla de tocfks las 
Procesiones que fe celebran en ettiifcutíb del año eo ella Yglcfia, afsi 
dentro de ella, comopcr las calles* entrando las que íe celebran en 
la Oíhua del Corpus,cada ¿u por ratona* y urde, fon todas $0. y  
con toáoslos adiós de Velas,Ceniza,y Pafmas,Ofmorio, Pendón*; 
Comunión General, y Adoración deis SanuCrus, todos hazeod**

3 S .Los a dos de concurrencia que cede la Ygkfia 3 Don
to n , fba ibs de entcar , y afitílir en la filia Toties, Qyotirsj cadadsa 
del año, durantes los Oficios de por la ratona, como también á 
los de por la tarde ¿ con que cada día fe 1c concede a Don ton  dos 
concurrencias diuetfas voa en la mañana,y otraá h  tarde , qoeíoo 
diferentes ,y fe quentan po? dos* aunque fea en vn rmímodía,por 
que fon adiós diftiotiuos, como también íVquentao por dosconcur» 
icocias cedidas por Don kan , Us dos Procefsidnesqoefe celebran 
jcadadiapoj mañap, jr tarde en la Ofitaga del Cgrpus, con que



los aílos J y cc S í Bff cocías iS  el Coto ¿qué ti Cabildo cedea O» loa a 
íicodo dos eo cada du del año , fumraao' con ¡a Precesión de la 
ToO)a 7 3 1. de Us qualcs baxsdos los 6 4. aétos> y coDcufreocias 
que Dos liianCede 5roñan 6 6 1 . co que excederá b eonceísion del 
Cabildo áladé Doo íaan, tftlaq en ebu merodeados* íera ccfigual 
c! dato, y recepto dc cftatranfaccioo , no fol© on mas de la mirad » ü 
no diez vefees Más $ con qtie es manificfto ícrooorinibímo tlexcef- 
fo 3 y perjuy zioqueála YgleGa fe le Gguieradcftá traníaccioDi

39 Y aunque de varato le diéramos a Don luán, que las 
concurrencia* eo eiCoroqnc el Cabildo le ha de conceder, no fccó- 
péem  por dos i G no por vna cada día, veodrianafer 3ó6.conIal ro» 
ceísion de ¡a Tonla deGraoáda * y basadas las 6^.. concurrencias 
que cede Don luan.teftan 302. quefon cinco paites mas, eo que ex
cede la concefsion del Cabildo á U de Don loan , y por el tanto v.e- 
ne a f:r enormifsima la deGguaUSad contra el Cabildo en loto el cotn;
puco de las concurrencias. , 1 -

40 Aumcntafc «fia cnormifsimá deGgualdad jm m tti*
dolé la peofion que referua Don luán en la ceísiondt Instaos de V e
las.Ceniza, y Palmas ¡pues quiere qúe fea con eajidad,de que ei Ca
bildo fe las ha de imbiar ai Cero donde ha de afs.ftir en fu filia, y bien 
íe conoce, que efta pte? a , con obligación precifla ,y«perpetua de com 
piula, es carga de mucho pefo para el Cabildo, que aumenta lu p « -
juyzio.como.potekontrarioaumtnálaeftimactoo.yprtemioencia-
de D. loan,mayotmente,porque oo fe contenta con qoefeimbie coa 
vn Capellán,y ío  Acolito, fi no que aya deir delante *o í errtrguero.

. j vitittjarDeotejfiañadimosalabalangadeloque hade

dar el C ab ildo, el fobregueílo que pide Don lu á n , de que ha de que
dar obligado perpetuamente a concurrir gratuitamente, ĵ « t e r u í  
por C ab ild o , con doble m ayor,y toda la folemmdadde entierro de 
Prebendado al pofíeedot de fu M ayorazgo, y fu moger, y hijos. A  
donde ira a parar la b a la s e , y el abanco beodo tfte vo grauamera 
perpetuo degrauiisimo pefo, y que fu eñimacioo,pawDoD loan, pu 
L  a equivafer por G folaala de la cefsion de todas (os concurren- 

¿ l l  Xsfuera vna preeminencia de fu Cafa tan íig n lar, que no la 
tieolneoeft. Santa Yglcfia los Grandes, ni los T itu le s , ni otra per- 
lona ddm as alto pueñode efta C iu d ad , y folofe obíeroa por ios/e- 
ñoresReyes,R eyoas.e Iofantcs de C a flilla , y bu™ m o s. “ s‘
Y -nlasIntaYRleGadeCordoüatieneoporrouy^ft.mablepreemi-

n en d ., los (aceites de ios lluftres Caualleros * ¡*

K d * . b l .  J .  « . C * * , * »  Po , . í a l « d emm ,n ,» d .l.



¿ , **' , Y «inqijt fe quieta difmbblte! gravamen de eflissña-
Qlduraŝ por dezirquefucederan pocas vezes, porque Don luán n¡ 
fasfucfiffores novioiraodemento en ejfeCiudad.cornohaftaaóri»
no han w id o  rvafsi pocas vezesilegata cí cafo de ffeqoeotarelCero

S l t  i u ^ k  u  ’ 5 ‘  de Dan la m > Pues 00 viniendo eo Granada.no 
g za ti Cabildo deque ooconcurra á losados que cede en fuetea

t a ¿ eí ! ¡ ,lC|0*A t *Í , 'B,> P° r aOÍe0daí acemas, que la eñimacion , v 
tanteo de las concurtencas, y años que el Cabildo concede, v fe ha
de obligar a Don Juan, y fuceílores por efla tnnfaccion.fideue re
g» eporelptfode la obligación pteciffa ;> eo que qtleda perpetua-

Z I Z  de D o n ?  ? 9° í b g S?CÍ* ,0S *a °*> 41.  vo-
cho en!,D y  ítt?4»7Íac*fl«íe*,.frequcntarlos.y yfar de fudtre-
oit eoGrañaí0 M 'ü  ÓBl, del Coro ,y  vi-
Oiía tr Palma t« ^  “ PreemlDSDC,í' del«.R(iftrro, Velas,Ce,
^  eUr Palosa; mayormente quandovemos que efte'CaUallero Di 
ue deafs.ento al preíeote en efla Ciudad con ¿  cafa, y f e j *  ' v ’ 
deue prefamr lo continuaran fus hi/osquenacetMOeí ?

¡S ÍS ÍS ífíÍ!! i M ¡difcurfo.auoqoematcojatíeojporqdelKfuítala^ o h ? 1 *«ecedecce
fina de «ña traofaccioo nn,n„ . r  J J » o o f u e n o r e x c l n -  
«I Cabildo . íot ía d e f i a n a E f 1 el perjoy zio de

t S iís , ¡ S s f i f s f  + * i *  * ¿ c :4 * wp. 9 . »»«». 8.
IS). cura piur.bos aduáisi Valero"» ° f n P f a '  P ‘
• ** «**. 1. y aí<¡ AM . n ? g° * f  tu.

í.4% 4|J

i.e x  mm.. i . YaísidcacoeoGctirrif <?o c l k t o d * * !  h
yj oleaaoidades qUe por regla del derecho fe n £ n  
valid é  r licita Ja ___i.  i L  #« feqtiJerco, pata q«e feavalida,', ^licita, enig S o d o h  êZ' T ' T  P” - *
délas Yslefias v , i„ .  . . . cienes, y derechos perpCtDOS 

^  lar.

StóSSassaü
y feconvrerta eo grande y notoria vrili? «nagcca, fea,
fu condición,u p . f,„e exeeptme 12. m4ta  ,  mc'orada

f i * h  v t  melitru p ro fp h u t Ff}r«,., */ 1 , l ^ l: i orte « I t jw d  ¿orum
~ ~  J P J t  -i í í r a ^ g a ac.Amhiciofs¿fl ¡bi:

Cuta



Cota pIüriBtJs áíijs íütibtjs adJuaisáBarb&f dé 
lme Ecdf  lA;  3 • “P 3° -  »«*• I 6. Glbalio, de NegdiatM. 4. cap. 8. ,«.3* 
* w . 2 .U t x k B . C o att < * ¿P « e a f. cap. i o j . a á m . n 9 . B t  Manuel Gocca*
cz, I» cap.» ulh j . d e  R íim  BctieJ*Altea, .1 io

toadm id. t¡aw. 2- . 1 1 4 /' C.; ' “

. . .  , 44 , D ¡ícoríamosj pues »aora las grandes,jt euiáeotes W¡-
Jidadcs queatlqa.íte laSaota Yglefi* d íG r3nada,y coa que (ale me- 
jora a pof ella craofaccioo ¡  y cnquanto á los aítos de concurren» 
cías éntre los tcacioneroSj eon las añadiduras q u e i de éoncedcr eá 
propiiedad a Don loan ¿ y fucélloíés¿ ya dexamos. hecha denjoof- 
tración matemática que excedí él nat&ero dé las éductutrencias-, y 
a ..os queénageoa el Cabildo eoDooluao eDciocOvezesmas, pof 
o «seoos j que los que Don Iuao á de ceder a) Cabildo , coq que en 

tanto «ce llo  éo quantoal oumcro no puede coofiderarfe la grande 
n ilidad, y mejora del Cabildo queVamos bufcando. Veamos fi fe 
llalla en exéeffo de valor, y eñimaciots que tengan los aéfosqae
luán cede, reípe&o á la que cieoeolos que el Cabildo le ha de ío b -*
ceder. '

4 $ Ü\ valor 9 y cflicmcíori de la preeminencia, y cojócofe 
rendas en Ls Yglcfias, fe dcuc regular parla mayor , ó menor Dig~ 
nidád del Crio, y lugar donde hat depilar el afiicnroí  ̂y por la
nía a el principio, y canfe* áe cuya pamdpadcm o*e4 la f í i g f ¿ í á  
de! lugar y y aísi en loerpifir¡ualj comoen lo tempord , íq ticee^oñ 
mayor precrotnedcia la dclafsientd >queeflatDasprox'imo^clP|ic^- 
cipe Ecleíjafticoyó temporal,y alosOficiosde fu reuef*ncia*y Culto*
/ur deDMs>d\z2z el vulgar efta coelufioa prueua la petición de laSaota 
Madre délos ApoílolcsZebedcos, M Hhciycap:^oM :Dic aptfedemy 
hi chíofihj mtiy^nmadéemrámsJ ‘v m u d  fwiftrm ¡n  Regnotu». Y Ja pon?. 
deraaertcpropoficoD.D.Pedro de Salcedo,inTbutroHononSyadL i6» 
tu, i U . 4. Ru^gloff. 3 3.§ i .0 2$. donde prueua efta coDólúfion con 
grande erudición de Letras Dininas* y humanas *efpecialmcnte con 
ci test. Apocalip.f^. 3. íbi: ^i^icerkdéotüijfídere mcurn. Y con 
el is % ié mUg. (¡mués ¡ C. de <vbi Sen Atores y *7/el cLrtfsimiy leg, fe Uní $ vbi 
gfotí, verb. Sedendiy C, de offc. diuerforum ittdic. le¿, i .C .  de prope Sacrü 
Cuhicul ieg. w S¿cris, C. deprexjacror, feria, Y  con los ejemplares de 
todas las Repúblicas del mundo $ y efpecialmente de Oticftra Mo
na rq oía y donde los Grandes de Caflilla tienen por fu mayor prCcmi- 
ueocu el ícntarfe próxima y cimmediatameote ala cortina delRey* 
donde. precede e! Mayordomo mayotde rncafa. V i  ccftaturDom, 
Siizedo»diffigbjf. 3 3 §. 1. mm f $. Daffis Laurentius Ramírez de 
Prado, in NqUsaí Croa Lmt, Pranii > mm. 81 Befoldu Spdtjfertut, de pror

roga*



fefsims^pa^X) incdp, i.  de laré Vátfé^U
mtfk 8,

4<í Jifia preeminencia de tener afsieoto fijo a la viña» f  
cercanía del Priocipe» es de mayor e filmación que las demas que fe 
gozaa fin afsicnco. Vcdocct plunbus addadlisSiÍue¿ra,Cof». i,wApo- 
cilipf. yu¿íl j 7. rtnrn, $ 7. g)qu¿H. 58. mm, 5 io* Carrillo», Gfígfo de U 
Dignidad de Grandes, d¡fc ttrf, 4. Dotn.Sdzedo» M& § 1 J.(^28.
Y áfrico los Grandes de CaftiiUíe tiene pormas alta preeminencia 
Jadcfeotarfc junco al Rey .que cubrirle en fu prcfencii. Dom.Saízcd. 
difí.mm. \ $ . f é - \ 6 f£)37, Befo!dos* dijferut, depr* nogalinafefsionis» 
cap. 20. Y por cfta razón en cfta Sanca Yglefiadc Granada es gran
de la precnrioeocia que ticoe el Real Acuerdo» y el Santo Tribunal 
de U inquificionpor el afsieoto con alfombras» y tapetes to c¡ plano» 
y lado derecho de laCapilla mayor en la celebrado dcHonrasRcales» 
en cierta forma que ha dado fu M ageftad por (usR'eale$CeduIas,donT 
dé también le tie ne el Gande de Tendí!! J> por Cápitan General deñe 
Rey do, y Alcaydedela Alhambrs»Y fortaleza ¿cfta Ciudad 3* y a! 
lado izquierdo la Ciudad de Granada ; y cola Fcftiuidad de Corpus 
Chrifti, el Real A cuerdo en dicho fitio»teniendo filia, y fiml fu Pre
fíjente,fíendo de grande eftiosicioncfta preettomcnci^por la ce rea» 
nía ¿inmediata que aquel fitio tiene éoo el Coro , y Presbiterio» y 
Altar;y efta,«reofidcracioOjes la mayor prcemioecia de ¡aDignidad 
Epiícopal» tener filia con peana, y fitial en el mifmd Presbyserio» 
ptoiima»éimmcdiataal Altar» de quegozao por la comunicación 
de fuafsifteacia los dos Prebendados de que eftá acompañado, con
forme al Cercmotial RomanodclosObiíposiW. 1 .cap. 13. Barboí. 
tu fotis Decifib.toffti 2. Itb. 3. <vot, 1 1 ym m . 3. B'uUngcr. de Teixplis$c¿p, 
3 2. Auoqueeftandodefcubicfco el SatírifsimoSacramcoc© del Al* 
car, no goza el PrcUdo» ni otra pecfona alguna de la preeminencia de 
filias,G nofolo de afrienco rafo , conforme al Ceremonia!, punto 
bien exornado por Don Francifco Bcrtmidez de Pedraza»en fu t ir i
tona Eucariftic^/Mrr. ¿ 4tap. 4.8 ^ 9 .

47 Mas fila Dignidad Epifcopal afsifte veftido de Pon
tifical , entonces goza de la preeminencia de la filia, y almohada, 
como fuccde en la celebración de la Miña »y Confagracion de los 
Santos Olios el Iueuc$Saoto»y cola afsiftcneiaá'iaProccfstonfoIcai- 
ne del di* del Corpus Chrifti, conforme a! Ceremonial Romano de 
los Obifpos, hbi z.up. 8 @) 2 3, Pontifical, Epifcop. part» J . tit. de Offic, m 
feria $, inCcEr2,t, Barbof. di El . ¡ j 7, Preeminencia oírier-
nadaeo todos los figlos pallados» baftaelptcfencc» en que cfta prec~ 
fliiaegcu fe ha perturbado,y regateado á los Obilpos deftos R ey nos,
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«fpccííMéfJi^ dftnpr A rfobifpo de-efíi Stkfca Ygle fia,por !i ¿¿4'
reocia del Real Acuerdo a «fía Pfocefsionde Corpus Gfiíjfii.qije por 
afsiftir copie, pareció áfu Mageihd » dcfputs de ranas cq cibica?* 
que el fe ñor Ar^obifpo vcRidodc Pontifical coeRa P^bicfsionjoo 
Ileuaííe acafate coa liento, oí tras fi, filia » ni almohada , y íolo h pu~ 
didle tener pueda co los fiaos donde huuiefle Aleares ¿ y hm iQtzfe 
tacioD,fentandofe eadIa¿cpDque ootuokffe bticjta tac (paleta al Real 
Acuerdo; yafsi lo ordena tavlcima Rea! Cédula cíe 14, de Mayo 
de 1670. punco íobre que fe hm  cíclico mochos dc£to$ tratados* 
y entre ellos ts muy celebre c! que eferiuió por d silo de-.¿47* en 
el Pontificado del íeñor Don Martin Carrillo, el (¿ñor Don Diego 
GÉftriíto, oy meritifsimoÁí^obifpo deZiragp^a, y d qoedefpucg 
eferiuió d fe-flor Don Diego Efcoboo3oncñro memarabkAr^obif* 
po, pordañodcÓ7i.

43 Eñofupucftojj? queíiprcetóineóciadcg02irdefilía¿- 
y  afsiepto » es de mayor eftimacion que otra qodquicra que feafc 
afisiento, y tanto mayor *quinto d aísieoto eíJtmierc mas próximo 
que otros al Principe dél Cielo» j  4 c la fierra s fe infiere que los ac
tos» y cdn-curreacws que cede Don luán dd Pulgar? fon fia com-i 
páucÉnde menos eñimacion^y pdbiquelos que d Cabildo le ha de 
conceder,porque los q cede D. Iuao/oode ir eo pie-e& todas.las pro- 
ceísiooes, que, ó fon por las calles» ó por daies déla ¥glcíta»y rece* 
bit hincado de rodillas ante d Sacerdote que ba se d Oficio, las Véq 
las, Ceniza, y Palmas, como co ¡a Adoración del Pendón / todos 
los quides a ¿tos fe han de faazcr (in. tener en dlo3 afsiepto, fí 
00 caminando en pie, ó eílando arrodillado 4 o.poütado; y por eí 
contrario todos los a ¿los,y concurrencias que clGabildalc fea de coi 
ceder, fon el aískoto enere los Racioneros end Coro , y no como 
quiera con cercanía al Principe Eekfisílsco, que tiene fu filia, y tro-» 
no en medio de los dos Coros, fi 00 con ¿inmediata concurrencia 
& ta celebración a¿toaI de los Oficios Dininos que en el Coro fe hazt 
por fus Mioiftios, entre los quales ha de cRar fectado, y coa ta que 
ic hazedel Sacrificio de la Miíla co d Presbyterio » cuyo Mitnftí© 
adiwotees d Coro donde fe cantío lasRdponfiones, y por efio fe 
reputan por de «oa pic<ja,y Dignidad d Coro, y Presbiterio,donde 
no es permitido aísiíisr, fi 00 es a! Prelado» y Miniffiros Edefiafíicos, 
y fe excluye toda perfona fcglar * aunque fea Patrón porfundation* 
y dotación de la Ygkítajal qua! por fumen# preeminencia tale da ets 
d lagar mis decente fuera dei Coro»y Presbyterío* Rota»in vna vá  ̂
kotina CapoeU^, j. Mitcij' i ; 99.apod LoterfdeReímft Itb. 1 *qu*fl¿
3 > fx mm< xOí'Ftá-ficei»dt &defiC'tttttdr* t<tpt y,nam»46. D op. ¿ 00*’

E |aks|

VV



, in cap. nolis lar,Patrón, w éi S4 Y afsi fe infiere manifiefta-
mcou que ios ¿dos, y concurrencias que el Cabildo ha de conceder 
reo pro'pficd-íd* fon todos de mas autotickdjy cftimacion que los que 
por parce de D-luao fe ceden , y Gcndo cita defigualdad tan grane-en 
quanto á Ucalidadj-corootarnbiefi ea el no ensero de iosa&os» coo las 
añadiduras referidas en el 00.40, y 41. como fe ha hecho demooRra 
cioofupra es nu.-q7,.fe íofkte q eo todas coofiGeraciones, esenor* 
mifiima, ydefigaáHísioiala douc<efsjoti de actos $ y eoagcti-aci.on de 
derechos quemadehazcrelCabildo porefta tranfeccioo a fauor ác 
Don luán, y íuceílores 5 rcfpeíto de los silos que Do o loan ha 
de ceder, y coofíbuictitemeotc feral a tranfaccion inju.fta 5 y de io
nio perjoyzio á la Ygíeíia, y graaemeóte culpable cd los Capitula* 
res qqela otorgaren ,tantirn abcfí 9 que fea de cóidecte vtilidad 9 y 
mejora dcfuiderechos, ...

4 9  Pondcrafe mocho porparte de Don loan Fernando, 
las grandes conueoiecíciíts délapa23y codcordis,recoGocidas por las 
Diurnas 9 y humanas Letras; y que la paz ,y  concordia que por rnc? 
dio defta trsnfaccioo fe intenta, cortándole ja rcia de cíic pleytc,tíe- 
ut¡ cílimirfe por de canta cojhkdícocu , y utilidad ala YgicGa que 
véúú  éá defigoaIdad»y per juy zio del dato,y recepto que fe á confidc- 
rado hafti aquí, a que fe podrá refpondcr por pa rte del Cabildo, que 
aunque es cierta la concluGon de las Conucniencias , y vtilidades de la 
paz, y de quicarfedeplcytosiefta es vna generalidad quedefeeodíen  ̂
do á lo efpecifico i cindiuidual de la cranfaccioc defte p!ey tor Do pa
rece aplicable,porq el bien,y vtilidadesdéla paz„ no fe pueden admk 
tit«quándo el coofegoirlas ha de íer por medio de operaciones, eo que 
fehadecoucraueoir á la virtud de la jutlicia; y afsi ooslo e o fe ña el 
Efpiritii Santo ,  Pfalmo 84. ibi: Pax multa dtltgenubuslegem tuam , ¿  non 
eñ ilüs fcanddum, Bien podra confeguirfda paz corporal de los Pre
bendados, en efcufatfc de ios quebrantos ,y  cuy dados qoe precisa
mente han de padecer en la defeofa, y per ice ocio o de eRc pleito, mas 
no podrán coo fegoir la pazde la conciencia, y de! alma, que fedeuc 
preferir á la d.e|cuerpo 9 quaodo porefia fe quebranta la ley de Dios, 
y dda Ygjefia,porque enefte cafo aefeú fax multa laque cooGguco, 
quebrantando la ley, G no grane efcandalp eo fo conciencia, como 
dizcel texto citado, porque tienen efieocial conexión la paz, y la ¡¡of
ic ia  , con tan eftrecha amiñad, que dixo el Eípidtu Santo .* luflttia$ 
té pax o fculate JunL A  que añade Sao Agoflio, mPfamo 84.rverf J ibi: 
Sita dt!i9wr$tt8$ amauevis iujltti¡%xn , non te awauit ipfapax$ ñeque njeniet ad te$ 
porque es paz felfa,y Gmulada la q no fe abraza coo la juñicia, y tlcfta 
paz hablo Chrifto quando dixó.aíus Difcipulqs, Mathefe up. 1 o,
3 4 »no® rPJalf  ñ liere y  que



50 Yqóeporcoíiíentir peCtíéaffietHt t! CabiMop0f 
cita trámaccion , que en proptiedad ip perpmurn adquiera Dop 
loan el derecho de entrar, y  cop etín ir a los Dmines Oficios ep 
e¡ Coro entre los Racioneros que citan celebrando , v perder el 
derecho , y acción que la Yglefia tiene para t»  defería de tu ab. 
foluca csclufiua, fea a<£to gravemente culpablryy derechamea* 
te coopera ti uo en el quebrantamiento de dicha» leyesen queda pío- 
vado fupr. ex bu.. ib, vfqoca.d 20. como también q efta tranfacciop 
feria poli , y fien o otaca., ex o oí». 22. víque ad % 6. y de enormísimo 
per juy.zio a la Tgleíu , por kÍDmimdefigoaldad dé lo q el Cabildo 
ha deconfcnrir ,y conceder a Don loan:, refpeífco de .lo qué el cede 
ex dúo*. 36. .de que fe infiere s que coo l j  pasque fe intenta m em iat 
eííepleyco,porla traníaccionféquebiantala jufiieia , cao que no fe 
tendeara, qas iuBitia , pax ojch'uü jmt^ íi, que fe abrace c! efeanda- 
lo con la paz , ¡o qnaj esimpofsiblé.

5 1 D izc Don Juan , que la ptohibicjoóy y rcjíiftencia ge* 
nerai del derecho áfos concurrencias, poedf juzgatíe-prQüa^lé^lP^ 
te que no corra en eííe cafo particular, por (a virtud de la Epiqocy% 
por la qua! puede el íubdito cobueoa conciencia obrarcorra cí ptecep 
to general de laley, y juzgar no habla eúplcafa particularqla le jm  
pudo prcucoir eot0Ces,yafsioo,es^|fto-qbebraur iajt y^fróo 
taiíe a la intención del Legislador que fe ptef|¡ry|$ , aísi }q quiíOjbCH 
molo.cofcña Árillotcles$■ i**iigUrttp:íjg y  yo . Diuus Thopi, '%*£<

i20.Dom,meusÁíchKpifcopus HifpalcnfisDéFr.Pedrodc5 ,a-
pia, in Cát, M o n i l¡b.%.qu<cjl< í S> art, i .  €*?m . 2. Suarez ,¿e legt lib, 6* 
<*b 7 ,txmm.y .Doro.Couatfcb.fe 4. % part §.9. mm. $. Etfacittcgp- 
la qaod cefiao te ratiooc,UghctjfaiUxjBarbof,- axim. isé.m m * p.

S 2 Podrá refpooder el Cabildo,, Lo,primero,que en 
cafo-oo.folo.ay general prohibición de iasfeyes, fi.no indiuiduaí,  y  
exprefla por el Decreto de la Santa. Congregación de Ritos,y Letras 
Apoftolicas Mooitoriales, .confirmatorias, que prohíben con;gra
nes ccofuras la individua! concorreocía de Don luán, fobre que es 
cite pleyto, y cftán prefentadostraslados de ellas enel ptoctíío\ s y  
notificadas a fu abuelo de Don luán, aunque defpues fe recogieron 
los origínales, con que no tiene lugar en efte cafo particular te epi* 
qoeya que mira á la ley general. Ve docet Diuus Thornas ¿ 
qu<e{i. 120. Se Po-6fcor.es* pro simé cicati. Lo fegtmdo , porque de 
dos maneras puede cellar la tazón , y fuerza de ja ley , o negatiuc 
cura in cafu particular! déficit ratio proterquam lata cft lex , &  
oihüomiousooQcoaimiteteturpeccatum fiobferuaretur, vtinpri* 
bepto ieiaaij, qm  ceffwio m  yoapetíona particular|a caüíafy §0
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parque feimpufo:H kitfr dégñitífe¿c{íite^ ¿u$qti¿ Ce aclara 2.0 odt 
©1 precepto /no fe pecara obferuandolc >■ y  $1 contrario fucéde quao* 
efe cefla U ley pofiwe * porque entonce céíía de tal inerte 5 que fi fe 
«¿bferuara lo que generalmente maadatfáacía *-feria lnjufto¿, y colpa- 
ble , eotnofeiia rife abrir las puertas de !a Ciudad á los amigos qitG 
vioii«a:n hoy coditos enemigos. Y aísifo efpücso Suateé» difóvcapi 
*¿¡, ex mm, i» ‘“evfqéé iidót OiuusTboOias $ alij 00» ptoxiroc ts**
latí: Y cíh á o íh  iba 3 no puede tener logar en'fctfeíh© cafo? por 
qtfé ¿0 el 00 fe ptreáe verificar que !a obferuanCia de Sa ley- 3 que 
prohíbe UsconcurrcdeUs de Don lo 20 , fea culpable »iojufta , y 
pcmiciofa 3 y contra U intención de él Legislador 3 como fe re- 
quiete paras! tfo déla epiqoeya , y 00 como quiera , fi noque 00 
baña que fea prauable > fi no que es occeíTario fea cuídente 5 que co 
*1 tú cafo Ceña la fazon.de la ley 3 y que fea iojufto , y culpable 
el obfetuada. Vt cu D. ThoíB.Cayetan.Soto, Simcz, Vázquez, 
Medina, SCalijsdocétiHuftriUicnusDooi. tnedsD'on Fr, Pettusdc 
Tapia }di5i.An. i.m m . 3. Y eooueftro cafo 3 no fofo do es cuídente 
fi no antes la)proa*blc , que ceífe la razoo de la prohibición de los 
Sagrados Cánones, y que fea iajuña3 y culpable fu obfcrulptia, que 
coofifte é» rtb ocupar Don luán la filia, y-aísifleoda entre ¡osRacío- 
ceros en el Coro, y los demas a£tos> de que fe infiere 00 tiene luga  ̂
Ja epiqueyacn eñe cafo.

$% Masdiáe Don load, que es regla del derecho,que S 
vos perfoaa fe halla necefsitado á obrar prcciffaroetne voa dedosco- 
fes, que ambas fon malas> y peesmioofos 3 puede , y deue elegir k  
iceooS mala, Upi dúo mala t 3. di&kt.cap fi diquid 1 2 . 4. doccút
X). Tbom . 1. 2. qu*ll. j 9* Art, 6. ad 3, Vbi Medina , Molina» de 

lur.traft. t  difput* 33$• num. i q . Co asn . m 4. 2 .pan. §. 2. 
mm. 9» Sánchez,deMatrimdib. z.áifp. 3 1 2 .  Et ¡ttprxceptq deCa- 
logijih. i.cap. 1 1, m. 12 . cumalijadifodfas ¿ Barbof. m difi. cap. dm 
m&Uu.i.tS $. Porque tti eñe cafo, miaos tnalíi babee rarione boni ref- 
pe££a maioris malí. Lefias, delaflhJtk 2 .cap. 2 3 .mm 21. y afol es 
licito cota! cafo aconfe/ar, y perfuadírli elección de el menor mal. 
M oho .dt&.dtfp.-i 3 j .  m. 9. coai ali/s sddu£tis á Batbof mdicl. cap¿ 
dtto maU1 »«»*. r 1. Por lo qua! en nueñro cafo , aunque como he» 
«nos dicho ,facflé malo, y contra jeñicia preñar «i Cabildo fu con® 
ícntimieoco eo cña traBfáCdon ,pacá que fo qucbrautaflen Jas leyes 
que prohíben las concurrencias de Don loan, fio embargo feria njg* 
yorm a|,y pecado mayor, no preñar dicho coofentimiento, otor
gando dicha eraofaccioo , pues fe fogmriá, que D ooÍU3d , do folo 
^^dicffc qUfbf§nt$f dicha prohibición m  los a^:qs que íc auiao de

con-
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cob&ntir-par el Cabildo, 6 m fot duiáas añoiqfie D.
Jtiao m k  eícuínr p&r iitraofiecioo ,pücs;yóo$,y otos ados ha* 
geo mayor numero de coottaucocionea , y pcSádos-jy afciícrit roa fot 
mal que fique fe figüicra de coo.féntie el Cabildo poriatraofacióa «I 
menor numero de dichos quebranta miemos*

54 Porque refpondeta el Cabildo , que h  regla de que 
mmsrndum dtlm.dtghrefpcñodel principal- operante corre en cafopre 
cilio de q fea for^oío obrar vos ex duobus partibos cdtradi£rintris,ju2 
gando eicooigooraoci33óerror inculpable,q ferá pecado obrar qnal- 
quiera délas dos paites,pptq fio ta! ignora neta,o erroryoo puede aoct 
cafo,eb que á parte f ei,fea foreoío obrar voa de dos cofas, y ambas roa 
las 3 y peca minólas. Ve doces A n te é is , a, Eéic^m^cáp, 9.Doro.
Couarr* de Sponfahb* c¿tp. 7. §. 2. mm, 9. Sánchez-, m Praccptá̂  
hb. 1 . C4pt 1 x.mm. 14. Y concurricodadichascircuoftaociasjpóclriíi' 
y deuetá el operante elegida paree que juzgare fer menor pecado, y 
roscos malo,y fi 00 cuuiere diípofieiso para diítioguir quáide las 
dos partes ferá menor pecado, podrá, obrar qoalqúieia-de las dos ; f  
cotonees nopecara, porque la ignorancia, ó error ¡e faiva ,póí no 
tener fu dicción voluntad libre , carao íe requiere V» genere morís, pa» 
ra que fea pecado ciadlo que ncCtffariiroeote fe ha de obrar. Thora?
S-anchez,diM.,'tap. 11 .num. i+.Coo&tt.diB, cap, 7, § t.tm. 9. Y eitos 
fon los térra i nos pre cilios que fe haD-deTúponér parque corra lare- 
gl .̂de que mious malura dsbst ejigi, fegoo los testos citadosfop.1 
miro. 53%.quitaosa-de text.¡m cap í̂ t̂jítispŝ dcj'&titicxcopiiéiítc finta do® 
cent curo Diño Tborea cítate\ áSentia, 2. 2. fjudji, j pwffi.y*#¿%\ 
cuín alijsadduftis áBatboí.wdiffi.chp, a t t o & H U 2.

5 5 Y qoeeu Dtieftrocafooofe puedá verificar,que el C a 
bildo, ni Dooluao fe. hallen táce {sitados á obrar fna de dos cofas, 
qoearobasfcanmalas,y pecamioofas,y vna mas que otra para vía* 
de dicha regia , eligiendo la. roepos roala, patee. Juo primero, por 
que las dos partes cootradidooís , en nueitro cafo, fon otorgar, ó 00 
otorga? la uaofaccioo; y que en no otorgar la tranfaccioo 00 cometa 
pecado d Cabildo, m Don luso, eseuideoce, porque no ay ley D i- 
uíaa 5 ni humana que le obligue al Cabildo a preñar conferid miento,' 
por c! qual adquiera Don luán enpropriedad c! derecho á dichascon 
curre o cus, prohibidas por tantas leyes, como tampoco ay ley D i- 
nina , ni hu mana que obligue a Don luán á la adqmíicion de dicho 
derecho, oí tampoco fe halla el Caoildo, dí Don luán,con ignoran
cia, oi error, creyendo que ay ley que les obligue at Cabildo ¿coé-: 
cederla propagad para dichascoocurreociasco el Coró,ya D o a

kan nata vfat delUs ta ĝo no fe» pecado el 00 otorgar la m ú ü d w r t ;  
r * g  Iucr



luego bo fe verifica que eoñoeftro cafo , m b*  partes o®nt»d¡tio-
oís j.eanmalas,;pecí®ii>ofaíápaKerei,o« per ignoianriatn sur
per heirorem opetantUj |ütg0 0O fe podrá elegir'vDa por menos
m.la que «aorta, <uegon0 uenelogaren elle cafóla regla, que mi- 
msmdmrttt ütnvAtm, h ^

J6 , f Lo íügtjodo  ̂ rcfPo0d«á,que no puede juzgatfe por 
mayo» rnalfor?ofo , oí por pecado occeffariojrelpeao del Cabildo, 
m de Don Ioao, !a oxokipiiMcioo de ios ados de cootraocnciob, te- 

T j 1 arg«®«to,Dom. s 5, porque aunque oo otorgando fe

i l  S S d á S n ' P 00 l  ,lbrC P3fa P °dCr en£raf» ú L o  L
S  t  '  ’ C°° Umb,e03 hs óemas q»e efeníaua

C.pl.C,b „  n  l„ p .l.lb l.,.0  p„,dí I, « rtd ,d J 3  . » Z l '

y r a l , afiipQt Dop luso, como por elCabildo, á pi qualnoctor 
gando la ttaofaccieo, nicoofintiendo policipamente íJicIkk /» I” 
T cD[radaa>o.f, lo p aed ,« Ib .,,a i
taria, y libremente ha de cometer • /s f iin ,,»  i • 10®DV0,«G*
aeecffario, refpe&o del Cabildo mr! n Pu^ e luz§*f^pormaI
a m p .« ; trPía o d eD .n l“ n” P ° bJ‘S*‘i“ a « - * *

también reípedto del q n e T có n S  ind P 'P r ° periDte > fi *>»
ferá licito inducir, i c S í ,  K t S ?  * °rW b ,d e  * P ° r^ e 00
qoe el operante eftá d2 1  í  ''5 V  “  rreCo^ c ,e 0da 
mal o l m l  próximamente determinado a obrar el mayor

en materias mo,.le,“Dy ̂ c h ^ T * ’ ^  r r f  a ' “ fCeáa fiíica 
no la pofsibilidad, y por efta r L o  no ^

ducieodo, p perfuadrendo á foahermanos. óquecch fTeVv ’ í" ' 
feph en la ciftema .ó q o ele  vendieíTcn á los l Z 3f  *
el mayor pecado d e l¿ , rieidré, á que ibao deteTmÍ d *P<>í tW'‘5t 
mente fus hermanos ,. -  fi 00 fu„ .  mnf4 * dcs Proxiroa-
mai del fratricidio, oo fuera licito inducirlos ¿
machías, ó en la  ciftem*. n ü a ia entrega de los If-
DD.feefcusóde pecado Loth L L j *0? e?.°P,DÍ®fi «te'JfcBcírtw

de



de tercero j comoloefih fos bijas Id m c Us, eo elqwlcafo, tero- 
poco es licita ¡a regia tic minus malum; y cita coofiderscioo excluye 
Acha^eg a eooueííío ca o , donde el Cabildo obrara eo pcrjovzio 
de ¡o * gleGs , y de ios derechos latraoíáecfeo, año bc«rmDoíb¿ 
por evitar el oo otorgarla, í fio en que no puede auer pecado f o c 
árosme neceliatio, i odo ¡o difcurtido en efics dos numeres, es 

Docuina afincada de Santo Tomas ¡ y ¡os Decores citados á 
f m - $ 3& S f  U G .o,d el*p > tt.it u f . « . i .
ar’ 7 ”} l i ' W  dtB.pm. j  $ y nnm.2. 7 . ^ 9 .  cum pltnibos
a ouítisa Bar boí. m dtfi, cdp. dao m ía , omino 'videndus>M. 11. Lúe-
go de primo ad vltitnom , fe infiere que en nueftroCaío, no tiene 
iugsr la regla de de m,me malumefl el , para que en fueres dellá
ic puede otorgar cfta traofaccion licitamente.

j  8 Mss dize Doo luso, que es de tanta cftiraacion tí bien 
de h  paz, co quitatfc de pleytos dbdofos , que efta fio otra alguna 
caula hsze licita la traofaccion , y fe juzga de grande utilidad á la 
 ̂gicíia. Mohedaa. décif, i¿ detranfaSi. (gd deaf t.delocátó. Rota, decifl 

i% 2.f« b n m . i. féff. Mmmobñtt.pm. t. diuerf.BarbofJclur/Ecclfi 
Itb. 5 ,cap, 30.num.41* Vaíeron, detranfdffJtjpfacem.éx&uWiZ.itftii.s, 
qttafl. 1, Mayormente qüsodoes mayor el peligro de el Cabildo eti 
obtener feoteocia dereuifb en ibk m t eo la proprktíad, quede Doo 
loan , que tiene cq fu fauor ¡á dé viña , y ebel ínterin la pofieísiob 
manutenida de codas fus cóoctirre&cias $ y los Brcues Apoftalicós 
obteoidosporel Cabildo, filan recogidos.

j 9 Refpooderá el Cabildo , quéía tranfacciob feria licita 
pote! bien déla paz, y efsufa de píeytos, fi do eftuuiera prohibida, 
f  cauicra las nulidades, y perjuyzios que fe han difeorrido en efle 
papel, ex no en. so,exoum.22.& exoüti?s|5 . Y eo qoanto & la v ti™ 
lidad , no halla el Cabildo $ eo que por aílcgutarle a Doo luán io 
pcrpecuum la prcpricdad de fus mas cftioiables concurrenciasdco- 
trd del Co ro , coo las añadiduras de V d a s, Cediza, y Palmas » y éb» 
íierros,lc alargueD.luán las concurrencias efe iasProcefsiooés,ydeIos 
otros a ¿tos ,• pues quaodo tuuicffe en córra la fseteociá de reniña, 00 
podú eola fuítaocia quedar mas violado, y eftragado fu derecho, y 
la prohibición de los Sagrados Cánones, que quedara por h tran« 
facción, y falo podía añadir !a (enuncia c¡ numero cíe mas aífos de 
coocfeueocion ; y elle mayor numero no es de coofideracíoo, que
dando abfolutamente perdido ef derecho, y quebrantada la jm* 
manijad de el Coro , por las aftas confeotidos éo la tranfac^ 
aonpore! Cabildo , qüe en tan infeliz fucetlo, le feria de grande 
eoofudo quedar fm^ferupula^ dequegfupofitiuo confcDiimiento

' " ....  6 ú



n„F. I, atribof«Seo to* ^aos de c6ntr*Bencic?,n¡ pecado _ 
■ «ofúfMrcod pKkoHílo q<« 1* fíoteoci*áiípsíitre, poique aunque 
ea tal cafa, al parecer, quetiafle atropellado ti d«ec JO i e inmuni
dad de lo mas Sagrado del Coro , oo porcho fe oeoitra. defeaecer, 
porque como dato S'ao Agoftia : Non t4 ut«r <¡m  pm w
wrficmitmm, [ti qmperf.uMntttm t(<uenJ» , , non » -
feriartfei inferior,,vori t i l, qú qmmbis, m*lt* rs térra J^m ut
ídwí» f x o s ín C a l i i  e l i .  .

60 Y ea quanto * ios Breues Apoftonc&s» rdpoadefs
también > que na tílan recogidos, fi r<o es por aquellas primeras 
diligencias con que fe mandan recoger codas las Bulas A polio, teas, 
antes de verlas, ni examinar fu contenido, en tuerca de la Regalía, 
Atq*HÍ»Ug 2 i. % i &  t + t m f a * * * *  M. i.Rwf.Dom.Saigad. 
¿¡ íútísr. B»ll, lib,i . «a. ió. i»#w. t • i  ella piitnttj ci igcBcii o.o 
impide de hecho el vfc, y notificación de ellas, lespoece qui
tar U fuetea de fu contenido, que procede de la Suprema potdtaú de 
el Vicario deChnfto ¿laqoal qoedacn íts fuerza,y vigor, fcafia que 
Viftas las Bulas en elConfejo , con pleno coneciento de cama, j  
o?dastas partes, declare el Coníejo no contener cofa de pajcyzto a 
U Regalía i o¡ dé los VaíM os , y fe las manda reíütüyrak parte, ó 
conteniendo dichos perjuyzios, fe interpone foplica a fu Santidad, 
pata que las reforme, y en elinterimíetnandan retener, 
pre oueda pendiente el articulo del arbitrio de el Pontífice. D om¿ 
Sabsd, quide praxij&ftillotefhtüt,di$. lib. i.  u f. ió. exnum, 16» 
Efíe articulo cfta pendiente,? fin q ayaauido fupíicácion deñosBre- 
ms por patee del Fiícal de fu Magcftad, ni de los antecesores dcD. 
luán del Pulgar > ni Cobre efto fe ha oydo al Cabildo, ni anido de» 
terminación de recogerlas con conocimiento de caula que pille la 
orauedad del cafo, y cftilo del Confejo3 telendo por c-i Uncr Salga- 
2 o, diB.mm. 16. Conque en el fuero de la conciencia vera Doojpan 
a b  que kobliga pitando detenidos el mandamiento,.y declaración 
de la Congregación de Rkos, que ¿c haxcpor cooniísion.dci Papa,y 
lieuen fuerza de ley. Barbof, JpofiJtcif. c B it f .i 11. yeify.Cppgegatio, 
NjcoUs García, de Bmfic. tom \.ivpr*jfp. Dom. mfvsTspia, mC&un> 
Mof4 , tom. *. lib. q,. de Ltg. quafí 8. mm. 4. Y los Momtoriaícs
Apo%olicos que 00 puede igooaar , porque fus traslados autenti
cas eíhn en el procedo ¿ y deosa el Cabildo no olvidar laproíecü» 
ciondeñe articulo, ydsfcqfa de fus Breues ápofteheos en el Con-
ÍCjO.

6 1 Y en quaoeo al peligro de tener el Cabildo fentencía 
en costra, ítfpcmdcía > que ?fte pehgíQ cpire también a

' t£M«
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P.Iaao.»con mas probabilidad que a! Cabildo» porque la feotcncia 
de fiíja ao fe lo aícqía , y mas guando tiene cantas nulidades* y co* 
lufeiones, que pote!Cabildo efjta.a deducidas eo el arríenlo de ia re- 
uifh 5 y eftan'eo el proceffo »pie§. i.fol 54.y confía porel memorial 
a.juftiido»fol. 56. y porque (  venerando el dsgmfsimo arbitrio de los 
fe-ñores iuezesqüt la pronunciaron) no halla mi corto difeorfo los 
moríaos que pudieron tener entonces, 01 q aora puede auer para con
firmada » poique parala propriedad de dicho derecho * no hazela 
tenotade la manutención» y es prcciílo el mofirartitulo legitimo» 
dquai no podrá moftrar Don loan, porque el que tiene alegado en 
la 2. jr 3. pregunta de fu irjterrogatoriajes,d que le concedió el Gabil 
do coSmiado por el feñorEmperadorCarlosQuiptOjfu fecha y .dcDI 
2Íe.rabrcdeiañods 4526. puefíoa la letra en el memorial ajufíadü» 
fol p6. y mas enteramente en el Compendio de dicho memorial a 
auca, 4^. y por efe titulo no fe 1c concedió mas qocfepulcura»y C á 
pilla» y aísicnto, y entrada en el Coro en aquel fitio donde fe fe da 
sfsieotoa los Títulos» yCaualferos de las Ordenes Militares» por: 
cftaiota de efU Saeta Ygiefia, que excluye de aquel lugar a codos los 
demssjy afsieiletitulooofomenta, finó ¿sotes excluye el derecho 
de propriedad de la filia entre Iqsítacíooeros *y califica la mala fes efe 
fuiotrufsion.

62  Y para que fe reconozca ladi(Uncia»y diferencia dé 
eftas filias a fes demas de ¡os Prebendados, fe fupooe , comolo vera 
quien entrare cocí Coto, que coéfedcípucsdcfe filia Pootificalquc 
etJáen medio» ay por cada lado ve y ote y ocho filia $»de las qualcsocts 
pao las diezy feys década ¡ado los Dignidades,Canónigos» y.Ra
cioneros, a quienes pertenecen por fucolacion»y poíleísioo¿ y dcfpues 
de deltas las 1 2 * figoientcs que [obran por cada lado» íon para losPrefe 
dos de fes Religiones,y otrosEclefuíiícos de grado fupenor, y ep cftáfs 
fe acaba i o que p ro p álen te  es Coro, 7 defpuesdeeftas»eftala puerca 
por donde fe entra* fe qual diuide ocrasfeysvkimas filias decada lado» 
coa fes quales aye.o cada lado tceyotra y quatro filias, y eftas fey* ti*, 
rimas fon en fes que entran» y fe fie otan dichos Cauailcros de fes O r
denes»y Tirulos s y aísi cíhs feys Ollas vltimas por cada lado efíafe 
íeparadas debsderms cao la puerta que efta co medio de vnas, y de 
otras i y afsí en eftas no fe permite afsifían los Prebendados» oí 
fe juzgan propria , y rigotqfamcme por Coro * y efte esc! fitiocn 
qae el Cabildo pudo difpenfar,como Prelado qera Sede Arehiepifco 
pali vacante*la entrada » y aísicnto de Hernán Perez» por mandado 
del fenor Emperador, como confía por ei titulo que el Cabildo fe 
ptorgó, infero» y confirmado en dtchf prcuilegio del íeñor E m 
perador. H  No;



f;l í í -  ¿lipidié e! Cabido ,n¡ elfcñer Emperador ¡ i 
prohiftictoa ¿e -its bsgradas Cánones á la entrada , y slsknto dt 
t í  eró a ti Pérez enere los Racioneros, y &f$i no puede mofirai titulo 
pira clic ¿meoto del Cabildo, ni del fe-ñor Emperador, ni Campo- 
•e@ de k  Sede Apo0 olica,áqoieo pertenece el darfclo, y difpccfir di* 
cfc^ptohibieioo , y te (id encía de los Sagrados Cánones, y el titulo 

tcihepr«(é-ncado déla Sede Ápoftoliéa, fon fus repetidas dene* 
ĝ ct&oes , y tíren ales repíooaciooes déla entrada de efios Cauellt* 
tm  Pulgares en dicho aísieotoentre los Racioneros, como conña
pár los Decretos de la Sacra Congregación de Ritos, y JVIomtoriales 
Apollo icos ® cuyos srai'sJoi autorizados cfían end proceíIó,refc* 
ridas (upr. oume i $ y aísi no tiene Doo luán Fernando titulo legiti
mo que pueda joíiibcar la proptiedaddeldcrcchcsaUíiieotof y con- 
cutí cocí as que pretende entre los Racioneros.

64  T a  mpoco puede aucr titulo , por razón de preferip-
cion, porque (iendo,eomo es9 el derecho cu propriedad á dichas 
concurrencias, dercchocfpiritua!,vel fpirnuafj anexo, cu moque* 
é* fundado íopr»cx íium, 23. no es capaz de prcfciíbirle petfoná le* 
gá ipor la regla átlcap t¿nfámqu& 7. de pr^jaip. vfci communiter D D . 
Mf>■ Áécrojdntâ  cap. Mafana, de ele fl ton* cap. piob;bcmi*s, dedeamist cotú, 
jplunbus alijs addu£ti$á Borbot tndift.cap. caufam qu& , num, j¡  Bal* 
boi, Aiimtm. t &>a.D.Coüatr.i» Regd. Pejpjjot. $ pm< § é 10. m, z . 
f¡fl*Vétú?a líb. 1. cap, 17 UU0' p  Porque el lego no puede adquirir 
verdadera poflefsioo ciuil,ni natural de derechos eípífituales vel quafí 
que efití abflraidos del comercio de los Seglares, diffi. cap. caffam 
qeétjde prafcript. Cum alijs proxime adduítis,/^. ¡ .ff.de rer.dwis ¡ leg, 
fvfucapionem iffide v̂fucap. Dona. Couarr. diB §, 10 m m .i. veri C¿eie~ 
tm  ¿ té'variar.di8. Itk 1. cap, i 7 ntém. 5. Do<t>. Larrea, Deciff Grattat, 
¿ifp.+.mm. 21.

6$ N i tampoco puede tener el lepo buena, fee * porque 
Stmqoc eftá regu!anter,íe preíomc t0mmum%m<Ap,p ¿eligen-
ti 1 iiftéfitipt. Dom. Cooarr* tn ReguLpaffffot, 2 p<ft, § % mmé Zi Sin 
errtíargo eo los legos , como tienen CjUe.tf $ (i ¡» prrlt»mpeino, y re* 
Cñeacil de! derecho por fu incapacidad, y mas (¡codo la preícup. 
Cion Contri la \glefia,es oeceíTario que prueueo L hotos fee, cap. \ J e, 
frffm ptJik 6. leg. itt proba, C.de aiqutr. pof. leg. comprnt. ff  de piffmpt. 
|0 ..y e l40. Dom. Couarr. Vmar. hh. \ ¿cap 1 7, mw. 6. Balboa, incap 
m g&w íiideprafmptt»um. 64. Mayormente quando el lego fio tito* 
p  !?^ im o  fe lotroduxo de hcho por fo propria autoridad á ocupar 
I® P°®«ísiaa dr cofa *} no era propria íuys, ni de fo proporción en que 
bo sy sgnoraacii que le puede aprouechir pira coctísperlc en boc«



m  í c e , díff. cap. i . itprtfcript'W  é J i f í .  Ug w proba, C. de ádquireni.p0ff% 

cura alis addo&is á Balboa f in  dtfi. cap rV igiUv.tit m m  g 5. D Cóuarr. 
m d ifi. u g vlp o ff; 2 . p m . § 8. num, 3. Y en oucflro cafo do fe faapro- 
oado, nt es prouablc la buena fec con que Hernán Peres fe iotródu* 
xoá U filia entre los Racioneros, no podiendo ignorar que chitólo, 
y  preoilcgiodelíeñor Emperador, y  de el Cabildo, era idamente 
para poder entrar en las filias entre los Tirulos , y Cauallcrosdc las 
Ordenes, y que el íubirfe á lasfillas éntrelos Racioneros, era como 
vulgarmente fe dize, auerlc dadoel pie, y tomarféla mano , pro
fanando coofucapa, y efpada aquel lugar proprio de ios Sacerdotes 
anualmente celebrantes ios Oficios Diurnos, yabüfaodpdel be- 
Defitio del Cabildo, y de la merced que por dicho preuiiegio recibió 
del feñor Emperador, de que fe infiere 00 fer protiablc la buena feé 
dé la ocupación de aquella filia , y la excluyen también las contradi*» 
ciones que en todo tiempo fe han hecho por parte del Cabildo ; y  afsl 
eo eñe cafo 00 íe halla la poílcfsioo * y buena fec, que eranneccfiama 
para que huuieile esculo de prefcripcioOé

6 é  Es de tal calidad la exclufiooqtieoé los legos paraíapref  ̂
cripcion de cofas cfpiritualea, vc¡ fpirituaíibus anexas, que aunque fea 
irome moría! ,00 fe admite , e*p, uufamque 7, de prtftépt. vbi plutej 
D D . refere Barbof. num. 2 .^ 4 . Baldos, dePráfcfiph $ .p a r t é p tim ip d t 
quajl. y. num. $ $ , Dora. Couarr. V m á r i l t L  i ,  cap. 1 j . m m . 6 .  vttí» 

¡fhtarto ah eadem ra d ia . Molin. de luft. iom. i.d ifp .6 4  ftjtom j  d ifp  723;; 
num. 2 . $  7. Y aunque algunos DD. que refiere Barbof. dt&, num. 41 
limitan eftaeooclufioo, qüando con la immeraorial fe alega,y fe 
prucua titulo legitimo ,y faena del; efia limitación no tendría jugar 
co nueftro cafo, en el qual, como confia por la feguoda , y tercera 
pregunta del interrogatorio, referidas en el memorial foh 3 6. no fe 
ha allegado titulo alguno,ni fama défifi 00 es el del Cabildo,que con
firmó el feñor Emperador por fu preudegio referid®, el qual rxpref® 
fameotc excluye el lugar entre los Racioneros, como también lo 
excluyen lasLetrasApoflio!icas8Breucssy Monitorios prefentadosen 
el pleyco, que repugnan el titulo ,y la fama de preuilcgio Apoñohe© 
á dicho disiento.

6 7 Ademas, de que en c fie cafo 00 «y, ni puede aoer tic-' 
poimmemorial, porque eftc 00 puede compüurfc defdc eldiafittc 
de Dizictnbre de 15 26. daca de la merced, y ptcuilegio del Cabildo, 
y del feñor Emperador, do folo porque fue limitado al aísiento en
tre lo? títulos,y CaualIeros,fi no porque defpues de auerle obtenido 
pudo Fernán Perez dilatar el fío , y poffeísió del afsicnto por el tie p o  

>quc quifieffc;ytto fe deoéíotnputíc ti tiepo pirabpréft|íCion>fi 00 rs



el dia en q hizo «I prlmcíf depoíIeMo>eBtrado en el aísic-
50 éntrelos Racioneros *• y coctiauao-dole losados con voiíormidad, 
y fioíoterfupcíoo de .coafradicioues, oí depley Y vifio e! procedo 
defdc el día de ¡adata <Jcí prcuilegio cíe! feóor Emperador, que (ue Ce» 
te de Diziecobrede § 16. ha fifi: el día hete de Abrí! de i $6 $, coque 
Do a Fernando de! Fulgir, pidió por petición eo el Cabildo,que le 
(cñahíle la filia fipu coque ¿ui* de taotatta í̂ .-fuña el día íeys dcGco- 
bre de i $ 7h  que taquereüó del Cabildo, porque leipqui.euua,y 
pidió manutención, y ia obtesoo por soso de 20. de AgoKo.dc 5 74 ‘ 
poay en el'procedo ioRíü rocoto por donde confie de el día, mes,y 
ano en que coraeocó Heroan Perez , ni fus fuccííores a ocupar el 
sfsieoro*y afsiftencia corre los Racioneros en todo dicho tiempo,ni 
tampoco |y  teñigo que lo declare, porque todos los tefligos de la 
¿oforpaioofamaru deUrticulo deliqtetip, y íqsqueíe añadieron en 
el juygio de 1* ptoprisdad , fulamente dizen , ®uer vifto á Fernán 
Jerez , y a fu hijo, cadavno en fu tiempo, fentatfe entre ios Racio- 
ñeros en el Coro» y eo ¡as Procefsiones, y Sermones muchas vezes, 
y {as quemas fe alargan, es dezir, quede ocho» diez, y doze añosa 
eftapartefietoDÍeataríe á Don Fernando entre los Racioneros> fio 
qneaya ceftigo que diga de acto alguno , fcñalaodo el día, meS| y 
iñ o , eomocoaita por lasdepoficiooci,y prouan^a en voo,y otro 
articulo 1 que fe refieren á la letra cocí memorial ajufladodefdcfohf 
%$, baila el *0. con que 00 ay día , oi a&o, dcfde el qual fe pueda 
cootar el tiempo de la prefcripcioo , como era neceífano , porque 
corre de momento ad momentü,/. J § minarmfff de mirto?, y guando 
fe cópate defde los 13» años,q estarnas a que algunos te ÍUgos fe alar* 
gao, cQQUado házia trasdefde feys de Iumo del año de j 5 74. co q fe 
conasaco dicha información,fon z2. .años qo massv afique fe contarte 
hafta el dia déla data del preuikgio, q fue fíete de Diziébre de 15 26* 
Dorefolei ticpodmmemorial hafta el dicho año de 1573-ni harta el de 
15^4. «a los qn les fe contradigo cxtrajudicid , y ¡odscialmente 
la entrada á dicho afsicnto,y ÍVeooteftó Ja la cotit-radicitmyy h  
aottrramp.io la pgefctipeioo * y la buena f#e, kg, mou luis , C.de ra* 
madUt Balbus s da Pr*fcr¡pt m 3 p¿rt, 6 . principal, w frincíp. Dom» 
Cooaffüb, ifí dtSl.reg, ppfftjf. Z*p*n 12. ex mm, 2. 4« veri*
■ teftiacMclufii9. Balboa,*'» cap, dl̂ didepr̂ fcript, Fcrmof ibidern,
##mm> as. Conque en ertecafo 0.0 puede da ríe el tkmpo imme- 
mfiihquec.nopinión de algunos DD.baftaa-uicodo titulo, y boe« 
o a t a  prcfcripcios de tcbatfpiritailibus^vclcis- «oexis-, vtíbpf.1 
ttUOJ. 66.

á$ f  qnasdo eidejeclio d§ la psopnfdad a dichas coo-
m i
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carn a d a  ha fotffe éípiritoal ¿ wípicittoli áneko, come fe Ba'íbnd»!
áú, ú 00 que fucile mere temporal ¿como otros bienes, y derechos
teiijporaies que tienen ías Yglefias , aduc, no podía ío  noefiro cafó
tener jugar el titulo de I» prefctipcioo , fi no fucile dé tiempo iffi-
K3o:üi ..porque d derecho para poder entrar ,feotaríe e» el Coré

'■ Racioneros* es roa, como feruidumbre que ¡r pcrpetuurn
>uu de tener * y coolentir Ja Yglefia ¿tolerando entre ios Racionero*
dicha entrada*y cócuíiccia deíasCaualiefosPulgareSjtoiics quotitij
durantes los Oficios ,y coraoeñosnafooaaoscotinuados.finoiotet
rompidos coa el «épo que intercede defde los Oficios de la mañana á
los de la tafdeij? de los de «n dia al otíO,cófigaientemctc es prrciflo €
dicbaquaíj íeruídumbre, fe repute por difeootioua y como éoías
íeruidumbresdiícootinuas* vt itinensa(aus,*i?>&fim)libos,nofc
admite ptefcripcion, fi no es de tiempo imtnemoiial, leg. ftrmmes 
} 4 jj de¡eruiiut.\ bi gioii. retb. ícttn, forafíjcü.ff'
fttd. leg.hoc iutt^Jvtlusoqux,jf.deeytíquot.Yescondufion CORien- 
te en oueftto Reynoporia decifsioo de el texto, a  leg. i j . r i t . j i :  

3. Dotn.Ccoarr.qui decommunitefiatur, l\b. 
mrn. i i .  Cepola, deSetuiiut. Frkmis, cap. 19. Antón. Gómez, VarUrl 
toril. 2.£'</'. i y.»»w. 28. BalbtlS, rfePrt/cript. 2.¡>ért. 4.prmtspdi}yugft. t. 
T  huffl, Hit. S. tomUf. 224. Gafiill. ieVfof. «y, 68; h n m . 7. Por lk 
mifoia tazón no fe podsia admitir prefcripcion de dicho derecho 
( reputandofe por temporal J  fi no fucile de tiempo i m me mo ral, 
el qual no cabe eo elque ha eortido por los a£casde entradas eos-1 
tnttencias de Hernán Perca , y fus íuceflores eo el Coro entre les 
Eaciaaeros, como fe ha hecho demonftracioa íopr, nu. 67.

6 9  Y aunque el dicho derecho no feregtslailc indar feroi- 
CUtis difcontinuz , ni fe reqateiie tiempo imrnemorial para fu prefe 
ctipcíoo,porlo menos feria ptecifi'o eltie trípode 40,200$ son titulo, 
y buen* feches lo que necefiaiiamente á lo meDos fe re quiere par»/a 
prcícripeion ordinaria délos bicDes,y derechos perpetuos de lis Yglc 
fias,por la ttg\a dehezt.in cop.Je yuartaidepr*ftript.*biDD.qaa$t¿fcrt 
Bstb. mm. 1 .^ 4 .  D om .Cooarr.¡o diíi.Keg. Pofejf 2. p»rt. § .2 . nao.
3 . t¿ y.Molin ,dehj¡it. traÑ.z.difptft. 3. Ih t ífc ,lií.F . tomld^
y i z . t i mn  1 &condt>f. ¡ s ó . m m .  1. Y efia prefítipcion de40. años» 
tampoco pudiera tener lugar eo ni)e(trocafo*pcroo confiardeJdía, 
mes, y año en que tuoieroo principio ¡os trios de quafi poflefsion 
de la entrada a dicho .absiento per Hernán ferez, ni fus íuceflores» 
como fe ha difeurndo fupr. rum. 67. y aunque para la manutención 
pudo íer bailante la información de los tefiigos que confuísmecte 
depüfiífpB au« vilo muchas vezes iacoRCBr;eccia de Hercio.Pe-

I - iezs



tez 9 fu hijo j y  nieto entre Sos té é  Coré > y Procefsio-
oes , fio determioardb» «****?' ̂ oo j DdpúedtD baftareftasconfufas 
dcpoficíones para h prefciipdoc * cuyo ticittpb ptcciflamente deue 
computarle.defdedlA* y ffitiü¿etitfcÍB*dVy de momeoto ad ro©men- 
tullí; t fcf, i& ómnibus 6 ff< dt áFHom W Mgakglojp ito Rttbr jj. de di&erf. 
temp. pMfcnp. Decios , tncap. frpcf eó ;deapptlUtmib. mmk 35, Y sísi en 
cSe í  d a  no cabe el tiempo de Íos; 40, años de la prefcripcioo ordi- 
narU aontra bs Yglsíias  ̂dd qual fedeuia Cambíen ddcontar e! de 
Doeuevaicántes.dePrelado que bouo en dicho medio ticpGj eD el qual 
duermes y 0G ^  continua la preícnpuoD ¿ y fon nulos los autos , y  
feotetícus que fe pronuncian contra el derecho déla Yglcfia, cap. 1. 
tljfe..; N^SedeVacrnte, vbi Barbel. D D . referees, $  cap\ \ \ u f  deqttarta

7o\ De lo- drfeurrid© defde el oum. 5 9. hafta aquí > fe ¡n- 
fiejre * que-e$mucho menor ei peligro de la Icnteotcncia dt riuifta 
co la propriedad ,refpc¿to de el Cabildoyqtíc-dc Don luán Fernán- 
¿<>^y que por efta razoD no:íe puede joftificár la resolución delCs- 
bildo para?otorgar Ja tranfaedoo, pues la eíperao^a de fitcncia eo 
faqaf efe! Cabildo .«sfti fondada m  el dcft¿lc>ée4 ítulos ligic-imo#, y  
bw M fó& y-.\ca;l^dtfeitqcta^ay;déaú^viftod pítíywpafal^íenteD* 
c i* (kvift a quatrodue zeS ĵra titfích a II a do a 1 botarla fofo tres-, f q  ao- 
ta lá bao dcTefry votar ocho;y podíáo preguot^r á DJuao Fe-man
dó t porque puerta cotro i e l  aísieoto del Coto e ntre los Racioneros, 
fu abaeloHérdafíPereZjy íüceíf©res,yoo podrá refpondeíjque por la 
puerta; que 1c abrió el prmilcgio de la Sede ñ  poftolica, oí de el fe ñor 
Emperadar,oidcl CabildOíCjpor la prefcíipcioDiy afsiie podran dc- 
air loquecl luez áe los lucztes díxo por Sao Mateo,cap. 22 Etloao, 
cap, iOv en femejante cafo: *Amcequoma¿o huc intrajíi, non babeas n>ef~ 
tm nufüdem f qm non iutrat per hoflium , fur efl , Utro milite eum , m 
tmbfát exteriores. Cois que no folo feta excluydo de ei sísiento de 
la m eíli j f  combite de el Coro entre los Racioneros , G oo tam» 
bien de el que le concedió el prioilegío de el feñor Em peradory 
de el Cabildo co las filias entre los Tituló# * y Caballeros de ¡as 
Ordene#! por 00 áoctíe contentado cotí tan grande beneficio, fi 
no abufado dcl»fubiendoíe a la filia que no fe le concedió, yporto® 4o derechocftá prohibida , verificandofe etí cfte cafo la regía de el 
etsté> in cap, prmkgium 11. quafl. J. ibi: Vrmkgitrn-mnino *vüet»pamt» 
teres qm permijjafibt abutituf pete Bate s cap tvbi 74 J iñ . cap. téarm , cap» 

(tidepmiL cttm'alija addu£lis á Barboí. mColleSí; ad étU, capa 
m u . q * * § . 1. 2. Pat.SuarczbdeLcgfa liks.cap, j 6»
Jh*?a m cUif 7 |4 o
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71. Lá quint^e^clüfiua dé la tranfaccíoDj fe funda* coque
fícnáa cfta vna tipccic de eda-geba^íun^i^. han film  9Jfidepr¿d, rnmr. 
cap;‘vinteniadeir aupad. Gura plUribus adduQis á Valción* TranfaH-, 
m .^iqm fi. t. exmm. i.  Aüicodofe de enageoarpor ¿lia el derecho 
perpetuo '-que ella Ygiefia tiene para excluyrá losCaualleroS Pulga
res, de la concurrencia éntrelos Racioneros, feria oeceílario que pa
ra fa otorgamiento coocurruílen , y precédiefleo , dofolo la* cali
dades que requiére la tranfaccióo para íer licita, coqueíehadifcur- 
rido halla aquí * fi no cambien todas los folémnidades que él derecho 
difpooe para qué fean licitas, y validas las énageoácíoñcsdé ¡osbic-» 
aes iramobiies, y derechos perpetuos dé las Yglefias. Vcioterroi- 
ois docenc Barbofi de tur. Bcctef fifi. 3. cap. 30, nu. 40. g /4  i . d  de Offic¿- 
Zpifc. l.part.aUeg- 9$.num, 63. Dono. Gouarr. Variar. Itb. a. cap* j y. 
r¿um. z. D ock. Olea, rfe fiejsion hr.ttt.z. qudfi. 1 mm. 49. Valcroo* de 
TíMjfaSl. ik. 4 i.num$.  y ademas de lamaniheftá vtilidadde la 
Ygltfía , que fe requiere, en qué fe ditcurnó íupr, mtn. 44 fe requic¿  
se también la íoletnnidad dé los tres tratados en qué ha de venir 
raaior, &  faoior pars éapituli i cap. finé exceptme 1 2 ,q u 0 ,2* vhi?DD* 
qu.os ibi refert .Barbof,.num 3. Y el cdnfén&miénéa pofiíiuo d* ©b 
Prelado, difa cap, fine eietefime icafu Abbates 9 cap. flacmt *¿, gmft. 2, Bxm 
uabag. A  mbiciose, de Rcbus9 Ecc le fi alien ¡ Y no folo.fe requiere el 
féntimietíto del Prelado propriQ dé l^Yglcfia , f i  no cambíen él dte 
la Sede Ápoftolica* di£L %& $abagi AttóéijC^^jqMéípooégrauf spe* 
oas, y ceníuras a!Cabildo¿y-al Prelada qitc coplkhíe^é^iagéoéf 
cion fio licencia de la Sede Apofiolica* Ñéúm ± de Alien, Rer. Ualtfi. 
mm. 13. Barbof. de Ofifi.Épific. diM. allegak 95.e%mm +$i.d66iíb m fi$  
Couarr. Variar Jib. z.caf. ij..e x  mm. iu Glbaíio. deSthg. Négsi iom\ -2* 
cap. 8. art.\c num. 3. vci(. H¿c afenio, d  numt 5. V  bi referí io rameo-  
tum folemOé,quóféañnngunt Epifcopi»injua hiiidiióhéprmitentes, 
fe non alieoatoros io Gonfoleo Pontífice Romano fuaruÉi Ecclcfiarfi 
iura , &  bona de quo iurameneo agir. GíoíT. incap. fin,de ÉccÍtfi*dtfa 
Rodoan.d* Alien.Reí Male/qúéfi. $$. Nauarr. inCsmmeni.de AÍtemkRer  ̂
Ecclefi.num, i z. Y finr éítasfolemoidadés,y co o feo ti asientos,' esilicíé** 
y nula ipfo iurc la énagcdaciop, ytranfacciou* difa cap one éxceptiane 
iz .  quafi. 2. cap. fi qais Prasbyterommé. de Rek Ec ele fi Alten. Vb i plora 
adducit D. Manuel Goc^al, nu. 2 Barbof de lur> Rcchf. lib, %,cap. zo„ 
num, 46. di&.Extrabag. Ambiciof vbi Barbof. mm. 3,

72 Y aunque algunos DD. dudan fi dicha ExérabigaBíe 
efla rccebida en Efpaña, -eo quanto alas penas; Pater Sitare?, deCepfu 
rvrisydtfp. 23*fij] 6, cjamalíjsaddbdisaB.aibóf. tnCólle8:*ddt&¿Éx- 
trabAg.m m . 3 . -d.de Offic, Epife, allega!, p y, m .  48 . L a ;6Cf|^U0 opinitfó

afir»



tótem sitar tte tb iS *  eotodoyVpórfbdch Veteñáblür phir^bO ¿ 
addudKá Baíbof. & $ .  * lk g . 9 $ <. n m . ^jKCiairhoós5;C v m m e rJ. P&renfi 
üb, 1 . c jf .  \ o i e 1. D. MáiudlGoD|a!. h í t B .  tá'¡> f í  quis Prasbjh  
ttr'¿rm ¡ ( k -iid K  E r d t f .n m . % tw fin . vbí ad idenft poft di-6h Extiaba*- 
g^tjrcn)y alíü Apofiolieas CottóituriQQts Pij jíVibano S.tsouif* 
Cmtps- adducifc ,y  t o quaoto ala nulidad de !ac&?gcoacioD¿ccouic* 
u t a  todos. Vt docttSa-rmicoto 3 dt Rsáit part. i .  Wp. z . m . z ú .  ¿vio- 
h ft$$ d d (tfíjo ffl* $ -d if[?:^56. m m . id. curn ahjs addü&ís á Barboí. iti 

Gottetf* ad M i , E x tra h g a n t. n m .  3, Gibtóo, ú iB .h b , 4. 8, dtó 3 r#
6.
73 Y & rcqfcierrcaoial pmiísion e! cübftótimiciwdel

Prelado píoprio¿ y  del Pontífice que hade preceder al contrato de 
la$0agcq#cióa$‘tj fi no precede , ierá otilo , aunque fe otorgue íub 
cónditione det con fio ti miento del Prelado >y-dél Papé ¿ y quedan 
las partes libres para íalirfe cada qiu! del contrato , y 60 cumplirlo* 
porque como eBo-s coofeositme&tos fon de foletncicate a É o s, fe 
requieren io ipío aÜü sleg.éltgar¡> § ttáof if f  de áUthof-.MúT.hg.tum- 
q¡i¿m i i  , ff.de*vf*ca¡)J Baldo inltg.qmmtquc pd.ftn:- fifi. <¡eíon[ qkaMir* 
G  o o § a 1. ad teg uL 8. fia nall ¿ g loj]. 12 . ex mm. 80. Val c í o n, dt Tranfiá B l 
$ d .  40 qux¡lt 2. m m r. 30. Y aunque defpoes, -fu per Veeiat 3 feiá 
Ujeüeftcr naeuo confcntimicnto > y ratificación de b ..cnagcoa* 
cion* y de otra fuerte 00 es valida, Vcdocet Abbas, indtB. caf.mdl̂  
mtmf .infinJéReb. Ecclefi. Vmmefi. confiL mfid.
%2> Pfoexm m tm c^m . 7, Baldus 3 confitL ± t i . Primo quaritur  ̂hb. it  
m m .^lihvíkJit./i.concU fi $66. mm. 1 .4.  &  t$. Fcdetic, de Sm¡s3 
tonfiL 153, Altas quinto ¿de confefi infiv. Ábbas* wqujfi $. col. 7. wfim9 
yetfi&tdpcfifbs M iw sidiM ÁÍorúh 4. parí. qu40 ¡ i d  mm, i» Valeros, 
itBújqmHi. z. énm. ip* ■-

74 Da lo difeurrido fe infiere quam inntümente procc- 
diera el Cabildo eootorgar efistranfacciOD, pues fe halb fio que pre
ceda la licencia »y eoníentimieoto de la Sede Apoftética, y fifí eípc« 
lunf a prouablede qla concediera á viña de la relación del ptayio , f  
de la proüideocia que cu el tienedada porlos D tCtctol, y M m \~  
torialcsreferidosfupr.-miro. 13. y que do es meaos imprentóle h  
cfpcratdja deque elliuñrífsimo feñorDooFray Aloofode ios Ríes, 
oneSfO Amantifiimo Prelado s ptefte fu confcntimiento para la 
eoageoacioo de dicho derecho de fu Ygícfia co dicha tránfaccion,- 
fio que preceda el ds la Sede Apoíloliea^cooio fe lotieoc pr^mttici?, 
y¡urado;y tabica fe infiere el fuodameoto que tuna fuabododeD. 
luaaFcrnaadojen falirfe ¿ fuera de la traufacclqueo fe a joftd ctro el,y
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el 1 o t e a n  m u d a r .dé parecer, y por efla caufa cefsó también eJCabil- 
«o.d^legorr el articulo en que internó obligarle at cumplimiento* 
eegK) el vmmo medio duplicando déla fenécnciade viña de la pro- 
pHv ,a ,qiK íc admitió por auto de 24- de Dizsembredc 1024»

75 Ŝea la fexcaexclufiua deeftatraofaccion̂ en conCde™ 
racioo deque ios Racioneros de efta Santa Yglefia fierapre hanfido, 
y ion parte formal f co cuyo perjuym  ocupa Ja filia en el Coro, y las 
de mas concurrencias Hernán Pcrez , y fuceííores, excluyendo d% 
sq«je, b jp r a! Racionero que le toca por la collación,y poffcfsíoa 
de fui rebenda,? alosmas modernos de afeeder por fus antigüedades 
a oícoo afsietQ; y afsi haxócurridô  moftradofe parte có el Cabildo* 
liguiendo eíte pleyio d-cfdc fu principio,haftaaora, como confía del 
proce lo ,y memorial a juíHtioJbl. 5, á la buelta, y'fbl. ft. 1 1 .  &  2 § . f  
lleno a los los Racioneros parte formal, y confortes principales esa 
eíte pícyco, no pudiera el Cabildo , otorgando por fu parte la tran-

www* tU{D *‘jjs aaauctis a v alerón , de Funfd it. ttt. quaft, 7, ex 
32 c^44*&  tu> $, qn&H, 3. exvu/n.ó j , ^ 53» Luegofem inútil%y 

fio efecto tfía tranfaccioa s no concurriendo cu ella codos los Ra* 
d  ciñeras, los quaies al prefeote fe experimentan repugnantes, 
c 7^ La fcptirTsa , y vlcima exclofiua de efta tranfaccibn fe 
¿onda «o que Don luán Fernán do del Pulgar capoco es partelegitima, 
para otorgarla >ni ceder él derecho que pretende teñera las cobcut- 
rcocias délas Procefsiopes5 y otros ateos entre los Racioneros, pee 
que cftsdeucho es de preeminencia, que aunque noíe le dió elprc- 
Oiíegio del íeñof Emperador* oi dei Cabildo, le han manutenido ect 
9*la los autos dei juyzio del ínterin*, y la fcoítccia de vifla déla pro
piedad , la qoal cxpreílanneotc le concedió * Don Fernando del Pulgar¡ 
y afifi hijo myor tya los demásfucejfiotes que fot tiempo fueren en fu Caf&¡yM&~ 
yorcíKgo M S Ja r  vcomo confta'por el tenor de dicha feníencia de vm 
u , referidla, la-letra cu memóml-ayoftado ,fol. 25 .yen et.competí-: 
d io, nnm. 9. f  fien do 9 como es , el derecho a dicha preeminencia
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yorazgo, do es partelegitiraa Don luán Fernando > que oy poflae, 
para tráoFigir, oiceder co .todo * oi «o paire dicho derecho > y piee- 
mincocia , oi perjudicar ios focdltncSm  dicha Caía > y Mayoraz
go. Ytdocet Dom» Molio. de Htfpati, Primog, Ith. 4. cap. 9. a e&», 7. 
Miercs, rfe Aftéiqr, 4. patt. qtteft. 22. Moría , in Empor. Ui. 4. quafl. 3, 
»#/». 3 Dom. Olea , ¿f fcfsm. fortum, r/r. 2.- qfaefi. 1. num, 47. Dom. 
Solorqao. lur Indtar. hb. 2 ,cap. 14. turna. 5 7» Ccual¡os, ¿jlixft.
783. cqcn plurihus adduflis z\aon 9de TravfaSiju, q. qm(l. 2 . ex. 
mm. y.D,Salgad.in takyrm. Creditet1. fart.Capi 5 3. exuum. i & 2 $ .

77 Y aunque es cierto que el Rey nutftio íeñor puede 
dar licencia para cranfigtren los bienes de los mayorazgos* aunque 
no fe ayan fundado con Facultad Real * y que es valida la traníac- 
tlon. Y t  dpccit Doro. M olin.diB. cap, 9 ,Mictc$ >difó. qttáft. 2. cum 
•hjs addudtis á V -alerón% d \U .quajl.2. m r » .\ 7. Peco fi 00 pre
cede la Facultad Real, aunque fe haga U traoíaccion (obcocdifcionc 
de impetrarla s no tiene efeño la tranfaccion § y en el ínterin pueden 
cada parte mudar de parecer*y falirfe á fuera de la obligaCiomGra* 
tian. defeept. 1 1 4 Jnum. t. Marcícot. hb. i.KarUr.cap. 14.Carleo, de 
fodic.lib. ! . tit. 3, iifp, 23. anutn. 3 3. D o m. Salgad*m Labyr. 1. patt. up. 
33 d n*m, 2 o a %2> 2 3. Dem Ojea »dcCefsion.iur. tn. 8 qthejl. $ .m .2 2 . 
Viitcroo,deTranfafi* difí*qudft. 2.0». 30. |  aunque nohoutefle mu
dado de parecer alguno de los contrayentes , poft impetratató Fa
cúltatela Regia® s feria Deceffariooueuoconfcntimicnto , y ratifi
cación * pare que cois la Facultad Real quedaffc confirmada latrao* 
facción, Vt in termiois docent Micrcs t de M m o n r. 4. p a n . f & í t .  1, 
limií. %, amuf. i*i$limk. t. D» Motin.de Maiatat.hb.4. cap. 3. num. 1. 
Dom. Salgad, in Labyr. 1 .part.tap. z+.a  Valeron, di&.qidfk
2 .  ntém. ip. De que fe infiere quam digno es de efeufar el Cabildo 
el otorgamieoto de efta tranfaccion , pues quando oot-uuiera otras 
nulidades,einconuenjentes que fe han ponderado baña aqüisbaflará 
el de .efla vicima cxclufiua » para no etopcñaife en hazer vn ado 
iluílqtfpty d p®hgrp que Don luán Fernando ,defpucsée  otorga
da fa tranfaccion, vfaffe defu dcrccbo,y fe hizieíle ¿fuera> como lo 
bizofuabueloclañodeóji.

7S ESas fon bis confideracioDes que fe me bao ofrecido^
pro fraque parte confultationis, y eonficffo á v.m. que las prime- 
rasvozes de concordias y  tranfaccíondcflepleytOg me fonaron bicci 

P̂ ofcro.e,..a la primera vifta losmotiuos de la quietud , y con- 
ucnseocias que trae configo muy deícubiercasel apartamleDro de 
pleytps,y!os quepropofe al principio de eñe papeleo fauorde la tran 
faccion^ex num* 3. bada el 9. Masauicodo paílado con cftodio ef- 
peciaS a cqGdcrar ettepuoto#no puedo contrahazer el diílámen con- 
erario^ que me p̂ rfuaden las ĉonfidcraciones defte papel,por la esclu
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fiua di ia traofaccioo propuefta en el íium. ¿ .  ni tn¿ atretiere a dar 
parecer á *.w. deotta refolucioo. Y afsij pafloá concluyreldifcur- 
ío \ íatisfscicnddaíos argumentos propuefios a fauoi dé la tra&fao 
cioojdcídeelnum .j.

19  - ^  cn qü3D̂ ° primero * y fegundo argumento dé el
num. 3. nada ci ó. delascoDuenieociasdeia paz¿y apartamiento dé 
pleytocao pcnoío, y dudofo como efté* juzgo íe ha fatisfccho baftafi 
temeotc por todo cfte pape!* y  efpeciaimeote dcfdcel nu. 49.haft* 
e ouoi. $ i .  y  59. donde ( e fundófeteftacraofaccioo ínjóftfyfimo® 
oiaca, y de enorroifsiróo petjuyzio ala Yglcfia ,y qué leíaldrá^ara- 
io  a fu Fabrica el gafto feétio baila aquí, y el qoéféftaliaft&qoefede  ̂
termine en rcuifta el articulo déla propriedad* cónfiguieodo én eí la 
abíoluea exclufiua dé los Candileros Pulgares, de las concurrencias 
«ocre fus Prebendados á ios Oficios Dioíoos , con que fe repara-
tk  el edificio efpirituaS de fu Coro ,qué es primero que el material dé 
fu Templo.

8 o En quaotoaírcréeroi y  vltimo argumento del nu. i .
y 9 , co q íe pondero ei e jemplar de U cranfaecío qué fe otorgó cuello 
pleyto por el año de l ú t f . y  lainñaociaqué figuió el Cabildo para |  
íe cumplieífe. Screípondc, qtjé los ejemplares fe dtueo atender, f  
pueden juftificsr el difitacnen Riendo el cafo de dudaren éiqusi | |  
autoridad cxcrinfeéa de los Autores , de el ejemplar honefta * y  ¿a i 
ze prouable el difamen de figo irles , vtpolchre , Sí fingulariter pro? 
bac texc. m leg Attápud$>ff\demanum.*vindic. Thúfc. ¿ it .E . concl 549* 
Mas quando no eftattíosco duda,G 00 antes eo caíoclato^y que tiené 
muy descubiertos los rnotíüos qücab idtriofeco prueuaolas ¿olida* 
des y c ioconucnieotes de! exépiar , como fe ha proúadó éú  oueíl ro cá 
ío  porel dífeurfo defte papeleo fe deuo atender lo qu é fe hizo¿fi no lo 
que fe deue hazer y obferuando lo qué cu tal cafo expreflameníe man* 
dan las Leyes, y CaoonesSagrados; Ug.ném ói 

be. fbi D D ,  Alet .c t n f i ¡ fo .in e a u fa , num. y.lih . 6/Thufc, d t f t . im íu p  
S 49. num< 1.(g? 3. Muirpdksconfl 996. num. 2 7. /&*/. 1 o,

S i Hallóle el Cabildo por aquel tiempo abogado coü 
lpsiofcli2esfaecfloscalosaütosdémaouteocioo, y dé dicha fcoéco* 
cÍ4 4c viftaenlapropriedad, padeciendo las bexadOdés dé la multé 
de mi! ducados,pofauer notificado áD.Férnando del Pulgar, losMo 
nitomles Apoftdiicos, y con temores de otras quefe les auiaeomroi- 
nido,y eftc motiua pudo obligarlas '$ coQUeoir en aquella tranfacciój, 
como frequeotemente en feme jantes cafes fncéde,y muy a¡ propoG- 
to, hablando deftas tranfacciones»lo refiere el P. Francifco Xuireŝ  
dt Deferí ¡tone ftdsi, i4  4 CAp,l4.tiu.21. ibi: Sed trdmriufolet ábEcclefup- 
ci$;¡eti, üdfugmdm bex¿cionern, nielmuius málum níitdódumy mi SecuUres 
¡ÍU parte cmenti máten non n>furpent^mi (¿rttf eri mn déet,ft áMÉfiátfwe cu



tulpa exhtéfflmqtimotedftd pne culpa ob Mcefdtátttft erir ‘fotmíol^áúm^um  
cctUQrdiú; Y biso fe reconoce corrieron cotonees dichos, trotino os , y 
circunftaocias por el Cabildo* pues vecncs.beprcfuracioo con que 
fe como la reíblucion en dicha concordia , fio preceder los trata
dos, oí hazer repaso en que Don Femando do tenia Facultad Reai 
para otorgar la tíaofaccio.p , como era occcfiarlo, es finitas fopu 
0. jS & 7  7 > y apa no fe acordaron de poner por calidad de la traníac- 
cioo, que fe pidisfle dicha Facultad» como la pretiicicroo eo quan- 
tpáSa licencia de la Sede Apoftolsca ¿ y afsi-vemos que ¡o retoñó* 
ció el Cabildo * pues quando deípuesíe halló mas libre s y d'eíahcgo- 
do, fe cooüirció contra dicha concordia , y fe apañó de ella, ale- 
gaodo fus nulidades, por petición que prefencó en el Confe jo de la 
Ca mara, en 24. de Mar^ode 1618. como confia de] procedo» pieq, 
s y  fo l 49. y mas eficazmente dcfpues * mediante la fupücacion 
qtie sotcfpufo de lafeotencia de víftá có la proprieda d,.pidiendo I* 
•bfoluta exclufina de los Csusiietos Pulgares, detodas fus eoocor- 
reacias entre ios Racioneros en el Coro » y fuera fiel ; con la qual 
abfoluta exclufiua, do es compatible aquella concordia, por la cus! 
aníande quedar con la concurrencia ca el Coro , y Sesmo oes , y 
f  rocefsio deiaToma dcGraoadaentre.^«Racioneras perpetúamete 
f  dpi ^o.cíl| py podiente por parte del Cabildo el ártico!o lo hit dicha 
^nj¿g^^cócorái2,comohe oido a algunos cóteplatinos dtfte pleyto. 

t*  I  püeftoqueeiCabildorecoDOciólasaulidsdes^ein*
cooiienientes dedicha traoíaccion, eligiendo la fnplrcacion de ¡a feo* 
ccncia de vifta,y la cxclufiua abíolota de los Cabañeros Pulgares* cu 
defenfa de la immuDidaddefu Coro,y Oficios Ebfciao$»y éiú exera- 
piar q han fuflentado coloable fortaleza, y cofiancía lo^Ca pítalo re* 
aoceceílorcsicfie es el exépUrqfc deuc ícguirxo lo c¡ rcíUdeíl e plev- 
to,poniendo los medios humanos q eonoie.nc, y confiando co Dios* 
que aunque hafta aora fe ha íefuido de cxercícar á cIGabüda,y fes hé
m e o s Prelados, có aduetfidadesen los autosdeftepkftd Ya tneíh 
vkimo lance á de bolticr por cernía tanfoya* y dé fu Güito*y fetm  

f 'hade darnose!premio*}®! bucoiád# que nropufodías lujos 
squ^lSaneo, y valcrofo Machahco» l\b.mM*éabed:cap: 2, ¡bi• Nu&c 

adatares e[lote Ugis, té dateMimas ttx&éat, patfifa
*vefttomn$ té memento u , patiém̂ quasfecerunt m generaúontbús futir 

accipküsgloriam magnam nomtn <eurmm%pbinttsy Valer mfier s ̂ Mutidcf
tphm Del, acceptt tefiammm, Sacsrdmjxterw, Elias s dum ctLt Cümr. k u  
rtttpmsíH in Cdum̂  téc* Efte es mi parecer»(ahainomnibysjó.:

D0MW Don M lgm l ¿Munv
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